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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 11 al 16 de agosto de 2016,  

en 7 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 

y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/076/16, recibido con fecha 16 de agosto de 2016 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Durango, C.P. Jorge Herrera 

Caldera, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, 

Gómez Palacio, Mapimí, Rodeo, Santiago Papasquiaro y Tepehuanes de dicha entidad federativa por la 

presencia de lluvia severa del 11 al 16 de agosto de 2016, ello, con el propósito de acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0988/2016, de fecha 17 de agosto de 2016, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 

la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Durango solicitados en el oficio número 

TPE/076/16 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0423 de fecha 18 de agosto de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa del 11 al 16 de agosto de 2016, para los 

municipios de Canatlán, Durango, Gómez Palacio, Mapimí, Rodeo, Santiago Papasquiaro y Tepehuanes del 

Estado de Durango. 

Que el día 18 de agosto de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 377/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Canatlán, 

Durango, Gómez Palacio, Mapimí, Rodeo, Santiago Papasquiaro y Tepehuanes del Estado de Durango, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida del 11 al 16 de agosto de 2016, con lo que se activan los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 

recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA DEL 11 AL 16 DE AGOSTO DE 2016, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Canatlán, Durango, Gómez Palacio, Mapimí, 

Rodeo, Santiago Papasquiaro y Tepehuanes del Estado de Durango, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida del 11 al 16 de agosto de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 3 al 5 de agosto de 2016,  

en los municipios de Palenque y Tecpatán del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de agosto de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 360/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Palenque y Tecpatán del Estado de Chiapas, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida del 3 al 5 de agosto de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0876/2016, de fecha 18 de agosto de 2016, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya 

no persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC 

se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 18 de agosto de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 379/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Palenque y Tecpatán 

del Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 3 al 5 de agosto de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA DEL 3 AL 5 DE AGOSTO DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS DE  

PALENQUE Y TECPATÁN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Palenque y Tecpatán del Estado de Chiapas,  

por la presencia de lluvia severa ocurrida del 3 al 5 de agosto de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 2 al 5 de agosto de 2016,  

en los municipios de Othón P. Blanco, Bacalar y José María Morelos del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de agosto de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 359/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Othón P. Blanco, Bacalar y José María Morelos del 

Estado de Quintana Roo, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 2 al 5 de agosto de 2016, publicándose 

la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0875/2016, de fecha 18 de agosto de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 18 de agosto de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 378/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Othón P. Blanco, 

Bacalar y José María Morelos del Estado de Quintana Roo, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 2 

al 5 de agosto de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA DEL 2 AL 5 DE AGOSTO DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS 

DE OTHÓN P. BLANCO, BACALAR Y JOSÉ MARÍA MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Othón P. Blanco, Bacalar y José María Morelos del Estado 

de Quintana Roo, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 2 al 5 de agosto de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO del Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, por el que se da a conocer a la población en 

general la relación de personas y entidades que se encuentran dentro de las listas derivadas de las resoluciones 

1267 (1999) y sus sucesivas, 1373 (2001) y las demás que sean emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas con base en la Carta de las Naciones Unidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Unidad de Inteligencia Financiera. 

ACUERDO/92/2016 

ACUERDO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA, POR EL QUE SE DA A CONOCER A 

LA POBLACIÓN EN GENERAL LA RELACIÓN DE PERSONAS Y ENTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE 

LAS LISTAS DERIVADAS DE LAS RESOLUCIONES 1267 (1999) Y SUS SUCESIVAS, 1373 (2001) Y LAS DEMÁS QUE 

SEAN EMITIDAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS CON BASE EN LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 

ALBERTO BAZBAZ SACAL, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los artículos 24, 25 y 39 de la Carta de las Naciones Unidas, así como en el numeral 4, inciso b) de la 
Resolución S/RES/1267 (1999); en el numeral 1, inciso d) de la Resolución S/RES/1373 (2001) y demás 
emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda la unión, por lo que 
resultan de cumplimiento obligatorio dentro del territorio nacional; 

Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido la tesis P. IX/2007, en la que ha 
determinado que los tratados internacionales son parte integrante de la ley suprema de la unión y se ubican 
jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales; 

Que el 26 de junio de 1945, México suscribió la Carta de las Naciones Unidas, misma que fue aprobada 
por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 1945 y que entró en vigor en el territorio nacional el 7 de noviembre de ese mismo año; 

Que como Estado miembro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), nuestro país está 
obligado a cumplir con los compromisos internacionales derivados de la Carta de las Naciones Unidas, 
tal y como lo disponen  los artículos 24, 25, 39 y demás aplicables de la mencionada Carta que prevén 
que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU) será el encargado de preservar la paz y la 
seguridad internacionales y que los Estados Miembros están obligados en aceptar y cumplir las decisiones de 
dicho Consejo; 

Que el artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas establece la facultad del CSNU para decidir qué 
medidas han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones y que podrán comprender  la interrupción total 
o parcial de las relaciones económicas y de las comunicaciones de todo tipo, así como el rompimiento de 
relaciones diplomáticas con los destinatarios de sus resoluciones; 

Que la inobservancia de las resoluciones del CSNU implica la violación de una obligación internacional y, 
por lo tanto, genera la responsabilidad internacional del Estado infractor; 

Que en las resoluciones 1267 (1999) y sus sucesivas; 1373 (2001) y las demás emitidas por el CSNU, 
se ha decidido que los Estados Miembros de la ONU deben adoptar medidas o sanciones, entre las que se 
encuentran la prohibición de realizar cualquier acto, operación o servicio con las personas designadas por 
el CSNU; 

Que existe la prohibición de realizar cualquier acto, operación o servicio con las personas que hayan sido 
designadas por el CSNU, para evitar incurrir en la posible comisión del delito de financiamiento al terrorismo 
previsto y sancionado en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, y la realización de dicho acto, 
operación o servicio sería nulo, por ir en contra de leyes prohibitivas o de interés público, de conformidad con 
el artículo 8º del Código Civil Federal; 

Que es necesario dar a conocer las listas del CSNU, para que los nacionales y cualquier otra persona 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, estén en posibilidad material y jurídica de abstenerse 
de celebrar operaciones con las personas que aparecen en las referidas listas; 

Que las listas del CSNU son del dominio público, en razón de que aparecen publicadas en el sitio de 
internet de la ONU; motivo por el cual, el presente Acuerdo las da a conocer a la población de los Estados 
Unidos Mexicanos, como una facilidad administrativa, para que estén en posibilidad de dar cumplimiento a las 
resoluciones del citado Consejo; 
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Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  
(en ese entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos), mediante la  
Resolución al Recurso de Revisión RDA/4454-14, interpuesto en contra de la solicitud de información número 
0000600234414, instruyó a esta Secretaría para que entregara un versión pública de las listas derivadas de 
las resoluciones 1267(1999) y sucesivas, 1373(2001) y las demás emitidas por el CSNU; 

Que por lo expuesto, es imprescindible contar con la difusión suficiente de las personas que son listadas 
por el CSNU, no sólo para ejecutar en el territorio las diversas sanciones que derivan de las resoluciones que 
dicho Consejo ha adoptado y que le son jurídicamente vinculantes y obligatorias, sino para brindar seguridad 
jurídica a los destinatarios de dicha obligación, que son los nacionales y la población en general que habita el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se da a conocer a la población en general, los nombres de los individuos y entidades que se 
encuentran dentro de las listas derivadas de las resoluciones 1267 (1999) y sus sucesivas, 1373 (2001) 
y las demás emitidas por el CSNU, los cuales junto con sus actualizaciones, podrán ser consultadas en las 
direcciones electrónicas siguientes: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-listas-actualizadas 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento de la población en general que de conformidad con las 
resoluciones emitidas por el CSNU, existe la prohibición de realizar cualquier acto, operación o servicio con 
las personas señaladas en las listas a que se refiere el Artículo PRIMERO anterior y las actualizaciones 
correspondientes. 

Las resoluciones a que hace referencia el párrafo anterior podrán ser consultadas en los siguientes 
vínculos electrónicos: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-resoluciones-de-listados-de-terrorismo-y-
proliferacion-de-armas-de-destruccion-en-masa 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html 

TERCERO.- La realización de cualquier acto, operación o servicio con los individuos o entidades que 

aparezcan en las listas  a que se refiere el Artículo PRIMERO anterior y las actualizaciones correspondientes, 

podrá ser declarado como nulo de conformidad con el artículo 8º del Código Civil Federal. 

Lo anterior, con independencia de otras conductas que pudieran encuadrar como delitos en términos de la 

legislación penal. 

CUARTO.- Para el caso de que alguna de las personas que se encuentren en las listas a que se refiere el 

Artículo PRIMERO anterior y las actualizaciones correspondientes, intente realizar cualquier acto, operación o 

servicio, los particulares podrán hacerlo del conocimiento de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

Para tal efecto, se pone a disposición de la población en general el correo electrónico siguiente: 

uifmex@hacienda.gob.mx 

QUINTO.- Las entidades financieras y quienes realizan las actividades vulnerables a que se refiere el 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, se regirán de acuerdo a las disposiciones jurídicas que les correspondan. 

SEXTO.- Los procedimientos de supresión de las personas enlistadas derivadas de las resoluciones 

del CSNU 1267 (1999), 1989 (2011), 2253 (2015), 1988 (2011) y 1718 (2006) pueden ser consultados en las 

siguientes direcciones electrónicas, respectivamente: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-

del-comite-1267-1989-2253 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-

del-comite-1988 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-

de-del-comite-1718 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2016.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Alberto 
Bazbaz Sacal.- Rúbrica. 

(R.- 436501) 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-listas-actualizadas
https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-resoluciones-de-listados-de-terrorismo-y-proliferacion-de-armas-de-destruccion-en-masa
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-resoluciones-de-listados-de-terrorismo-y-proliferacion-de-armas-de-destruccion-en-masa
https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html
mailto:uifmex@hacienda.gob.mx
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-del-comite-1267-1989-2253
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-del-comite-1267-1989-2253
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-de-del-comite-1718
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-resoluciones-del-csnu-procedimiento-para-la-supresion-de-nombres-de-del-comite-1718
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 

general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y XII, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones  

de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 

comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 

de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que mediante el Anexo 2.4.1 del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyas mercancías están sujetas al 

cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2012, es aplicable a todos los procesos y 

actividades relacionados con el abasto de agave de la especie tequilana weber variedad azul, la producción, 

envase, comercialización, información y prácticas comerciales vinculadas a la bebida alcohólica destilada 

denominada Tequila, y establece las especificaciones técnicas y los requisitos jurídicos a cumplir para 

proteger la Denominación de Origen “Tequila”. 

Que de acuerdo con cifras proporcionadas por el Consejo Regulador del Tequila, durante 2013 y 2014 se 

realizaron exportaciones de 3.1 millones y 4.4 millones de litros, respectivamente, de un licor al amparo de la 

fracción arancelaria 2208.70.02, mercancía cuya exportación actualmente no se encuentra sujeta al 

cumplimiento de alguna regulación no arancelaria motivo por el cual es necesario regular la exportación de 

aquellas bebidas que indiquen que contienen Tequila, con la finalidad de fortalecer la protección de su 

Denominación de Origen. 

Que el 16 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica 

de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar 

en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba. 

Que el 19 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas 

de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por 

salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 

5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba, la cual sustituye en todos sus términos los 

alcances dispuestos por la NOM-121-SCT1-2009. 

Que la citada NOM-EM-016-SCFI-2015 establece que todos los equipos de radiocomunicación que 

cuenten con interfaz o dispositivo alámbrico que empleen la técnica de espectro disperso, por salto de 

frecuencia y por modulación digital y que operen en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 

MHz y que desee importarse, comercializarse y/o distribuirse dentro del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos debe cumplir las especificaciones mínimas y límites, así como los métodos de prueba de los 

parámetros señalados en la Disposición Técnica IFT-008-2015, por lo que resulta necesario sujetar la 

introducción de las mercancías correspondientes al cumplimiento de la NOM-EM-016-SCFI-2015, así como 

eliminar la referencia de la NOM-121-SCT1-2009. 

Que el 10 de marzo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia NOM-EM-015-SCFI-2015 Productos, Equipos terminales que se conecten o interconecten a 

través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, la cual tenía una vigencia de seis 

meses, contados a partir de su entrada en vigor. 

Que a través de un Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2015, la 

vigencia de la NOM-EM-015-SCFI-2015 se prorrogó por un plazo de seis meses contados a partir del 12 de 

septiembre de 2015, el cual ha vencido, por lo que es necesario eliminar la referencia a dicha norma. 
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Que el 28 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-003-SCFI-2014, Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad, la cual cancela y sustituye a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2000, Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad, por lo que 

es necesario actualizar la referencia a esta Norma Oficial Mexicana  a la que se encuentran sujetas, en su 

punto de entrada al país, diversas mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias señaladas en el 

Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 

Que el 10 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mediante el cual 

se crearon y suprimieron diversas fracciones arancelarias relativas a los sectores textil y confección, por lo 

que resulta necesario actualizar el contenido del Anexo 2.4.1 del Acuerdo en lo relativo al cumplimiento de 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 

instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 

favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 

REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforma la tabla del numeral 1 únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se 

indican en el orden que les corresponda según su numeración, los párrafos penúltimo y último del numeral 5, 

la tabla del numeral 8 únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se indican en el orden que les 

corresponda según su numeración y la fracción XVI del numeral 10 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 

para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.4.1 

... 

1.- ... 

Fracción 

arancelaria 

Descripción NOM Publicación 

D.O.F. 

... ... ... ... 

6301.10.01 Mantas eléctricas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8205.40.01 Con probador de corriente, incluso con su 

lámpara; de matraca; de cabeza giratoria. 

  

 Únicamente: Con probador de corriente, con 

tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico.   

 Únicamente: Eléctricos, con tensión nominal 

mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Electrónicos, con tensión 

nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.51.99 Los demás.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior NOM-003-

SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Electrónicos, con tensión 

nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993] 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8414.59.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8414.60.01 De uso doméstico.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8414.90.99 Los demás.   

 Únicamente: Purificadores de ambiente con 

tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8415.10.01 De pared o para ventanas, formando un solo 

cuerpo o del tipo “sistema de elementos 

separados” (“split-system”).  

  

 Únicamente: 

a) De pared o para ventanas, de capacidad 

inferior a 36,000 BTU/h (10,600 W), que no 

sean del tipo “sistema de elementos 

separados” (“split-system”). 

NOM-021-ENER/SCFI-2008 

(Referencia anterior 

NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-

2000) 

 

04-08-08 

 b) Del tipo “sistema de elementos separados” 

(“split-system”). 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

  NOM-023-ENER-2010 20-12-10 

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de 

inversión del ciclo térmico (bombas 

reversibles de calor). 

  

 Únicamente: De capacidad inferior a 36,000 

BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8415.82.01 Equipos de aire acondicionado, de ciclo 

sencillo o reversible con compresor hermético 

cuya potencia sea inferior o igual a 5 C.P. 

  

 Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Equipos de aire tipo central, 

paquete o dividido (condensadoras) con 

capacidad de enfriamiento entre 10,540 W 

(36,000 BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) 

que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2006 

(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-2002) 

22-06-07 

8415.82.99 Los demás.   

 Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Equipos de aire tipo central 

divididos (evaporadoras y manejadoras) con 

capacidad de enfriamiento entre 10,540 W 

(36,000 BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) 

que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2006 

(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-2002) 

22-06-07 
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8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.   

 Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 Kg. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Electrodomésticos. NOM-015-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2002) 

16-02-12 

 

 Excepto: Enfriadores con despachadores de 

bebidas, tales como cerveza, agua, vino, etc.; 

equipos remotos; enfriadores sin puerta o 

cortina de aire; enfriadores o conservadores 

de vino; enfriador/congeladores combinados o 

dos en uno; cuartos o cámaras de enfriar o 

congelar.  

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-022-ENER/SCFI-2008) 

27-11-14 

 

... ... ... ... 

8418.21.01 De compresión. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

  NOM-015-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2002) 

16-02-12 

8418.29.01 De absorción, eléctricos. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8418.29.99 Los demás.   

 Únicamente: Eléctricos para uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: De capacidad inferior o igual a 

850 dm3 (30 pies3).  

NOM-015-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2002) 

16-02-12 

8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: De capacidad inferior o igual a 

850 dm3 (30 pies3). 

NOM-015-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-015-ENER-2002) 

16-02-12 

... ... ... ... 

8419.19.01 De uso doméstico.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico, 

con tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Calentadores para agua tipo 

almacenamiento, a base de gas natural o 

gases licuados de petróleo. 

NOM-011-SESH-2012 

(Referencia anterior 

NOM-020-SEDG-2003) 

 

12-04-13 

 

... ... ... ... 
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8419.81.01 Cafeteras. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8419.81.99 Los demás.   

 Únicamente: De uso doméstico, excepto 

ollas a presión. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

8419.89.07 Autoclaves.   

 Únicamente: Esterilizadores para uso 

doméstico. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8421.21.01 Reconocibles para naves aéreas.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8421.21.99 Los demás.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8421.39.04 Purificadores de aire, sin dispositivos que 

modifiquen temperatura y/o humedad, 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para campanas aspirantes de 

uso doméstico. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8422.11.01 De tipo doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8438.60.01 Picadoras o rebanadoras. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8438.60.02 Máquinas para deshuesar, descorazonar, 

descascarar, trocear o pelar frutas, legumbres 

u hortalizas. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las 

siguientes funciones: impresión, copia o fax, 

aptas para ser conectadas a una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento 

de datos o a una red. 

  

 Únicamente: De procesamiento de datos que 

se presenten en su propio gabinete o carcasa 

y funcionen asociadas a unidades de entrada 

o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Únicamente: Destinados para oficinas y 

escuelas, que no sean equipos de 

procesamiento de datos. 

NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

 Excepto: Cuando el peso neto del equipo, en 

condiciones normales de operación, sin 

considerar su empaque, sea mayor a 15 Kg o, 

cuando requieran para su funcionamiento una 

fuente de alimentación externa o, cuando por 

su naturaleza de operación no cuenten con la 

condición de funcionamiento en modo de 

espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 
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8443.32.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Excepto: Cuando el peso neto del equipo, en 

condiciones normales de operación, sin 

considerar su empaque, sea mayor a 15 Kg o, 

cuando requieran para su funcionamiento una 

fuente de alimentación externa o, cuando por 

su naturaleza de operación no cuenten con la 

condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más de las 

siguientes funciones: impresión, copia, fax. 

  

 Únicamente: Destinados para oficinas y 

escuelas, no asociados a unidades de 

entrada o de salida.  

NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Únicamente: De procesamiento de datos, 

asociados a unidades de entrada o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Excepto: Cuando el peso neto del equipo, en 

condiciones normales de operación, sin 

considerar su empaque, sea mayor a 15 Kg o, 

cuando requieran para su funcionamiento una 

fuente de alimentación externa o, cuando por 

su naturaleza de operación no cuenten 

con la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8450.11.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

  NOM-005-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-005-ENER-2010) 

06-11-12 

 

8450.12.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

  NOM-005-ENER-2012 

(Referencia anterior 

NOM-005-ENER-2010) 

06-11-12 

 

8450.19.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8451.21.01 De uso doméstico.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir.   

 Únicamente: Lava-alfombras. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8452.10.01 Máquinas de coser, domésticas.   

 Únicamente: Con motor eléctrico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 
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8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 

9.52 o 12.70 mm. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en la 

fracción 8467.21.01. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.21.03 Perforadoras por percusión y rotación 

(rotomartillos), con potencia inferior o igual a 

½ C.P. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.21.99 Los demás.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.22.02 Sierras de disco con potencia del motor igual 

o inferior a 2.33 C.P. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 

0.4 C.P. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM 

a un máximo de 8,000 RPM, con capacidad 

de 8 a 25 amperes y de 100 a 150 v, con 

peso de 4 kg a 8 kg. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de 

embrague o impacto. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital, con potencia inferior o 

igual a 0.2 C.P. 

  

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8467.29.99 Los demás.   

 Únicamente: Herramientas electromecánicas 

de uso doméstico, con tensión nominal mayor 

a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 
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8470.50.01 Cajas registradoras.   

 Únicamente: De oficina, no asociadas a un 

equipo de procesamiento de datos.  

NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-062-1988) 

14-10-93 

 Únicamente: De procesamiento de datos, 

asociados a unidades de entrada o de salida.  

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

... ... ... ... 

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos, portátiles, de peso 

inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, 

al menos, por una unidad central de proceso, 

un teclado y un visualizador. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistema. NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos de 

los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

... ... ... ... 

8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y dispositivos 

lectores de tinta magnética. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Excepto: Cuando el peso neto del equipo, en 

condiciones normales de operación, sin 

considerar su empaque, sea mayor a 15 Kg o, 

cuando requieran para su funcionamiento una 

fuente de alimentación externa o, cuando por 

su naturaleza de operación no cuenten 

con la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8508.11.01 

 

De potencia inferior o igual a 1,500 W y de 

capacidad del depósito o bolsa para el polvo 

inferior o igual a 20 l. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8508.19.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o mezcladoras de 

alimentos. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.40.03 Batidoras. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.40.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 
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8509.80.01 Molinos para carne.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.03 Cuchillos.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.04 Cepillos para dientes.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.05 Cepillos para ropa.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.06 Limpiadoras lustradoras con peso unitario 

inferior o igual a 3 kg, con depósito para 

detergente. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.07 De manicura, con accesorios intercambiables.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.08 Afiladores de cuchillos. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.09 Abridores de latas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.10 Con dispositivos intercambiables, para uso 

múltiple. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.11 Enceradoras (lustradoras) de pisos, excepto 

lo comprendido en la fracción 8509.80.06. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.12 Trituradoras de desperdicios de cocina. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8509.80.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8510.10.01 Afeitadoras.   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar.   

 Únicamente: Depiladores con tensión 

nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles (“cautines”).   

 Únicamente: Con tensión nominal mayor a 

24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 
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8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 

amperes. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.10.01 Aparatos surtidores de agua caliente y fría 

(incluso refrigerada o a temperatura 

ambiente), con o sin gabinete de refrigeración 

incorporado o depósito (por ejemplo, un 

botellón), aunque puedan conectarse a una 

tubería, (por ejemplo, despachadores). 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.29.01 Estufas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.29.99 Los demás.   

 Únicamente: Calentadores eléctricos de tipo 

tubular. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.31.01 Secadores para el cabello. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado del 

cabello. 

  

 Únicamente: Rizadores para el cabello. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.40.01 Planchas eléctricas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8516.60.01 Hornillos (incluidas las mesas de cocción), 

parrillas y asadores. 

  

 Únicamente: Calentadores de viandas y/o 

platillos. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.60.02 Cocinas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Productos combinados los 

cuales utilizan Gas L.P. o Gas Natural con 

elementos eléctricos para la cocción de 

alimentos 

NOM-025-ENER-2013 17-06-13 

 

8516.60.03 Hornos.   

 Únicamente: Hornos de calentamiento por 

resistencia. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Productos combinados los 

cuales utilizan Gas L.P. o Gas Natural con 

elementos eléctricos para la cocción de 

alimentos 

NOM-025-ENER-2013 17-06-13 

 

8516.60.99 Los demás.   

 Únicamente: De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 
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8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o té. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.72.01 Tostadoras de pan. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8516.79.99 Los demás.   

 Únicamente: De uso doméstico, excepto 

ollas a presión. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998. 04-09-98 

... ... ... ... 

8517.11.01 Teléfonos de auricular inalámbrico combinado 

con micrófono. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

... ... ... ... 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local (“LAN”).   

 Únicamente: Aparatos presentados en su 

propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, excepto 

lo comprendido en la fracción 8517.62.01. 

  

 Únicamente: Unidades presentadas en su 

propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.05 Modems, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la 

partida 84.71. 

  

 Únicamente: Cuando se presenten con su 

gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para telefonía. NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.99 Los demás.   

 Únicamente: Aparatos electrónicos y 

electromecánicos, que no sean de 

procesamiento de datos, destinados para 

oficinas y escuelas.  

NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 

 Únicamente: Máquinas de procesamiento de 

datos, presentadas en su propio gabinete o 

carcasa.  

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo 

comprendido en la fracción 8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o demás 

monocromos, excepto lo comprendido en la 

fracción 8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.05 Los demás videófonos.   

 Únicamente: Teléfonos de abonado. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

... ... ... ... 
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8518.21.01 Sistemas constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador incorporado, y 

varios altavoces (un altavoz por caja), que se 

conectan a dicho amplificador. 

  

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8518.21.99 Los demás.   

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8518.22.01 Sistemas constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador incorporado, y 

varios altavoces (dos o más altavoces por 

caja), que se conectan a dicho amplificador. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8518.22.99 Los demás.   

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de imagen fija; 

cámaras fotográficas digitales. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

... ... ... ... 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando 

incluyan transmisores–receptores de radio 

banda civil o receptor de señal satelital, o 

entradas para “Bluethooth” o “USB”.  

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

... ... ... ... 

8527.29.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

... ... ... ... 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm 

(14 pulgadas), excepto los de alta definición. 

  

 Únicamente: Los no destinados a utilizarse 

con máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos.  

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Los utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de datos. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

... ... ... ... 

8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente en un sistema automático para 

tratamiento o procesamiento de datos de la 

partida 84.71. 

NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 

NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

... ... ... ... 
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8528.71.02 Receptor de microondas o de señales de vía 

satélite, cuya frecuencia de operación sea 

hasta de 4.2 GHz y máximo 999 canales de 

televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando tengan un sintonizador 

de televisión integrado. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

 

14-10-13 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición 

de funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8528.71.04 Sistema de recepción de microondas vía 

satélite, compuesto de un convertidor de 

bajada cuya frecuencia de operación sea 

de 11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 

frecuencia de operación sea de hasta 

4.2 GHz. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Cuando tengan un sintonizador 

de televisión integrado. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

 

14-10-13 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8528.71.99 Los demás.   

 Únicamente: Equipos electrónicos de  uso 

doméstico. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Dispositivos que permitan 

captar y procesar las señales de Televisión 

Digital Terrestre y que cuenten con la 

capacidad para convertir dicha información en 

una señal analógica.  

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

 

14-10-13 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm 

(14 pulgadas), excepto los de alta definición, 

los tipo proyección y los comprendidos en la 

fracción 8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

  NOM-192-SCFI/SCT1-2013 14-10-13 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm 

(14 pulgadas), excepto los de alta definición, 

los tipo proyección y los comprendidos en la 

fracción 8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

  NOM-192-SCFI/SCT1-2013 14-10-13 

... ... ... ... 
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8528.72.06 Con pantalla plana, incluso las reconocibles 

como concebidas para vehículos automóviles. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

  NOM-192-SCFI/SCT1-2013 14-10-13 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición 

de funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

8528.72.99 Los demás.   

 Únicamente: Equipos electrónicos de uso 

doméstico. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de alimentación 

externa o, cuando por su naturaleza de 

operación no cuenten con la condición de 

funcionamiento en modo de espera. 

NOM-032-ENER-2013 23-01-14 

 

... ... ... ... 

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o incendio, 

de uso doméstico o industrial, incluso en 

forma de sistema. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

... ... ... ... 

8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores y otros 

avisadores acústicos, excepto lo comprendido 

en la fracción 8531.80.01. 

  

 Únicamente: Activados por botón 

inalámbrico, y timbres musicales electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Los que no sean activados por 

botón inalámbrico, ni timbres musicales 

electrónicos. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8536.20.99 Los demás.    

 Únicamente: Para uso en instalaciones 

domésticas.  

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8536.30.99 Los demás.   

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8536.50.01 Interruptores, excepto los comprendidos en la 

fracción 8536.50.15. 

  

 Únicamente: Para instalaciones domésticas. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior 

o igual a 2 Kg. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 
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8543.70.06 Detectores de metales portátiles, excepto los 

localizadores de cables; detectores de 

metales a base de tubos o placas 

magnetizadas para utilizarse en bandas 

transportadoras. 

  

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos de más de 24 V. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, 

mediante un sistema de rejillas electrizadas 

con voltaje elevado y que proyecte luz negra. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

8543.70.14 Detectores de metales, excepto  lo 

comprendido en la fracción 8543.70.06. 

  

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos de más de 24 V. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos.   

 Únicamente: Con tensión nominal de 24 V,  o 

mayor. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, excepto 

para uso industrial, incluso combinados, en 

una misma envolvente o carcaza, con una 

fuente de voltaje con conversión de corriente 

CA/CC/CA, de las también llamadas “no 

break” o “uninterruptible power suply” (“UPS”). 

  

 Únicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos de más de 24 V. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9106.90.99 Los demás.   

 Únicamente: Electrónicos de uso doméstico. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

9405.10.01 Lámparas equipadas con baterías, clavijas e 

interruptores. 

  

 Únicamente: No portátiles, de más de 24 V. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 
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9405.10.02 Candiles. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9405.10.03 De hierro o acero, excepto lo comprendido en 

las fracciones 9405.10.01 y 9405.10.02. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9405.10.99 Los demás.   

 Excepto: Luminarios para uso industrial o 

para iluminar edificios no residenciales. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Luminarios para uso industrial o 

para edificios no residenciales. 

NOM-064-SCFI-2000 

(Referencia anterior 

NOM-064-SCFI-1995) 

22-05-00 

9405.20.01 Lámparas eléctricas de pie. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9405.20.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9405.30.01 Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en 

árboles de Navidad. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos de alumbrado.   

 Únicamente: Destelladores electrónicos, para 

locales de espectáculos. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Los que no sean destelladores 

electrónicos para locales de espectáculos, ni 

luminarios para uso industrial, comercial y de 

alumbrado público. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

 Únicamente: Luminarios para uso industrial, 

comercial y de alumbrado público. 

NOM-064-SCFI-2000. 

(Referencia anterior 

NOM-064-SCFI-1995) 

22-05-00 

 Únicamente: Luminarios con componentes 

de iluminación de diodos emisores de 

luz (leds). 

Excepto: Luminarios cuya fuente de 

iluminación sea exclusivamente lámparas con 

diodos emisores de luz con base roscada y a 

los luminarios con tensión eléctrica de 

operación igual o menor a 48 volts; luminarios 

para alumbrado de áreas exteriores que 

cuenten, con una o más de las siguientes 

características: decorativos, ornamentales, 

con emisión de luz cambiante de colores, luz 

monocromática (verde, rojo, amarillo, azul, 

etc.), para empotrar en piso, destinados a ser 

usados bajo el agua, o para señalización. 

NOM-031-ENER-2012 06-11-12 

... ... ... ... 
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9503.00.07 Trenes eléctricos, incluidos los carriles 

(rieles), señales y demás accesorios. 

  

 Únicamente: Trenes eléctricos de más  

de 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

9504.50.01 Consolas y máquinas de videojuegos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

9504.90.04 Autopistas eléctricas.   

 Únicamente: Con tensión nominal de más  

de 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9504.90.99 Los demás.   

 Únicamente: Operados por pilas o baterías, 

con tensión nominal superior a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 

NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Únicamente: Eléctricos de más de 24 V. NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de Navidad.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico, 

con tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

9505.10.99 Los demás.   

 Únicamente: De funcionamiento eléctrico, 

con tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2014 

(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

28-05-2015 

... ... ... ... 

 

2.- al  4.- ... 

  

5.-  ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-EM-016-SCFI-2015, no será necesario acreditar su cumplimiento en el punto de entrada al país cuando 

se trate de mercancías importadas por empresas ubicadas en la franja fronteriza norte o en la región 

fronteriza, que cuenten con registro como empresa de la frontera en términos del Decreto por el que se 

establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, y estén 

destinadas a permanecer en dichas franjas y regiones fronterizas. Si las mercancías son reexpedidas de la 

franja fronteriza norte o de la región fronteriza al resto del país conforme a la Ley Aduanera, se deberá anexar 

al pedimento el documento que acredite su cumplimiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-EM-016-SCFI-2015, el cual podrá ser verificado por la autoridad competente en los puntos de 

almacenamiento o venta. 
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5 BIS.- al 7.- ... 

8.- ... 

Fracción arancelaria Descripción NOM Publicación 

D.O.F. 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las 

siguientes funciones: impresión, copia o 

fax, aptas para ser conectadas a una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos o a una red. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8443.32.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz. 

 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más 

de las siguientes funciones: impresión, 

copia, fax. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8470.50.01 Cajas registradoras.   

 Únicamente: Terminales de pago 

electrónicas con tarjeta de crédito o 

débito que utilicen bluetooth y/o ZigBee 

en las bandas 902 MHz – 928 MHz y/o 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi 

y/o WLAN en las bandas 2,400.00 MHz – 

2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 
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8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de 

sistema. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.11.01 Teléfonos de auricular inalámbrico 

combinado con micrófono. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local (“LAN”).   

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 
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8517.62.05 Modems, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en 

la partida 84.71. 

  

 Únicamente: Inalámbricos, cuando 

utilicen bluetooth y/o ZigBee en las 

bandas 902 MHz – 928 MHz y/o 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi 

y/o WLAN en las bandas 2,400.00 MHz – 

2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para 

telefonía. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.62.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando tengan modem 

integrado. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo 

comprendido en la fracción 8517.69.03. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o demás 

monocromos, excepto lo comprendido en 

la fracción 8517.69.03. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.69.05 Los demás videófonos.   

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 
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8517.69.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz. y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8528.71.02 Receptor de microondas o de señales de 

vía satélite, cuya frecuencia de operación 

sea hasta de 4.2 GHz y máximo 999 

canales de televisión. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.71.04 Sistema de recepción de microondas vía 

satélite, compuesto de un convertidor de 

bajada cuya frecuencia de operación sea 

de 11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 

frecuencia de operación sea de hasta 

4.2 GHz. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.71.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen bluetooth 

y/o ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN en las bandas 

2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o 

5,725.00 MHz – 5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

 

9.- ... 

10.- ... 

I. a XV. ... 

XVI. Las mercancías eléctricas y electrónicas que sean operadas por tensiones eléctricas 

inferiores o iguales a 24 V, sujetas al cumplimiento de las NOM’s NOM-001-SCFI-1993, Aparatos 

electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados por diferentes fuentes de 

energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de tipo, 

NOM-003-SCFI-2014, Productos Eléctricos-Especificaciones de Seguridad, NOM-016-SCFI-1993, 

Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes 

de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba y NOM-019-SCFI-1998, 

Seguridad de equipo de procesamiento de datos. 

11.- y 12.- ...” 

Segundo.- Se adicionan a los numerales 3 fracciones I y XI, 4 y 8 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que 

la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 

las fracciones arancelarias que a continuación se indican, en el orden que les corresponde según 

su numeración: 
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“ANEXO 2.4.1 

... 

1.- al 2.- ... 

3.- ... 

I. ... 

Fracción arancelaria Descripción 

... ... 

5209.42.02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 

de urdimbre, de peso  inferior o igual a  300 g/m2. 

5209.42.03 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 

de urdimbre, de peso superior a 300 g/m2. 

5209.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. 

5209.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. 

... ... 

5211.42.02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 

de urdimbre, de peso  inferior o igual a  300 g/m2. 

5211.42.03 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los 

de urdimbre, de peso superior a 300 g/m2. 

5211.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m2. 

5211.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m2. 

... ... 

5407.41.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. 

5407.41.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.41.04 De peso superior a 100 g/m2. 

... ... 

5407.42.02 De peso inferior o igual a 50 g/m2. 

5407.42.03 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.42.04 De peso superior a 100 g/m2. 

... ... 

5407.51.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.51.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5407.51.04 De peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5407.52.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.52.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5407.52.04 De peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5407.53.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.53.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 
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5407.53.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5407.54.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.54.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5407.54.04 De peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5407.61.03 Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a 100 g/m2, excepto lo 
comprendido en la fracción 5407.61.01. 

5407.61.04 Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 
g/m2, excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 

5407.61.05 Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m2, excepto lo comprendido en 
la fracción 5407.61.01. 

5407.61.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.61.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5407.61.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5407.69.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5407.69.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5407.69.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5512.11.02 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5512.11.03 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5512.11.04 De peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5512.19.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

5512.19.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2. 

5512.19.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m2. 

... ... 

5513.11.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. 

5513.11.03 De peso superior a 90 g/m2. 

... ... 

5513.21.02 De peso inferior o igual a 90 g/m2. 

5513.21.03 De peso superior a 90 g/m2. 

... ... 

6004.10.02 De algodón. 

6004.10.03 De filamentos sintéticos. 

6004.10.04 De fibras artificiales. 

6004.10.05 De fibras cortas sintéticas 

... ... 

6006.31.02 De filamentos de poliéster. 

6006.31.99 Los demás. 

... ... 
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6006.32.02 De filamentos de poliéster. 

6006.32.99 Los demás. 

... ... 

6006.33.02 De filamentos de poliéster. 

6006.33.99 Los demás. 

... ... 

6006.34.02 De filamentos de poliéster. 

6006.34.99 Los demás. 

... ... 

6111.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

6111.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

6111.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

6111.20.99 Los demás. 

... ... 

6111.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

6111.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

6111.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

6111.30.99 Los demás. 

... ... 

6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

6111.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 

6111.90.01. 

6111.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

... ... 

6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos similares.  

... ... 

6203.42.03 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

6203.42.04 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 
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6203.42.05 Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 

6203.42.02. 

6203.42.06 Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 

6203.42.02. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6203.43.02 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.03 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.04 Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.05 Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.06 Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.07 Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6204.62.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 

en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 

la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 

mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de mezclilla 

("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. 

6204.62.92 Los demás, para niñas. 

6204.63.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 

en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 

la fracción 6204.63.01. 

6204.63.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 

la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 

la fracción 6204.63.01. 

6204.63.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 
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6204.63.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

6204.63.06 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 

poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

6204.63.07 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 

con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

... ... 

6204.69.04 De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.69.03. 

6204.69.05 De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 

6204.69.03. 

... ... 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

... ... 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

... ... 

6206.30.02 Para mujeres. 

6206.30.03 Para niñas. 

... ... 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

... ... 

6209.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

6209.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

6209.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

6209.20.99 Los demás. 

... ... 

6209.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

6209.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

6209.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 
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6209.30.99 Los demás. 

... ... 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

6209.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

6209.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 
parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

... ... 

6212.10.02 De algodón, con encaje. 

6212.10.03 Los demás, de algodón. 

6212.10.04 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje. 

6212.10.05 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales. 

6212.10.06 De las demás materias textiles. 

... ... 

6212.90.02 Partes, excepto lo comprendido en la fracción 6212.90.01. 

... ... 

6302.31.02 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho inferior o igual a 
160 cm. 

6302.31.03 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 160 cm 
pero inferior o igual a 210 cm. 

6302.31.04 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 210 cm 
pero inferior o igual a 240 cm. 

6302.31.05 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 240 cm. 

6302.31.99 Las demás. 

... ... 

6302.32.02 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho inferior o igual a 
160 cm. 

6302.32.03 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 160 cm 
pero inferior o igual a 210 cm. 

6302.32.04 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 210 cm 
pero inferior o igual a 240 cm. 

6302.32.05 Funda para edredón, funda para  colchón y sábana, de ancho superior a 240 cm. 

6302.32.99 Las demás. 

... ... 

6302.60.02 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. 

6302.60.03 De ancho superior  a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de largo superior 
a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

6302.60.04 De ancho superior  a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de largo superior a 
150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 

6302.60.05 De ancho superior  a 90 cm y de largo superior a 190 cm. 

6302.60.99 Las demás. 

... ... 
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II. a X. ... 

XI. ... 

Fracción arancelaria Descripción 

... ... 

6111.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.30.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 

6111.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos similares.  

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.42.03 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.04 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.05 Para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 

6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.06 Para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 

6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.43.02 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.03 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier 

otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto 

lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.04 Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.05 Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.06 Para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.07 Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6203.43.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.62.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 

en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 

la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 

mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de mezclilla 

("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.63.02 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos 

en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 

la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en 

la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 

la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.06 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de 

poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 



Viernes 26 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 

6204.63.07 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.69.04 De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.69.03. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.69.05 De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.69.03. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6206.30.02 Para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6206.30.03 Para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 
que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 
cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 
proporción de ambas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.20.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 
que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6209.20.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.20.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.30.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.30.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.30.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir 

que cubran la mayor parte del cuerpo; trajes y demás prendas de vestir que 

cubran mediante dos o más de ellas la parte superior e inferior del cuerpo o una 

proporción de ambas, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir 

que cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 

6209.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la 

parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

 

XII. a XV. ... 

4.- ... 

Fracción 

arancelaria 

Descripción NOM Publicación 

D.O.F. 

2208.70.02 Licores que contengan aguardiente, o 

destilados, de agave. 

NOM-006-SCFI-2012 13-12-12 

 Únicamente: Que contengan tequila.   

... ... ... ... 

 

5.- al 7.- ... 

8.- ... 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

... ... ... ... 

8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y 
dispositivos lectores de tinta 
magnética. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8471.60.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz.  

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.12.01 Aparatos emisores con dispositivo 
receptor incorporado, móviles, con 
frecuencias de operación de 824 a 
849 MHz pareado con 869 a 894 
MHz, de 1,850 a 1,910 MHz pareado 
con 1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 
960 MHz o de 1,710 a 1,880 MHz, 
para radiotelefonía (conocidos como 
“teléfonos celulares”). 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8517.12.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8517.62.01. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 
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8517.62.14 Emisores, incluso con aparato 
receptor, fijos o móviles, en ultra alta 
frecuencia (UHF) de más de 470 
MHz, a 1 GHz, para radiotelefonía o 
radiotelegrafía. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8517.69.03 Sistemas de intercomunicación para 
transmisión y recepción de voz e 
imagen (llamados videoporteros), 
formados por una o más de las 
siguientes unidades: monitor 
monocromático o a color, 
microteléfono (altavoz y un 
micrófono), y un aparato tomavista 
(cámara). 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8518.10.02 A bobina móvil.   

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.10.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.21.01 Sistemas constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador 
incorporado, y varios altavoces (un 

altavoz por caja), que se conectan a 

dicho amplificador. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00  MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 
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8518.21.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.22.01 Sistemas constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador 

incorporado, y varios altavoces (dos 

o más altavoces por caja), que se 

conectan a dicho amplificador. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00  MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.22.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.30.02 Para conectarse a receptores de 

radio y/o televisión. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00  MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.30.03 

 

Microteléfono   

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00  MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8518.30.04 Auricular con cabezal combinado 

con micrófono (diadema), para 

operadora telefónica. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 

bluetooth y/o ZigBee en las bandas 

902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 

MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 

WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 

– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 

5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 
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8518.30.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de 
imagen fija; cámaras fotográficas 
digitales. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8525.80.99 Las demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun 
cuando incluyan transmisores–
receptores de radio banda civil o 
receptor de señal satelital, o 
entradas para “Bluethooth” o “USB”.  

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8527.29.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o 
principalmente en un sistema 
automático para tratamiento o 
procesamiento de datos de la 
partida 84.71. 
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 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

... ... ... ... 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm  (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición, los tipo proyección y 
los comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.72.06 Con pantalla plana, incluso las 
reconocibles como concebidas para 
vehículos automóviles. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8528.72.99 Los demás.   

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o 
incendio, de uso doméstico o 
industrial, incluso en forma de 
sistema. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz –  
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 
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8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores y 
otros avisadores acústicos, excepto 
lo comprendido en la fracción 
8531.80.01. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

9021.50.01 Estimuladores cardiacos, excepto 
sus partes y accesorios. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

9504.50.01 Consolas y máquinas de 
videojuegos. 

  

 Únicamente: Cuando utilicen 
bluetooth y/o ZigBee en las bandas 
902 MHz – 928 MHz  y/o 2,400.00 
MHz – 2,483.50 MHz. y/o WiFi y/o 
WLAN en las bandas 2,400.00 MHz 
– 2,483.50 MHz. y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz. 

NOM-EM-016-SCFI-2015 16-10-15 

 

9.- al 12.- ...” 

Tercero.- Se eliminan las fracciones arancelarias 8471.60.99, 8517.12.01, 8517.12.99, 8517.62.14, 
8517.69.03, 8517.69.99, 8518.10.02, 8518.10.99, 8518.30.02, 8518.30.03, 8518.30.04, 8518.30.99, 
8525.80.99 y 9021.50.01 del  numeral 1, las fracciones arancelarias 5209.42.01, 5209.42.99, 5211.42.01, 
5211.42.99, 5407.41.01, 5407.42.01, 5407.51.01, 5407.52.01, 5407.53.99, 5407.54.01, 5407.61.02, 
5407.61.99, 5407.69.99, 5512.11.01, 5512.19.99, 5513.11.01, 5513.21.01, 6006.31.01, 6006.32.01, 
6006.33.01, 6006.34.01, 6111.20.01, 6111.30.01, 6203.42.99, 6203.43.99, 6204.62.01, 6204.62.99, 
6204.63.99, 6204.69.01, 6205.20.99, 6205.30.99, 6206.30.01, 6206.40.99, 6209.20.01, 6209.30.01, 
6212.10.01, 6302.31.01, 6302.32.01 y 6302.60.01 de la fracción I y las fracciones arancelarias 6111.20.01, 
6111.30.01, 6203.42.99, 6203.43.99, 6204.62.01, 6204.62.99, 6204.63.99, 6204.69.01, 6205.20.99, 
6205.30.99, 6206.30.01, 6206.40.99, 6209.20.01 y 6209.30.01 de la fracción XI del numeral 3, y las fracciones 
arancelarias 8443.39.07, 8517.18.99 y 8519.50.01 del numeral 8 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los certificados de conformidad y de homologación que se expidieron conforme a la 
NOM-121-SCT1-2009, Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de radiocomunicación que emplean 
la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 
a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba, publicada el 21 de junio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, estarán a lo 
dispuesto por la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica 
de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 
a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-especificaciones, límites y 
métodos de prueba. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-163-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-163-NYCE-2016, EQUIPO ELECTRÓNICO-

SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA (S.E.E.I.)-REQUISITOS GENERALES, DESEMPEÑO 

Y DE SEGURIDAD (CANCELA A LA NMX-I-163-NYCE-2003). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" 

lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 

texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en 

Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx, o 

consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 

Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana NMX-I-163-NYCE-2016, entrará en vigor 180 días naturales después de la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC- 

20160802133752123 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-163-NYCE-2016 

Equipo electrónico-Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida 

(S.E.E.I.)-Requisitos generales, desempeño y de seguridad 

(Cancela a la NMX-I-163-NYCE-2003) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a los sistemas electrónicos de energía ininterrumpida (S.E.E.I.) con un 

dispositivo de almacenamiento de energía eléctrica en el enlace de c.c. Se utiliza junto con la  

NMX-I-60950-1-NYCE-2015, haciendo referencia a ella en esta Norma Mexicana. 

Cuando un capítulo refiere la frase " Se aplican las definiciones o disposiciones de la NMX-I-60950-1-

NYCE-2015", esta frase significa que se aplican las definiciones o disposiciones del capítulo de la  

NMX-I-60950-1-NYCE-2015, excepto aquellos que son claramente inaplicables a sistemas electrónicos de 

energía ininterrumpida. Se aplican los requisitos nacionales de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

La función principal de los S.E.E.I. cubiertos por esta Norma Mexicana es asegurar la continuidad de una 

fuente de energía alterna. El S.E.E.I. también puede servir para mejorar la calidad de la fuente de 

alimentación por mantenerla dentro de características especificadas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a S.E.E.I. que son móviles, inmóviles, fijos o para montaje, para su uso 

en sistemas de distribución de baja tensión y destinados a ser instalados en cualquier área de acceso para 

el operador o en lugares de acceso restringido según corresponda. Especifica los requisitos  

para garantizar la seguridad para el operador y el novato que puedan entrar en contacto con el equipo y 

cuando esté específicamente establecido, para el personal de servicio. 

Esta Norma Mexicana tiene como objetivo garantizar la seguridad de los S.E.E.I. instalados, tanto como 

una sola unidad S.E.E.I. o como un sistema de unidades interconectadas de S.E.E.I., sujetos a instalación, 

operación y mantenimiento de S.E.E.I. en la forma prescrita por el fabricante. 

Esta Norma Mexicana no cubre S.E.E.I. basados en máquinas rotativas. 

Los requisitos de compatibilidad electromagnética y sus definiciones se establecen en la norma indicada 

en el inciso Q.1 del apéndice Q. 

Esta Norma Mexicana tiene también por objeto establecer las especificaciones y los métodos de prueba 

aplicables a los Sistemas Electrónicos de Energía Ininterrumpida de corriente alterna. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma, es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional “IEC 62040-1:2013, ed1.1 

Consol. with am1, Uninterruptible power systems (UPS)-Part 1: General and safety requirements for UPS”. 

Capítulos a los que aplica la diferencia Justificación técnica 

4, 5, 6, 7, 8, Apéndice R, Apéndice S y Apéndice T Se incluyen requisitos de desempeño que no son 

tratados en la norma internacional. 

  
 

Bibliografía 

BENJAMÍN CEDEÑO AGUILAR. Análisis-Medición de la potencia eléctrica. Editorial: IPN-ESIME-

Departamento de Ingeniería Eléctrica. 

E. BAGULEY, E.E. BENHAM, R.A. BONES, T. BROWN. Reference data for radio engineers. 

Editorial: Howard W. Sams & Co. 

IEC 62040-1:2013, ed1.1, Consol. with am1. Uninterruptible power systems (UPS)-Part 1: General and 

safety requirements for UPS. 

IEEE Recommended Practice for Emergency and Standby Power Systems for Industrial and Commercial 

Applications (Orange Book) IEEE, 1996 

NEMA Standards, Publication No. pe 1-1992. Uninterruptible power systems 

NMX-I-163-NYCE-2003, Productos electrónicos-Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2003 

NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 

electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto 

de 2013. 

SALVADOR MARTÍNEZ GARCÍA. Alimentación de equipos informáticos y otras cargas críticas. Editorial: 

McGraw-Hill. 

UL 1778:1994, Standard For Uninterruptible Power Supply Equipment. 

 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-27018-NYCE-2016, TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-CÓDIGO DE PRÁCTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES (DP) PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS DE NUBES PÚBLICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" 

lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 

texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en 

Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx,  
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o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 

Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2016, entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC- 

20160802133752567 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-27018-NYCE-2016 

Tecnologías de la información-Técnicas de seguridad-Código de 

práctica para la protección de datos personales (DP) para 

proveedores de servicios de nubes públicas 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece objetivos de control y lineamientos comúnmente aceptados para 

implementar medidas de protección para los datos personales en conformidad con los principios de 

privacidad de la norma que se indica en el inciso B.4 del apéndice “B” para ambientes públicos de cómputo 

en la nube. 

Esta Norma Mexicana específica en particular los lineamientos basados en la NMX-I-27002-NYCE-2015, 

tomando en cuenta los requisitos normativos para la protección de los DP que se aplican dentro del 

contexto del (de los) ambiente(s) de riesgo de la seguridad de la información de un prestador de servicios 

de nubes públicas. 

Esta Norma Mexicana aplica a todos los tipos y tamaños de organizaciones, incluyendo las empresas 

públicas y privadas, entidades gubernamentales y organizaciones sin ánimo de lucro, que proveen 

servicios de procesamiento de información como procesadores de DP por medio del cómputo en la nube 

bajo contrato para otras organizaciones. 

Los lineamientos en esta Norma Mexicana también pueden resultar relevantes para las organizaciones 

que actúan como responsables de DP; no obstante, los responsables de DP pueden estar sujetos a 

legislación, normatividad y obligaciones de protección adicionales, que no apliquen a los proveedores de 

servicios de nubes públicas. El fin de esta Norma Mexicana no es cubrir tales obligaciones adicionales. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente (IDT) con la Norma Internacional “ISO/IEC 27018:2014, Information 

technology-Security techniques-Code of practice for protection of personally identifiable information (IIP) in 

public clouds acting as IIP processors, ed (2014-07)”. 

Bibliografía 

BS 10012:2009, Data protection. Specification for a personal information management system (BSI), mayo 

2009. 

ENISA. Report on Cloud Computing: Benefits, risks and recommendations for information security [en 

línea]. November 2009 [consulta: 05 de Julio de 2016]. Disponible en: 

https://www.enisa.europa.eu/publications/cloud-computing-risk-assessment 

European Union, Article 29 Working Party, Opinion 05/2012 on Cloud Computing [en línea]. July 2012 

[consulta: 05 de Julio de 2016]. Disponible en: http://ec.europa.eu/justice/data-protection/article-

29/documentation/opinion-recommendation/index_en.htm 

ISO/IEC 17789:2014, Information technology-Cloud computing-Reference Architecture, octubre 2014. 

ISO/IEC 27005:2011, Information technology-Security techniques-Information security risk management, 

mayo 2011. 

ISO/IEC 27018:2014, Information technology-Security techniques-Code of practice for protection of 

personally identifiable information (IIP) in public clouds acting as IIP processors, Julio 2014. 

ISO/IEC 27035:2011, Information technology-Security techniques-Information security incident 

management, agosto 2011. 

ISO/IEC 27040:2015, Information technology-Security techniques-Storage security, enero 2015. 
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ISO/IEC 29100:2011, Information technology-Security techniques-Privacy framework, diciembre 2012. 

ISO/IEC 29101:2013, Information technology-Security techniques-Privacy architecture framework, 

octubre 2013. 

ISO/IEC 29191:2012, Information technology-Security techniques-Requirements for partially anonymous, 

partially unlinkable authentication, diciembre 2012. 

ISO/IEC JTC 1/SC 27 WG 5, Standing Document 2-Part 1: Privacy References List-2013. 

JIS Q 15001:2006, Personal information protection management systems-Requirements, mayo 2006. 

NIST SP 800-53 rev4, Security and Privacy Controls for Federal Information Systems and Organizations, 

April 2013. 

NIST SP 800-122, Guide to Protecting the Confidentiality of Personally Identifiable Information (IIP). 

April 2010. 

NIST SP 800-144. Guidelines on Security and Privacy in Public Cloud Computing. December 2011. 

 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-024-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-T-024-SCFI-2016, INDUSTRIA HULERA-HULE 

VULCANIZADO O TERMOPLÁSTICO-DETERMINACIÓN DE LA DUREZA SHORE A-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A 

LA NMX-T-024-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Normas Mexicana por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de la Industria Hulera, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser 

adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 

Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 

Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico de la Dirección General  

de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-T-024-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-

20160801132401123 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-T-024-SCFI-2016 
Industria hulera-Hule vulcanizado o termoplástico-Determinación de la 

dureza Shore A-Método de prueba (Cancela a la NMX-T-024-SCFI-2010). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la dureza SHORE A de termoplásticos o 

hule vulcanizado utilizando durómetros con la siguiente escala: 

 Escala A en el rango normal de dureza. 

Es aplicable a todos los productos que se comercialicen en territorio nacional. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana se ha modificado (MOD) con relación a la Norma ISO 7619-1:2010 Rubber, 

vulcanized or thermoplastic-Determination of indentation hardness-Part 1:Durometer method (Shore 

hardness), segunda edición 2010, difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 

diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

3 Principle and choice of 

durometer type 

La Norma Internacional contempla las escalas A, D, AO y AM, 

para determinar la dureza Shore, pero en la industria hulera en 

México únicamente se utiliza la dureza Shore A. 

8.1 Calibration La Norma Internacional refiere en el apartado de calibración a la 

ISO 18898, sin embargo la norma mexicana se hace referencia a 

los laboratorios de calibración. 

9 Precision El apartado de Precisión de la Norma Internacional no incluye lo 

referido a la escala Shore A y la Norma Mexicana si lo contempla. 

  
 

Bibliografía 

ASTM D2240 -05 Standard Test Method for Rubber Property-Durometer Hardness, ASTM International, 

West Conshohocken, PA, 2005,www.astm.org 

ISO 7619-1:2010 Rubber, vulcanized or thermoplastic-Determination of indentation hardness-Part 

1:Durometer method (Shore hardness), segunda edición 2010. 

ISO 23529:2010 Rubber-General procedures for preparing and conditioning test pieces for physical test 

methods, segunda edición 2010. 

ISO 18898:2016 Rubber-Calibration and verification of hardness testers, tercera edición 2016. 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002  

 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-316-IMNC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-D-316-IMNC-2016, “MOTORES DIÉSEL-AGENTE 

DE REDUCCIÓN DE NOx”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

organismo nacional de normalización denominado, “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 

(IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 

general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 

ubicado en Manuel María Contreras #133, 6o. piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 

teléfono: 55464546, correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 

biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 

número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 

Estado de México. 

http://www.astm.org/


50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2016 

 

La Norma Mexicana NMX-D-316-IMNC-2016, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación 

de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC- 201607191107005 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-D-316-IMNC-2016 Motores Diésel-Agente de reducción de NOx 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana especifica las características de calidad del agente de reducción de NOx (solución 

acuosa de urea) la cual es requerida para operar convertidores con reducción catalítica selectiva, también 

llamados convertidores SCR (reducción catalítica selectiva), en automotores con motores diésel. 

También especifica los métodos de ensayo requeridos para la determinación de las características de 

calidad del agente de reducción de NOx (solución acuosa de urea). 

Esta norma mexicana describe las recomendaciones de mejores prácticas y requisitos para el manejo, 

transportación y almacenamiento de agente de reducción de NOx (solución acuosa de urea). 

Estas recomendaciones y requisitos son necesarios para preservar la calidad del agente de reducción de 

NOx desde cualquier punto de la producción hasta el punto en donde éste es llenado dentro del tanque del 

vehículo, para asegurar la función apropiada de los sistemas de convertidores de reducción catalítica 

selectiva (SCR). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al 

momento de elaborar la presente Norma. 

Bibliografía 

 NMX-CC-9001-IMNC-2015 Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

 ISO 22241-1:2006, Diesel engines-NOx reduction agent AUS 32-Part 1: Quality requirements. Ed 01 

(2006-octubre) 

 ISO 22241-2: 2006, Diesel engines-NOx reduction agent AUS 32-Part 2: Test methods. Ed 01 (2006-

octubre) 

 ISO 22241-2:2006/Cor1:2008 Ed 01 (2008-enero) 

 ISO 22241-3:2008, Diesel engines-NOx reduction agent AUS 32-Part 3: Handling, transportation and 

storing. Ed 01 (2008-febrero) 

 ISO 3696:1987, Water for analytical laboratory use-Specification and test methods. Ed 1 (1987 abril) 

 ISO 4259:2006, Petroleum products-Determination and application of precision data in relation to 

methods of test. Ed 3 (2006 julio) 

 ISO 3675:1998, Crude petroleum and liquid petroleum products-Laboratory determination of density-

Hydrometer method. Ed 3 (1998 junio) 

 ISO 12185:1996, Crude petroleum and petroleum products-Determination of density-Oscillating U-tube 

method. Ed 1 (1996 junio) 

 ISO 5667-1:2006; Water quality-Sampling-Part 1: Guidance on the design of sampling programmes 

and sampling techniques. Ed 2 (2006 diciembre) 

 ISO 5667-3:2012; Water quality-Sampling-Part 3: Preservation and handling of water samples.  

Ed 4 (2012 noviembre) 

 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2016, 

ELECTRÓNICA–MÓDULOS LED PARA ILUMINACIÓN GENERAL-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD (CANCELARÁ 

A LA NMX-I-204-NYCE-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 

enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 

número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 

teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, o en el Catálogo de Normas que se encuentra en la 

página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia-

nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx   SINEC- 20160803170352123. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-J-204-NYCE-ANCE-2016 

Electrónica-Módulos LED para iluminación general -

Especificaciones de seguridad 

(Cancelará a la NMX-I-204-NYCE-2009) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos generales y de seguridad relativos a los 

módulos conformados por diodos emisores de luz (LED) y aplica a: 

• Módulos LED sin controlador integrado para operación por: tensión constante, corriente constante, o 

potencia constante. 

• Módulos LED con controlador integrado (autobalastrado) para uso en alimentaciones de corriente 

continua hasta 250 V en alimentaciones de corriente alterna hasta 1 000 V a 50 Hz o 60 Hz. 

 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al proyecto de modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-060-SAG/PESC-2014, Pesca responsable en cuerpos de aguas continentales dulceacuícolas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros, publicado el 13 de octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-060-SAG/PESC-2014, PESCA RESPONSABLE EN CUERPOS DE AGUAS 

CONTINENTALES DULCEACUÍCOLAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ESPECIFICACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS, PUBLICADO EL 13 DE 

OCTUBRE DE 2015 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo 

dispuesto en las fracciones II y III del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica 

las respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-060-SAG/PESC-2014, pesca responsable en cuerpos de aguas continentales dulceacuícolas 

de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. Especificaciones para el aprovechamiento de los 

recursos pesqueros. Publicado el 13 de octubre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. Estas 

respuestas fueron aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

Agroalimentaria, efectuada el 17 de junio del 2016, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: Se recibieron comentarios de los siguientes promoventes: 

1) Mtra. Norma Munguía Aldaraca. Directora General del Sector Primario y Recursos Naturales 

Renovables de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

2) M. en C. Mauricio Atl Tahuilan Gómez. 

3) Enrique López, Presidente del Consejo de Administración de la S. C. P. P. “Vaso de Amela”, S. C. L. 

y Martín Velázquez Huerta, Presidente del Consejo de Administración de la S. C. P. P. “Pescadores 

de Chanchopa”, S. C. L., por intermedio de la Ocean. Elena Thelina Cárdenas Zermeño. 

Subdelegada de Pesca en el Estado de Colima. 

4) Biol. Jorge Valdiviezo Rodríguez. Subdelegado de Pesca en el Estado de Hidalgo. 

A continuación se señalan los comentarios presentados por los promoventes y las respuestas 

correspondientes. 

PROMOVENTE 1: Mtra. Norma Munguía Aldaraca. Directora General del Sector Primario y Recursos 

Naturales Renovables de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de octubre de 2015. 

COMENTARIO 1. Solicita que en el listado de especies objetivo de la NOM, en el numeral 4.1, inciso (a), 

apartado (i.ii) se elimine a la especie Paraneetroplus hartwegi (mojarra negra), debido a que es una sinonimia 

de Vieja hartwegi, especie que se encuentra en la categoría de riesgo Amenazada (A) en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre de 2010 y cuya regulación es 

atribución de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

RESPUESTA 1. Procede. Se eliminará la referencia de la especie señalada con el fin de evitar 

discordancias entre las atribuciones de ambas secretarías, por lo que se ajustará la tabla de especies para 

quedar de la siguiente manera: 

“i.ii) Especies nativas 

Nombre científico Nombre común 

Cichlasoma beani Mojarra de río, mojarra verde 

C. istlanum Mojarra del balsas 

C. urophthalmum Mojarra castarrica 

C. pearsei Mojarra zacatera  

C. salvini Mojarra pinta 
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C. trimaculatum Mojarra charra 

Petenia splendida Tenguayaca 

Paraneetroplus bifasciatus Mojarra paleta 

P. guttulatus Mojarra 

P. nebuliferus Mojarra criolla nativa 

P. melanurus Mojarra colorada 

Thorichthys friedrichsthalii Mojarra pinta 

T. helleri Mojarrita de color 

Parachromis managuensis Mojarra tigre 

Herichthys cyanoguttatus Mojarra nativa, copetona, mojarra del río bravo” 

 

COMENTARIO 2. En el numeral 4.2.8 se sugiere modificar la referencia al tipo de cebos que se pueden 

utilizar, ya que los cebos de “materia vegetal acuática”, son por sí mismos orgánicos y fáciles de degradar, así 

como cambiar la palabra “acuático” por “acuática”. Se sugiere la siguiente redacción para el numeral: 

“4.2.8 El cebo utilizado en las trampas o nasas deberá consistir en materia vegetal acuática. No se 

permite el uso como cebo de desechos de animales terrestres, atrayentes o productos químicos”. 

RESPUESTA 2. Procede parcialmente, la redacción permite el uso de materiales para cebos que no sean 

vegetales, pero, de una estructura y consistencia que permitan su pronta degradación en el medio acuático; 

no es factible restringir el uso de otras especies acuáticas, ya que en muchos casos, las especies objetivo 

muestran una preferencia sobre éstas, por lo cual, el limitar su uso podría generar costos adicionales a los 

pescadores, aunque si se limita específicamente, el uso de desechos de animales terrestres, atrayentes o 

productos químicos que pueden actuar como fuentes de contaminación externa en el sistema. 

Por lo tanto, tomando en cuenta las diferentes opciones de cebos que pueden ser utilizados para la 

captura de especies dulceacuícolas y buscando evitar el uso de aquellos que puedan resultar nocivos al 

medio ambiente, se ajustara la redacción del numeral 4.2.8 de la siguiente manera: 

“4.2.8 El cebo utilizado en las trampas o nasas podrá consistir de ingredientes vegetales o especies 

acuáticas (enteras o en partes) y que sean fáciles de degradar. No se permite el uso como cebo de desechos 

de animales terrestres, atrayentes, alimentos comerciales o productos químicos”. 

COMENTARIO 3. Solicita que en el segundo párrafo del numeral 4.14, se cambie “leyes” por “Leyes”, ya 

que la referencia es hacia regulaciones específicas. 

RESPUESTA 3. Procede. Se ajustará la redacción del numeral 4.14 para quedar de la siguiente manera: 

“4.14 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualquiera de los estadios de su 

ciclo de vida también estará sujeta a la resolución en materia de impacto ambiental que lleve a cabo la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), así como la resolución en materia de 

sanidad e inocuidad que emitan las autoridades competentes. 

Tratándose de especies exóticas y organismos genéticamente modificados, se deberá dar cumplimiento a 

las Leyes General de Vida Silvestre y de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 

respectivamente, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 

COMENTARIO 4. Solicita que en el Anexo 1, fracción XVII.I, se coloque en cursivas a la especie Cyprinus 

carpio. 

RESPUESTA 4. Procede. Debido a que representa la forma de correcta para designar nombres científicos 

en la literatura, quedando la fracción señalada de la siguiente manera: 

“XVII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa común, 

carpa espejo o carpa de Israel (Cyprinus carpio), langosta de agua dulce (Cherax quadricarinatus) y 

langostino (Macrobrachium americanum). 

PROMOVENTE 2: M. en C. Mauricio Atl Tahuilan Gómez. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de noviembre de 2015. 

COMENTARIO 5. Señala que la definición de Palangre incluida en el numeral 3.30 describe de manera 

incompleta a dicho arte de pesca, sugiriéndose que diga de la siguiente manera: 

“…y varias líneas secundarias denominadas “reinales” con hilo monofilamento de PA o multifilamento de 

PP, en cuyos extremos se instala a cada una un anzuelo, que se ceba con carnada; son utilizados fijos al 

fondo mediante lastre”. 
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RESPUESTA 5. Procede parcialmente. No se utilizará la redacción propuesta por el promovente, pero, se 

ajustará la redacción del numeral, buscando homogenizar con otras regulaciones similares, quedando de la 

siguiente manera: 

“3.30 Palangre, cimbra, ristra o línea con anzuelos: Equipo de pesca de tipo pasivo, construido a base 

de una línea que tiene flotadores o marcas de señalamiento y líneas secundarias con anzuelos. Consta de 

una línea principal conocida como “línea madre”, de poliamida (PA), polietileno (PE), polipropileno (PP) o 

material similar y varias líneas secundarias denominadas “reinales” construidas con hilo monofilamento de PA 

o multifilamento de PP, al final de las cuales se colocan los anzuelos; puede ser utilizado fijo al fondo 

mediante lastre o a la deriva”. 

COMENTARIO 6. Considera que en el numeral 4.1, fracción ii.ii, en el listado de especies introducidas, es 

incorrecto el nombre científico asignado a la carpa barrigona o carpa escamuda Cyprinus rubrofuscus, 

sugiriendo que sea modificado por Cyprinus carpio rubrofuscus. 

RESPUESTA 6. No procede. Cyprinus carpio rubrofuscus corresponde a una sinonimia no valida, siendo 

el nombre científico aceptado Cyprinus rubrofuscus, conforme a lo reportado en la literatura científica y en el 

sitio web Fishbase, por lo cual, se mantendrá dicho nombre. 

COMENTARIO 7: En el numeral 4.2.2.1, fracción II, inciso a), relativo a las características de las nasas o 

trampas autorizadas para la captura de peces de las Familias Ictaluridae, Cyprinidae y Ariidae, considera que 

el diámetro de los conductos de entrada es la característica que define el tamaño de los organismos que 

pueden ser retenidos en estos artes de pesca, sugiriendo el siguiente ajuste a la redacción: 

“…con longitud máxima de 1 metro de diámetro o lado, pueden estar cubiertas de malla plástica o 

poliamida teñida y tratada, con luz de malla mínima de 76.2 milímetros (3 pulgadas), teniendo un diámetro 

mínimo de 20 centímetros en la parte más angosta de cada uno de los conductos de entrada a la 

trampa o nasa.” 

RESPUESTA 7: Procede parcialmente. El limitar la longitud máxima de las trampas o nasas a 1 metro, 

corresponde con las especificaciones actuales para dichos artes de pesca, ya que en caso de ser de mayor 

tamaño, su transporte, colocación y recuperación se vuelve más complicado; en relación con el diámetro de 

los conductos de entrada, consideramos que con base en las tallas mínimas de captura establecidas para las 

especies de peces de las Familias Ictaluridae, Cyprinidae y Ariidae que pueden ser capturadas con estos arte 

de pesca, dicha abertura deberá de ser ligeramente mayor por lo cual, contando con el apoyo técnico del 

INAPESCA, se establece que la abertura autorizada deberá ser de 30 centímetros, por lo cual, se modifica el 

numeral 4.2.2.1, fracción II, inciso a), quedando de la siguiente manera: 

“a) Para las especies de peces de las Familias Ictaluridae, Cyprinidae y Ariidae: trampas o nasas, 

conformadas por la estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, matadero, carnada y lastre, 

construidas de materias primas naturales (madera, bejuco, etc.), acero y/o cualquier tipo de poliamida, de 

forma cuadrada, rectangular, circular u ovoide, con longitud máxima de 1 metro de diámetro o lado, pueden 

estar cubiertas de malla plástica o poliamida teñida y tratada, con luz de malla mínima de 76.2 milímetros  

(3 pulgadas), teniendo un diámetro mínimo de 30 centímetros en la parte más angosta de cada uno de los 

conductos de entrada a la trampa o nasa.” 

COMENTARIO 8: En el numeral 4.2.2.1, fracción III, inciso a), sobre las especificaciones técnicas 

establecidas para las líneas de anzuelo, palangres o cimbras, donde en su parte final dice: “…la carnada viva 

de acuerdo a la especie objetivo”, consideran que en los cuerpos de agua continentales, estos artes de pesca 

pueden ser cebados con porciones de pescado o con carnada preparada artesanalmente por los mismos 

pescadores, por lo que sugieren la siguiente redacción: 

“…la carnada (ya sea viva, muerta o preparada artesanalmente por los pescadores), de acuerdo a la 

especie objetivo” 

RESPUESTA 8: Procede parcialmente. Considerando que como menciona el promovente, se pueden 

emplear diferentes tipos de carnada en este arte de pesca conforme a la especie objetivo de captura y con la 

finalidad de no limitar las numerosas opciones disponibles en los embalses del país, se modificará el numeral 

4.2.2.1, fracción III, inciso a), de la siguiente manera: 

“a) Para las especies de las familias Ictaluridae, Ariidae y Cyprinidae: Líneas de anzuelo individuales o 

palangres con línea madre de máximo 200 metros con 100 reinales como máximo, el tipo de carnada 

empleado deberá estar de acuerdo con la especie objetivo.” 

COMENTARIO 9: En el numeral 4.2.8, sobre el tipo de cebo autorizado para las trampas y nasas, señala 

que todo material vegetal es de origen orgánico, pero, que muy pocos materiales vegetales son útiles para 

preparar cebo para las nasas o trampas. Normalmente, el cebo es preparado artesanalmente utilizando 

ingredientes como la harina de maíz, de trigo, salvadillo y sal común, que se mojan y amasan en diferentes 

proporciones para luego cocerse o tostarse en comal, previo a su introducción dentro de la trampa. 
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Debido a estas consideraciones, proponen la siguiente redacción para el numeral 4.2.8: “El cebo utilizado 

en las trampas o nasas deberá consistir de ingredientes vegetales, partes de organismos acuáticos y sal. No 

se permite el uso como cebo de desechos de animales terrestres, atrayentes o productos químicos, que no 

sean fáciles de degradar.” 

RESPUESTA 9: Procede parcialmente. Tomando en cuenta un comentario previo de SEMARNAT, las 

diferentes opciones de cebos que pueden ser utilizados para la captura de especies dulceacuícolas y 

buscando evitar el uso de aquellos que puedan resultar nocivos al medio ambiente, se ajustó la redacción del 

numeral 4.2.8 de la siguiente manera: 

“4.2.8 El cebo utilizado en las trampas o nasas podrá consistir de ingredientes vegetales o especies 

acuáticas (enteras o en partes) y que sean fáciles de degradar. No se permite el uso como cebo de desechos 

de animales terrestres, atrayentes, alimentos comerciales o productos químicos”. 

COMENTARIO 10: En el apartado 4.3.2, donde se establecen las tallas mínimas de captura para las 

especies de la familia Cyprinidae, en el inciso d) dice: Cyprinus carpio (carpa común, carpa espejo o carpa de 

Israel) y C. rubrofuscus (carpa barrigona); sugerimos que diga: “Cyprinus carpio (carpa común, carpa espejo o 

carpa de Israel) y C. carpio rubrofuscus (carpa barrigona)”. 

RESPUESTA 10: No procede. Cyprinus carpio rubrofuscus corresponde a una sinonimia no valida, siendo 

el nombre científico aceptado Cyprinus rubrofuscus, conforme a lo reportado en la literatura científica y en el 

sitio web Fishbase, por lo cual, se mantendrá dicho nombre. 

COMENTARIO 11: En el numeral 4.7.9, en relación con la cuota y talla mínima de captura de lobina en la 

pesca deportivo-recreativa dice: “será de un máximo de 5 ejemplares de lobina negra, o de florida con una 

talla mínima de 350 milímetros de longitud total”. 

Sugiere que diga: “será de un máximo de 5 ejemplares de lobina (negra y/o de florida) con una talla 

mínima de 350 milímetros de longitud total”. 

RESPUESTA 11: Procede. La cuota de captura de 5 ejemplares establecida para la pesca deportivo-

recreativa es aplicable para cualquiera de las dos especies de lobina o bien para cualquier combinación de 

dichas especies. Por lo tanto, se ajusta el numeral 4.7.9, quedando de la siguiente manera: 

“4.7.9 Las tallas mínimas de captura y la cuota de captura y retención diaria por pescador deportivo están 

especificadas para los cuerpos de aguas continentales indicados en el Anexo 1 de esta Norma; en caso 

contrario, será de un máximo de 5 ejemplares de lobina (negra y/o de florida) con una talla mínima de 350 

milímetros de longitud total.” 

COMENTARIO 12: En el Apartado 4.8.4, inciso b), donde se establecen los límites máximos de captura 

diaria de crustáceos para pescadores de consumo doméstico, considera que con base en las artes de pesca 

autorizadas para este tipo de pesca (líneas con anzuelo, palos o varas a manera de caña de pescar y, en su 

caso, cañas de pescar, conforme al numeral 4.8.2), no debería autorizarse la captura de crustáceos y menos 

en la cantidad establecida de 2 kilogramos diarios. 

Esto debido a que consideran que las artes de pesca más factibles de uso para la captura de este tipo de 

organismos son las trampas o nasas, mismas que no están contempladas en el numeral 4.8.2, por lo que 

sugieren incluirlas en dicho apartado o bien, eliminar a los crustáceos como organismos autorizados para la 

pesca de consumo doméstico en el apartado 4.8.4 de la Norma. 

RESPUESTA 12: No procede. Las artes de pesca autorizadas para la captura de consumo doméstico 

corresponden a las indicadas en el Artículo 72 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; por 

otro lado, no es factible eliminar la opción de capturar especies de crustáceos para la pesca de consumo 

doméstico, debido a que fue una solicitud expresa para ciertos cuerpos donde el aprovechamiento bajo este 

tipo de pesca representa una importante fuente de alimento, de alto contenido proteico y de gran accesibilidad 

para las comunidades aledañas. 

COMENTARIO 13: Comenta que le parece preocupante la eliminación del Artículo Segundo Transitorio de 

la Norma, donde se establecía que: “Los artes y equipos de pesca actualmente en uso, cuyas características 

técnicas no concuerden con las establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana, podrán continuar 

utilizándose por un periodo máximo de tres años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Norma, plazo durante el cual deberán ser sustituidos por los equipos autorizados”, con lo cual, se 

contaría hasta el 25 de julio de 2017 como fecha límite para la sustitución de los equipos de pesca. Por tal 

motivo, sugiere asegurase que los pescadores legales puedan seguir usando las artes de autorizados en sus 

permisos de pesca vigentes, por lo menos hasta el 25 de julio de 2017. 

RESPUESTA 13: No procede. El Proyecto de Modificación de la NOM-060-SAG/PESC-2014, no ha 

eliminado la prerrogativa establecida en el Artículo Segundo Transitorio de la NOM-060-SAG/PESC-2014, 

sino que debido a su naturaleza, el artículo transitorio incluido establece la obligación de permanecer en 

consulta pública por 60 días naturales. 
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Se tiene previsto incluir un Artículo Transitorio en el documento que será publicado en sustitución de la 

NOM-060-SAG/PESC-2014, donde se mantenga, al menos la fecha límite señalada del 25 de julio de 2017 

para la sustitución de los equipos de pesca, conforme a lo señalado en la regulación o en su caso, extender 

dicho periodo por un plazo de 6 a 12 meses. 

PROMOVENTE 3: Enrique López, Presidente del Consejo de Administración de la S. C. P. P. “Vaso de 

Amela”, S. C. L. y Martín Velázquez Huerta, Presidente del Consejo de Administración de la S. C. P. P. 

“Pescadores de Chanchopa”, S. C. L., por intermedio de la Ocean. Elena Thelina Cardenas Zermeño. 

Subdelegada de Pesca en el Estado de Colima. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de noviembre de 2015. 

COMENTARIO 14. Señalan que en el apartado VIII.II del Anexo 1 del Proyecto de Modificación de la 

NOM-060-SAG/PESC-2014, donde se autoriza una luz de malla de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas) para la 

captura de tilapia en la Laguna de Amela, Colima, requieren que se autorice una medida de luz de malla de 82 

milímetros (3 ¼ pulgadas) y que en el apartado VIII.III del mismo Anexo, donde se autoriza el uso de atarrayas 

con la misma luz de malla de 3 ½ pulgadas, también se reduzca la medida de la luz de malla a 3 ¼ pulgadas; 

esto debido a que consideran que con las luz de malla autorizada, no se podría realizar capturas debido a la 

baja en la productividad de la Laguna de Amela. 

RESPUESTA 14. Procede. Conforme a lo establecido en el Oficio No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/866/2015 

emitido por el Instituto Nacional de Pesca, donde se expresa una Opinión Técnica Positiva, a la solicitud 

presentada por los promoventes, ya que derivado de los análisis realizados por el INAPESCA, la presencia de 

una población creciente introducida de cocodrilos (Crocodylus moreletti) y de “pez diablo” (Hypostomus 

plecostomus) en la Laguna de Amela, el uso de redes agalleras provoca continuos enmalles de cocodrilos que 

afectan las redes y aumentan los costos de operación, por lo cual, el uso de atarrayas contribuirá a evitar los 

encuentros con estos organismos o descartar las posibles capturas de pez diablo no deseadas. 

Por estos motivos, se procederá a incluir al pez diablo (Hypostomus plecostomus) como especie 

autorizada para la pesca comercial en el Numeral VII.I, de forma que sea factible su erradicación del cuerpo 

de agua y se unificarán y modificarán los apartados VIII.II y VIII.III del Anexo 1 del Proyecto de Modificación 

de la NOM-060-SAG/PESC-2014, para quedar de la siguiente manera: 

“VIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis sp.), bagre (Ictalurus 

sp.), pez diablo (Hypostomus plecostomus) y langostino (Macrobranchium sp.). 

VIII.II Los artes de pesca que se autorizan son: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro 

tipo de poliamida con luz de malla de 81 y 82 milímetros (3 3/16 y 3 15/64 pulgadas), de entre 70 y 

100 metros de largo y de entre 2 y 3.5 metros de calado. 

b) Atarrayas con luz de malla mínima de 81 milímetros (3 3/16 pulgadas), con una caída máxima de 

6 metros y con luz de malla mínima de 25 milímetros (63/64 pulgada), con una caída máxima  

de entre 1.5 y 3 metros”. 

Adicionalmente, con base en la opinión técnica del INAPESCA, se modificará el apartado VIII.III, para 

incluir el esfuerzo pesquero máximo autorizado en la Laguna de Amela y se modificará el numeral VIII.V, 

correspondiente a las tallas mínimas de captura para quedar de la siguiente forma: 

“VIII.III El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es el siguiente: 

a) 40 redes agalleras con luz de malla de 82 milímetros (3 3/16 pulgadas), 70 metros de longitud y 

3.5 metros de caída máxima. 

b) 9 redes agalleras con luz de malla de 81 milímetros (3 15/64 pulgadas), 100 metros de longitud y 2 

metros de caída máxima. 

c) 38 Atarrayas con luz de malla mínima de 81 milímetros (3 3/16 pulgadas) y con una caída máxima 

de 6 metros. 

d) 20 Atarrayas con luz de malla mínima de 25 milímetros (63/64 pulgada) y con una caída máxima 

de 3 metros. 

e) 18 Atarrayas con luz de malla mínima de 25 milímetros (63/64 pulgada) y con una caída máxima 

de 1.5 metros.” 

“VIII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia de 185 milímetros de longitud total. 

b) Para las especies de langostino, en longitud total: Macrobranchium americanum de 175 

milímetros, M. occidentale de 75 milímetros y M. tenellum de 120 milímetros.” 
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PROMOVENTE 4: Biol. Jorge Valdiviezo Rodríguez. Subdelegado de Pesca en el Estado de Hidalgo. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de noviembre de 2015. 

COMENTARIO 15. En el apartado 4.2.2, en relación con las redes agalleras que se autorizan para la 

pesca comercial de todas las especies introducidas y nativas de la Familia Cichlidae (tilapias y mojarras) y las 

especies introducidas de la Familia Cyprinidae (carpa común y carpa dorada), consideran necesario ajustar 

tanto la longitud de las redes para quedar entre 50 y 60 metros, como el encabalgado de las mismas entre un 

valor de 50 y 60%, considerando las características de los cuerpos de agua presentes en la entidad. 

RESPUESTA 15. No procede. El apartado establece regulaciones generales para aquellos cuerpos de 

agua no incluidos en el Anexo 1 de regulaciones específicas, por lo cual, se sugiere considerar la introducción 

en el Anexo 1 de regulaciones particulares para cuerpos de agua definidos en el Estado de Hidalgo, de forma 

que estén de acuerdo con sus características y dinámica particular. 

COMENTARIO 16. En el apartado 4.3, inciso a), c) y d), en relación con las tallas mínimas de captura en 

longitud total que se autorizan para la pesca comercial de diferentes especies, consideran necesario ajustar 

los valores de la siguiente manera: a) Hypophthalmichthys nobilis (carpa cabezona) de 450 milímetros a 250 

milímetros; c) Ctenopharyngodon idella (carpa herbívora), Hypophthalmichthys molitrix (carpa plateada) y 

Mylopharyngodon piceus (carpa negra) de 500 milímetros de longitud total a 250 milímetros y d) Cyprinus 

carpio (carpa común, carpa espejo o carpa de Israel) y C. rubrofuscus (carpa barrigona) de 350 milímetros a 

250 milímetros. 

Lo anterior considerando que en el Estado de Hidalgo, específicamente en ciertos cuerpos de agua 

ubicados en las regiones más frías del mismo, éstas son las tallas más comunes de captura de estas 

especies, además de que ya han alcanzado la talla de primera madurez, por lo cual, consideran que no se 

afectaría a la población reproductiva. 

RESPUESTA 16. No procede. El apartado establece tallas generales para aquellos cuerpos de agua no 

incluidos en el Anexo 1 de regulaciones específicas, por lo cual, se sugiere considerar la introducción en el 

Anexo 1 de especificaciones particulares de talla por especies para cuerpos de agua específicos del Estado 

de Hidalgo, en donde las condiciones de temperatura ambiental limiten el crecimiento de estas especies 

de carpa. 

COMENTARIO 17: Solicita la Modificación del Anexo 1, con la introducción de regulaciones específicas 

para las Presas Vicente Aguirre y Madhó Corrales y para la Laguna de Metztitlán. 

RESPUESTA 17: No procede. Dichas modificaciones no fueron enviadas previamente, de forma que no 

se incluyeron en el Proyecto de NOM que fue publicado a consulta pública el 13 de octubre de 2015, por lo 

tanto, dichas especificaciones serán consideradas para la próxima modificación de la NOM. 

Adicionalmente a los anteriores comentarios recibidos dentro del periodo de consulta, para efecto de 

mejora del Proyecto de Modificación de Norma, el Comité Consultivo Nacional de Normalización 

Agroalimentaria llevó a cabo las siguientes modificaciones del Proyecto, recomendadas por el Subcomité de 

Pesca Responsable: 

 Se actualizó la referencia 2.1 sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que 

establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las 

diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de febrero de 2016 

y que entrará en vigor el 12 de abril del presente. 

 Se ajustó la Nomenclatura de la Norma, quedando como NOM-060-SAG/PESC-2016. 

 Se incluye un Artículo Segundo Transitorio en la NOM, para señalar que se abroga la versión previa 

de la regulación. 

 Se incluye un Artículo Tercero Transitorio para indicar que los artes y equipos de pesca actualmente 

en uso, cuyas características técnicas no concuerden con las establecidas en la presente Norma 

Oficial Mexicana, podrán continuar utilizándose por un periodo máximo de 1 año después de su 

entrada en vigor. 

 Se incluye un Artículo Cuarto Transitorio para informar que las restantes 16 Normas Oficiales 

Mexicanas, referentes a cuerpos de aguas continentales específicos, permanecerán vigentes, así 

como sus respectivas modificaciones. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado 39 Batallón de Infantería, ubicado en Carretera Libre-Tuxpan-Tampico Km. 1.5, Colonia Alto 

Lucero, C.P. 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 

67807.80 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/333/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “39 BATALLÓN DE INFANTERÍA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE-TUXPAN-TAMPICO KM. 

1.5, COLONIA ALTO LUCERO, C.P: 92800, TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 67807.80 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “39 Batallón de Infantería”, ubicado en Carretera Libre-Tuxpan-Tampico Km. 1.5, Colonia 

Alto Lucero, C.P: 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con 

superficie de 67807.80 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8453-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Ex Tienda SEDENA, ubicado en Calle Morelos, C.P. 92511, Cerro Azul, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con superficie de 542.06 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/334/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “EX TIENDA SEDENA”, UBICADO EN CALLE MORELOS, C.P. 92511, CERRO AZUL, ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 542.06 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Ex Tienda Sedena”, ubicado en calle Morelos, C.P. 92511, Cerro Azul, Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 542.06 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8460-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Hospital Militar Regional, ubicado en Avenida Aquiles Serdán No. 860, Colonia Centro, C.P. 91700, 

Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 5085.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/335/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “HOSPITAL MILITAR REGIONAL”, UBICADO EN AVENIDA AQUILES SERDÁN No. 860, 

COLONIA CENTRO, C.P. 91700, VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE 

DE 5085.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Hospital Militar Regional”, ubicado en Avenida Aquiles Serdán No. 860, Colonia Centro, 

C.P. 91700, Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 5085.00 metros 

cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8461-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Ex–Unidad Habitacional Militar Tierra Blanca y Ex Jardín de Niños Quetzalcóatl, ubicado en 

Avenida Independencia, Colonia El Recreo, C.P. 95110, Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

con superficie de 7953.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/336/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “EX–UNIDAD HABITACIONAL MILITAR TIERRA BLANCA Y EX JARDÍN DE NIÑOS 

QUETZALCÓATL”, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA, COLONIA EL RECREO, C.P. 95110, TIERRA BLANCA, 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 7953.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Ex–Unidad Habitacional Militar Tierra Blanca y Ex Jardín de Niños Quetzalcóatl”, 

ubicado en Avenida Independencia, Colonia El Recreo, C.P. 95110, Tierra Blanca, Estado de Veracruz de 

Ignacio de La Llave, con superficie de 7953.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8466-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Unidad Habitacional Militar 26 F, ubicado en Avenida Veracruz No. 20, Boca del Río, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 20060.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/337/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL MILITAR 26 F”, UBICADO EN AVENIDA VERACRUZ NO. 20, BOCA 

DEL RÍO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 20060.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Unidad Habitacional Militar 26 F”, ubicado en Avenida Veracruz No. 20, Boca del Río, 

Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 20060.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8467-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Base de Operaciones, ubicado en Calle Miguel Rodríguez Clavería, Colonia Hoja de Maíz, C.P. 95100, 

Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 4422.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/338/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “BASE DE OPERACIONES”, UBICADO EN CALLE MIGUEL RODRÍGUEZ CLAVERÍA, 

COLONIA HOJA DE MAÍZ, C.P. 95100, TIERRA BLANCA, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON 

SUPERFICIE DE 4422.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Base de Operaciones”, ubicado en calle Miguel Rodríguez Clavería, Colonia Hoja de 

Maíz, C.P. 95100, Tierra Blanca, Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 4422.00 

metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8469-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Cuartel Hidalgo, ubicado en Avenida Norte 5, Orizaba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

con superficie de 5125.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/339/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CUARTEL HIDALGO”, UBICADO EN AVENIDA NORTE 5, ORIZABA, ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 5125.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Cuartel Hidalgo”, ubicado en Avenida Norte 5, Orizaba, Estado de Veracruz de Ignacio 

de La Llave, con superficie de 5125.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8471-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 21 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de julio de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 

términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Campo Militar 29 B, ubicado en Avenida Lerdo No. 105, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 4737.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/342/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CAMPO MILITAR 29 B”, UBICADO EN AVENIDA LERDO No. 105, COLONIA CENTRO, C.P. 

96400, COATZACOALCOS, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 4737.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de la Defensa Nacional, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal denominado “Campo Militar 29 B”, ubicado en Avenida Lerdo No. 105, Colonia Centro, C.P. 96400, 

Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, con superficie de 4737.00 metros cuadrados. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 30-8477-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 

de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de la Defensa Nacional, deje de ocupar el inmueble objeto de la 

presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Predio Fosa de Asfalto Pátzcuaro, ubicado en el Kilómetro 000+500, de la Carretera  

Morelia-Uruapan, en la localidad de Pátzcuaro, C.P. 61600, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de 

Ocampo, con superficie de 980.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/ 375 /2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “PREDIO FOSA DE ASFALTO PÁTZCUARO”, UBICADO EN EL KILÓMETRO 000+500, DE LA 

CARRETERA MORELIA-URUAPAN, EN LA LOCALIDAD DE PÁTZCUARO, C.P. 61600, MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 980.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “PREDIO FOSA DE ASFALTO PÁTZCUARO”, ubicado en el Kilómetro 000+500, de la carretera 

Morelia-Uruapan, en la localidad de Pátzcuaro, C.P. 61600, Municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de 

Ocampo, con superficie de 980.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 16-6191-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 28 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del  

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 4 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Distromed, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0080/2013.- Oficio No. 00641/30.15/4387/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DISTROMED, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas 

Productivas del Estado y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero 

y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracciones III in fine y IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero  

y quinto de la Resolución número 00641/30.15/4379/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0080/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la empresa Distromed, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (un) año y 3 (tres) meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 

abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa denominada Pro Agua, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. ASA/09/085/F3.0268/2016-OFS 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA,  

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA PRO AGUA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por disposición expresa de su artículo 

11; y 59, 60 fracciones I y IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

y 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 10 

de agosto de 2016, que se dictó en el expediente administrativo número SAN.008/2014, mediante la cual  

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas en contra de la 

empresa denominada Pro Agua, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se 

impuso a dicha empresa una multa por la cantidad de $104,299.50 (Ciento cuatro mil doscientos noventa  

y nueve pesos 50/100 M.N.), así como una inhabilitación temporal por un plazo de seis meses, por lo que a 

partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con la empresa mencionada, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados, con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, así como obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de algún 

otro comunicado. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Miguel Ángel Macedo Velázquez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

MIGUEL ÁNGEL MARGÁIN GONZÁLEZ, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, XII y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 1o., 6o., 7o., 7o. bis 1 y 7o. bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 3o. de su 
Reglamento; 1o., 3o. fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción II, y 10 de su Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es la autoridad administrativa en materia de propiedad 
industrial, con facultades para tramitar y, en su caso, otorgar patentes de invención y registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales, esquemas de trazado de circuitos integrados, marcas y avisos comerciales, 
publicar nombres comerciales, emitir declaratorias de protección a denominaciones de origen, autorizar su 
uso, y las demás que le otorga la Ley de la materia para el reconocimiento y conservación de los derechos de 
propiedad industrial; 

Que el 1o. de junio del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial; 

Que dicha reforma introduce la figura de la oposición a la solicitud de registro de marcas, avisos y 
nombres comerciales, misma que conforme al segundo párrafo del artículo 120 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, se encuentra sujeta al pago de una tarifa; 

Que la Junta de Gobierno de este Instituto, mediante acuerdo 14/2016/2ª, adoptado en su segunda sesión 
ordinaria, celebrada en la Ciudad de México el 10 de junio de 2016, aprobó el concepto y monto así como la 
adición de la tarifa respectiva, al Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

Que mediante oficio No. 349-B-292, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aprobó el concepto y 
monto de la tarifa correspondiente a la presentación de la oposición a una solicitud de registro de marca, aviso 
o nombre comercial; 

Que con la finalidad de dar a conocer dicha modificación a los usuarios, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TARIFA POR 

LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona el inciso m al artículo 14 del Acuerdo por el que se da a conocer la 
Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo Concepto Tarifa 
14 . . .  
a a l . . . . . . 

14 m 
Por el estudio de la oposición a una solicitud de registro de marca, aviso o 
nombre comercial, por cada uno. 

$3,733.72 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 29 de agosto de 2016. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016.- El Director General, Miguel Ángel Margáin González.- 
Rúbrica. 

El suscrito Alfredo Carlos Rendón Algara, Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en el artículo 8, fracción II, inciso e) del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado el veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA que en la segunda sesión 
ordinaria de dos mil dieciséis de dicho Cuerpo Colegiado, celebrada en la Ciudad de México, el día diez de 
junio del mismo año, se adoptó el siguiente acuerdo: 

14/2016/2ª. Con fundamento en los artículos 9 fracción I del Decreto por el que se crea el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 58, fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 26 de 
su Reglamento, la Junta de Gobierno aprueba el concepto y monto de la tarifa relativa a la oposición, así 
como la adición del inciso m al artículo 14 de la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, propuesta por el Director General y le instruye a que, una vez concluidos los trámites 
relativos a su autorización, la dé a conocer a los usuarios, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- Rúbrica. 

(R.- 436384) 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

MODIFICACIONES al Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

MODIFICACIONES AL MANUAL GENERAL DE PUESTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Relación de modificaciones efectuadas en el Manual General de Puestos, con motivo del OFICIO 

SEPLE./ADM./009/3800/2013, OFICIO SEA/DGRH/DCPG/SCP/32600/2014, Y OFICIO 

SEPLE./ADM./001/5330/2016; específicamente por la inclusión de la cédula de puesto de COORDINADOR 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 24A: 

Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal 

 

Cambio efectuado 

Inclusión de CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE PUESTO: 

En el “ÍNDICE DE DESCRIPCIONES DE PUESTO”: 

Se agregó el puesto de Coordinador Técnico Administrativo 

En el número de página siguiente: 7 

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

Agosto 2016 

Se modificó el consecutivo de los puestos 

En el número de página siguiente: 7 y 8 

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

Agosto 2016 

En el apartado “Descripción de Puesto”: 

La cédula del puesto de Coordinador Técnico Administrativo nivel 24 A, se incorporó al Manual General de 

Puestos con el número de páginas siguientes 

183A, 183B y 183C. 

Cambio efectuado 

En el “Anexo 3. Registro de Actualizaciones”: 

Se agregó la el registro número 11, correspondiente al puesto de Coordinador Técnico Administrativo 

En el número de página siguiente: 268 

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

Agosto 2016 

 

Cons. PUESTO HOJA 

1. SECRETARIO PARTICULAR DE SPS 117 

2. DEFENSOR PÚBLICO 120 

3. ASESOR JURÍDICO 124 

4. ASESOR SPS 127 

5. LÍDER DE PROYECTO 130 
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6. COORDINADOR TÉCNICO DE SPS 133 

7. ACTUARIO JUDICIAL 136 

8. SUBDIRECTOR DE ÁREA 139 

9. COORDINADOR TÉCNICO A 142 

10. JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A 145 

11. SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE CIRCUITO 150 

12. SECRETARIO PARTICULAR DE JUEZ DE DISTRITO 153 

13. DELEGADO ADMINISTRATIVO 156 

14. JEFE DE DEPARTAMENTO 161 

15. AUDITOR 164 

16. DICTAMINADOR 167 

17. COORDINADOR TÉCNICO B 170 
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Descripción de Puesto 

I. Datos de Control.- 

Tipo: 

CF - CONFIANZA 

Grupo: 

4 - HOMÓLOGOS A MANDOS 

MEDIOS 

Rama: 

06 - TÉCNICA 

Puesto: 

06 - COORDINADOR 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 

Clave: 

CF40605 

Nivel y Rango: 

24A MX/MD/MN 

 

II. Descripción.- 

II.1 Objetivo del puesto: 

Generar los estudios y propuestas técnico jurídicas o administrativas que apoyen el cumplimiento de las 

funciones encomendadas al área de su adscripción. 

II.2 Funciones: 

1. Brindar apoyo al órgano jurisdiccional en la operación y supervisión de sistemas administrativos, 

financieros e informáticos, así como en la gestión de recursos humanos, materiales y servicios 

generales. 

2. Servir de enlace entre el propio órgano jurisdiccional al que está adscrito y las áreas administrativas 

en la gestión y desahogo de trámites administrativos, estadísticos e informáticos. 

3. Atender las instrucciones que le encomiende el titular del órgano jurisdiccional que se relacionen con 

actividades jurídico-administrativas del propio órgano; entre otras, visitas de inspección, control y 

manejo de archivo, SISE CB; y en el caso de las videoconferencias, coordinarse con la Dirección 

General de Tecnologías de la Información. 

4. Cumplir con las funciones establecidas en los manuales, lineamientos, directrices o instrucciones que 

determine el Pleno o las Comisiones. 

5. Las demás que le encomiende su jefe inmediato. 

II.3 Norma de creación: 

Artículo 181 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015. 
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II.4 Responsabilidades: 

1. Llevar a cabo sus actividades observando una conducta ética que muestre: legalidad, integridad, 

honradez, imparcialidad, equidad, transparencia, eficiencia y calidad en el desempeño de su cargo. 

2. Cumplir con las leyes, reglamentos y programas que se relacionen con su función. 

3. Cumplir las funciones encomendadas para el puesto que desempeña en el presente Manual, así 

como en las demás disposiciones normativas que regulan la organización y funcionamiento del 

propio Consejo, tales como Acuerdos Generales, Manuales de Organización y de Procedimientos, 

autorizados por autoridad superior del Consejo. 

4. Manejar de manera óptima y eficiente los recursos materiales y financieros asignados según el 

puesto. 

5. Cuidar el uso confidencial de la información que se maneje según el puesto. 

6. Abstenerse de incurrir en responsabilidad administrativa por cualquiera de los supuestos que marca 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

7. Abstenerse de incurrir en las responsabilidades que se establecen en el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Título Octavo de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

8. Las demás que determine el Titular del órgano jurisdiccional de su adscripción. 

II.5 Responsabilidad por manejo de recursos: 

HUMANOS: NO 

MATERIALES: 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA: SÍ 

EQUIPO DE TRANSPORTE: NO 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES: SÍ 

VALORES: NO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: SÍ 

AMBIENTE DE TRABAJO: 

NORMAL DE OFICINA: SÍ 

OTRO: NO 

III. Perfil del puesto.- 

III.1 Formación académica: 

 Título y cédula profesional de licenciatura en Derecho. 

III.2 Experiencia laboral: 

 Profesional mínima de un año en actividades relacionadas con el puesto. 

III.3 Otros requisitos: 

- Haber aprobado el curso de inducción que determine el Instituto de la Judicatura Federal, de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 96 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales. 

- Capacidad de resolución de problemas y/o toma de decisiones. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Capacidad para el trabajo en equipo. 

- Habilidad para la comunicación oral y escrita. 
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- Manejo de equipo técnico de cómputo y los programas de software requeridos. 

- Gozar de buena reputación. 

- No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad mayor de un año. 

- No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

- Los demás que determinen el Titular del órgano jurisdiccional de su adscripción y los Acuerdos 

Generales del Pleno del Consejo. 

10 

Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, 

presentado por la 

Comisión de 

Administración. 

Autoriza la adición de la 

cédula de puesto de 

Analista A nivel 29A  

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante 

OFICIO SEPLE./ADM./010/3064/2016 de fecha 13 de 

abril de 2016, instruye a la Secretaría Ejecutiva de 

Administración para que a través de las Direcciones 

Generales de Programación y Presupuesto, y de 

Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional realicen 

los trámites conducentes con la finalidad de incluir el 

nuevo puesto en el Manual General de Puestos y 

Catálogo General de Puestos, ambos del Consejo de la 

Judicatura Federal, así como en el Tabulador General de 

Sueldos y Prestaciones del propio Consejo. 

Así también, mediante el OFICIO 

SEPLE./ADM./008/4033/2016 de fecha 26 de mayo de 

2016, aprobó la modificación del Manual General de 

Puestos del Consejo de la Judicatura Federal, en relación 

con la inclusión del puesto de Analista A nivel 29A. 

11 

Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, 

presentado por la 

Comisión de 

Administración. 

Autoriza la adición de la 

cédula de puesto de 

Coordinador Técnico 

Administrativo nivel 24A  

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante 

OFICIO SEPLE./ADM./009/3800/2013 de fecha 7 de 

agosto de 2013, se autoriza la creación del puesto de 

Coordinador Técnico Administrativo, nivel 24 

Mediante el OFICIO SEA/DGRH/DCPG/SCP/32600/2014 

de fecha 7 de julio de 2014, donde menciona que la 

Comisión de Administración en sesión celebrada el 18 de 

junio del presente año autorizó la estructura salarial del 

Consejo de la Judicatura Federal contenida en el 

Tabulador General de Sueldos y Prestaciones del propio 

Consejo, con efecto a partir del 1 de julio de 2014. Se 

realizó la modificación al nivel tabular del citado puesto de 

Coordinador Técnico Administrativo, nivel 24A rango MX, 

MD, MN. 

Así también, mediante el OFICIO 

SEPLE./ADM./001/5330/2016 de fecha 3 de agosto de 

2016, aprobó la modificación del Manual General de 

Puestos del Consejo de la Judicatura Federal, en relación 

con la inclusión del puesto de Coordinador Técnico 

Administrativo nivel 24A. 

 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que estas Modificaciones al Manual General de Puestos del 

Consejo de la Judicatura Federal, fueron aprobadas por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 

tres de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 

Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen 

Hernández Álvarez, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 

diecisiete de agosto de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4460 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil cuatrocientos 

sesenta diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5925 y 4.6925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 

Consejera Presidenta y las consejeras y los consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección del Organismo 

Público Local del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG813/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA Y LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), 

iniciando su vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

III. El 20 de febrero de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó 

elevar a la consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

IV. El 11 de marzo de 2015 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG86/2015 por el que se aprueba 

el Reglamento para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (en adelante el Reglamento 

para la designación). 

V. El 25 de marzo de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se emitió, entre otras, la Convocatoria para la designación de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral en el 

estado de Tlaxcala. 

VI. El 5 de junio de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CVOPL/003/2015,  por el que se propuso al Consejo 

General la designación del Consejero Electoral que asumiría las funciones de Presidente, quedando 

la integración de la siguiente forma: 

Nombre Cargo 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez Presidente 

Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 

VII. El 17 de junio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria el Acuerdo INE/CG392/2015 por el que se ratificó la rotación de las Presidencias de 

las Comisiones Permanentes del Consejo General del Instituto, se modificó la integración de la 

Comisión Temporal de Reglamentos y se creó la Comisión Temporal de Presupuesto. En 

consecuencia, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales quedó integrada, en 

los términos propuestos por la misma aprobada mediante Acuerdo INE/CVOPL/003/2015. 
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VIII. El 13 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG409/2015 por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 

ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y los 25 aspirantes hombres de cada 

entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso 

de selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. En dichos Lineamientos, concretamente en el Punto Primero, se estableció que 

la institución de educación superior responsable de la aplicación y calificación de los ensayos sería el 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE). 

IX. El 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa, en el multicitado proceso de 

selección y designación (en adelante los Criterios). 

X. El 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/004 /2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y los 

aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

XI. El 26 de agosto de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, aprobó el 

Proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo General la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 

Organismo Público Local del estado de Tlaxcala. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 

párrafo 1, de la Ley General, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 

ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político 

electoral, en correlación con el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral designaría a los nuevos Consejeros de los 

Organismos Locales, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de 

la Constitución; que los actuales Consejeros continuarían en su encargo hasta en tanto se realicen 

las nuevas designaciones y que el Consejo General llevaría a cabo los procedimientos para que el 

nombramiento de los Consejeros Electorales se verifique con antelación al siguiente Proceso 

Electoral, posterior a la entrada en vigor del mencionado Decreto; que la designación sería conforme 

a los procedimientos establecidos en la propia Ley, y que dictaría los Acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones. 

3. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General, dicho ordenamiento 

reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 

Electorales. 



Viernes 26 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 

asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 

se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

6. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 

Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 

público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

Partido Político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación o de 

las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 

Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

Proceso Electoral en la entidad. 

7. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, incisos a), b), c), e), j), k), 

l) y n) del Reglamento para la designación, señala que para la elección de Consejera o Consejero 

Presidente y de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 

vigilancia y la conducción del proceso de designación; instrumentará, conforme a la Constitución, Ley 

General y el Reglamento para la designación, el proceso de selección y designación; recibirá de la 

Secretaría Técnica las listas de los expedientes de las y los aspirantes y verificará el cumplimiento de 

los requisitos legales; establecerá los mecanismos a partir de los cuales se harán públicas las 

distintas etapas del proceso de selección y designación; aplicará y vigilará el cumplimiento de los 

mecanismos de selección establecidos en la Convocatoria; realizará entrevistas y convocará al 

Consejero Presidente y a las Consejeras y los Consejeros Electorales para participar en las mismas 

y presentará al Consejo General las listas con los nombres de las y los aspirantes a ocupar los 

cargos de Consejera o Consejero Presidente y de Consejeras y Consejeros Electorales. 
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8. Que el artículo Transitorio Décimo de la Ley General, establece que el Consejo General deberá 

realizar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos Generales de los órganos 

locales con antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. El Consejo General del Instituto 

deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los siguientes términos: 

a) Tres Consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres Consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un Consejero que durará en su encargo siete años. 

9. Que el Reglamento para la designación en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), 

establece que serán atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al 

órgano superior de dirección de los organismos públicos, así como aprobar la convocatoria para 

participar en los procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

10. Que el 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

11. Que el 31 de marzo de 2015 el Partido Político Nacional MORENA interpuso ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación un recurso de apelación en contra del 

Acuerdo INE/CG/99/2015 por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, mismo que fue radicado con el 

expediente número SUP-RAP-112/2015. El 15 de abril de 2015 la Sala Superior resolvió dicho 

expediente confirmando el Acuerdo del Consejo General y desestimando la pretensión del actor 

respecto a la inclusión de un método de insaculación en caso de que no se alcanzara la mayoría 

requerida en el Consejo General para la designación de Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 

12. Que en las citadas Convocatorias se estableció el procedimiento de selección y designación de los 

órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, las cuales 

establecen las siguientes etapas: 

A. Registro de aspirantes. 

B. Verificación de los requisitos legales. 

C. Examen de conocimientos. 

D. Ensayo presencial. 

E. Valoración curricular y entrevista. 

A. REGISTRO DE ASPIRANTES 

13. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 

Quinta de la Convocatoria para el estado de Tlaxcala, el registro de las y los aspirantes se llevó a 

cabo del 11 al 15 y del 18 al 19 de mayo de 2015, y la recepción de las solicitudes se efectuó en las 

Juntas Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. 
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14. Que en el estado de Tlaxcala se registraron 167 aspirantes: 75 mujeres y 92 hombres, conforme se 

muestra en la siguiente tabla: 

ASPIRANTES MUJERES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

FABIOLA RAMIREZ DIAZ 

ROSARIO AGUILAR MACIAS 

BEATRIZ GHENO MEZA 

ITZEL HERNANDEZ GONZALEZ 

YANET MORALES CRUZ 

MIRIANT TECUAPACHO JUAREZ 

DORA RODRIGUEZ SORIANO 

MA. EUGENIA SERRANO MIRANDA 

JENY BARRERA SALDAÑA 

VIANNEY MUÑOZ TORRES 

CAROLINA PASTEN RODRIGUEZ 

DULCE MARIA ANGULO RAMIREZ 

EMELIA HIGUERAS ZAMORA 

KARINA VAZQUEZ DIAZ 

KARINA ARACELI CRUZ ZAMUDIO 

CLAUDIA ACOSTA VIEYRA 

JUDITH PAREDES TEJEDA 

MARBEL JUAREZ ZACAPA 

ARACELY CUAMATZI FLORES 

ESTHER PEREZ CISNEROS 

MARIBEL FLORES TORRES 

NORA LORENA PEREZ CARRASCO 

MARIA GUADALUPE HERNANDEZ CABRERA 

REYNALDA RODRIGUEZ ROMERO 

NEIDY ARROYO ALVAREZ 

MARIA SANDRA ROJAS HERNANDEZ 

ISABEL ROMANO HERNANDEZ 

NORMA LIDIA MORENO PEÑA 

ELVIRA FERNANDEZ CORNEJO 

MARLENE ALONSO MENESES 

MARTHA LIBRADA MORA GARCIA 

ROCIO RAMIREZ ROMERO 

LILIANA RUIZ LEON 

RITA ROCIO REYES CUAHUTLE 

MAXIMINA GOMEZ CARRASCO 

ROSITA FLORES GALVEZ 

FELIX POZOS PALAFOX 

ARSELIA CHAMA MORALES 

MARIZOL DIAZ RIVERA 

DIVINA LOPEZ TACUBA 

JOVITA PEREZ JUAREZ 

ELIZABETH PIEDRAS MARTINEZ 

MARIBEL GUTIERREZ SALAZAR 

MARIA IRINA PEREZ SAUCEDO 

CARIDAD RECOBA CERVANTES 

MARIA LUISA SANTELIZ ESPEJEL 

CITLALLI AHUATZI TLAPALAMATL 

LUZ MARIA MORALES GUTIERREZ 

JUANA COCOLETZI COCOLETZI 

MARIA LUISA RODRIGUEZ ROMERO 

MARICELA MARTINEZ SANCHEZ 

NORMA ELSA GODOY HERNANDEZ 

YARELI ALVAREZ MEZA 

ZITA RODRÍGUEZ ZAMUDIO 

SILVIA PLUMA ANGULO 

DENISSE HERNANDEZ BLAS 

LORENA SANCHEZ RAMIREZ 

ALEJANDRA PEREZ SANCHEZ 

ELIZABETH LOPEZ SANCHEZ 

DAMAYANTI ZAMORA MORENO 

SANDRA FERNANDEZ BAZAN 

ISELA PEREZ AGUILA 

VERONICA MARTINEZ ALVARADO 

YEDITH MARTINEZ PINILLO 

ANGELICA MARIA JUAREZ TEXIS 

ARIADNA JUAREZ FLORES 

XENIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PATRICIA GONZALEZ GUEVARA 

YULIANA BUENO DELGADO 

ALEJANDRA PORTILLO PORTILLO 

MARIA MAGDALENA TORRES LEDEZMA 

OLGA CARMEN PALESTINA MORENO 

LETICIA PEREZ OSORNO 

CLAUDIA SUSANA PEREZ QUINTERO 

MIRYAM JUAREZ ZAVALA 

 

ASPIRANTES HOMBRES REGISTRADOS EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

JOHNNY TEXIS PONCE 

JUAN IGNACIO TEMOLTZIN CARRETO 

ARTURO DE CASA VEGA 

FELIPE MACIAS CORTEZ 

JUAN ANTONIO ESCOBAR MENDIETA 

JOSE RODOLFO PEREZ FLORES 

CARLOS VERA GUZMAN 

JUAN RAUL MENDOZA GARZA 

JAVIER CONDE MENDEZ 

LEONARDO ESTEBAN ESTEVEZ VAZQUEZ 

ELIER FLORES PEREZ 

ALEJANDRO SANCHEZ TORRES 

TEODORO ESPINOSA RODRIGUEZ 

MIGUEL ANGEL MENESES JUAREZ 

JUAN CARLOS RIVAS GONZALEZ 

EDGAR CUAUTLE DIAZ 

CARLOS CUELLAR TORIZ 

LUIS LEIF MORALES RIVERA 

GERMAN VEGA ORDOÑEZ 

FERNANDO RODRI•GUEZ MILLAN 

GILBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 

ROSALIO GARCIA MORALES 

VICTOR HUGO MINOR STEVENSON 

JOSE LUIS NAVA PEREZ 

GERMAN MENDOZA PAPALOTZI 

REYES FRANCISCO PEREZ PRISCO 

RAYMUNDO AMADOR GARCIA 

DAGOBERTO FLORES LUNA 

LINO NOE MONTIEL SOSA 

ANGEL CAHUANTZI LOPANTZI 

JUAN OLMEDO LOPEZ 

MILTON PEREZ CORDERO 

DAGOBERTO CORTES RODRIGUEZ 

EDGAR TEXIS ZEMPOALTECA 

NORBERTO SANCHEZ BRIONES 

ERNESTO GONZALO GUARNEROS SAUZA 

ANDRES CUAMATZI FLORES 

HAZAEL HERNANDEZ BARRERA 

ALDO FERNANDO LUNA PEÑALOZA 

JOSE ARTURO ENLLANCHE CASTILLO 

ELIGIO MORENO TELOXA 

MISAEL COYOTZI NAVA 

GERARDO RAMIREZ PEREZ 

MIGUEL ANGEL CARRO AGUIRRE 

JUAN ANTONIO CARRASCO MARTINEZ 

ALDO MORALES CRUZ 

JOSE MANUEL MORALES CONDE 

TORIBIO MORENO CARPINTEYRO 

ANDRES TEMOLTZIN TEOMITZI 

BERNARDO FERNANDEZ SANCHEZ 

JUAN ANTONIO GUTIERREZ MORALES 

MARIO ENRIQUEZ HERNANDEZ 

ARCADIO GILBERTO MACIAS TORRENTERA 

RENE OCOMATL ORDAZ 

FERNANDO VALDEZ ZAINOS 

ALEJANDRO CANO VEGA 

FERNANDO SERRANO CABRERA 

RAYMUNDO PEREZ FRAGOSO 

TOMAS AZTATZI RODRIGUEZ 

JOSE CONRRADO DELGADO TELOXA 

VLADIMIR CARRETO SANCHEZ 

ALFREDO VIEYRA RIVERA 

YOVANI REYES MOLINA 

PASTOR VARELA SAAVEDRA 

OSCAR LOBATON CORONA 

ERICK NAVA PEREZ 

OMAR CALOCH CRUZ 

HILARIO CORONA GONZALEZ 

ALFONSO JAIRO LIMA HERNANDEZ 

JAVIER ATLATENCO POTRERO 

CESAR JAVIER SANCHEZ SALDIVAR 

JORGE LIMA VALENCIA 

JORGE NAVA PEREZ 

GUILLERMO DE LA FUENTE MUÑOZ 

LEONEL LARA MENA 

ADRIAN PEREZ QUECHOL 

GUSTAVO ALBERTO GONZALEZ GUERRERO 

JAVIER MONTES SOTO 

CARLOS GOMEZ PERALTA 

PABLO AGUILA OCAÑA 

VALENTIN RAMIREZ RODRIGUEZ 

FERNANDO GUTIERREZ ROSAS 

JOSE ZARATE HERNANDEZ 

DIDIER FABIAN LOPEZ SANCHEZ 

MARIO CERVANTES HERNANDEZ 

MARCO ANTONIO XAHUENTITLA MENESES 

HERMES GERARDO PALMA NAVA 

MAURO CERVANTES ZAMORA 

PABLO CASTAÑEDA ARAUJO 

DAVID VARELA GUZMAN 

ANGEL ESPINOZA PONCE 

ERIK CARVENTE HERNANDEZ  
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15. Que el 22 de mayo de 2015, mediante oficios INE/CVOPL/0495/2015 al INE/CVOPL/0505/2015, el 

Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los 

expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron a los Consejeros Electorales del 

Instituto, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias. 

16. Que el 25 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02525/2015 al INE/UTVOPL/02565/2015, 

fueron puestos a disposición de los Consejeros del Poder Legislativo y de las representaciones de 

los Partidos Políticos, los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron en el 

proceso de selección y designación, en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las 

Convocatorias. 

17. Que el 27 de mayo de 2015, mediante oficios INE/UTVOPL/02624/2015 al INE/UTVOPL/02651/2015, 

fue entregado el listado nominativo de las y los aspirantes que se registraron, a los Consejeros del 

Poder Legislativo y a las representaciones de los Partidos Políticos en cumplimiento del numeral 1 de 

la Base Séptima de las Convocatorias. 

18. Que con las entregas referidas en los considerandos anteriores, fue concluida la etapa de registro de 

aspirantes, por lo que se procedió a la etapa de verificación de los requisitos legales, en 

cumplimiento de la Base Séptima de las Convocatorias. 

B. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

19. Que conforme al artículo 100 de la Ley General, y el artículo 8 del Reglamento para la designación, y 

Bases Cuarta y Séptima numeral 2, de las Convocatorias respectivas, la Comisión de Vinculación 

realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos a las y los aspirantes, entre el 23 de 

mayo y el 4 de junio de 2015. 

20. Que conforme a la Base Cuarta de la Convocatorias, se solicitó a las y los aspirantes presentar la 

siguiente documentación para acreditar los requisitos mencionados en el considerando anterior: 

a) Copia certificada del Acta de nacimiento; 

b) En su caso, constancia de residencia; 

c) Copia cotejada por notario público del Título o Cédula Profesional; 

d) Comprobante de domicilio; 

e) Copia certificada de la Credencial para Votar y 

f) Los formatos diseñados por el Instituto como anexos de las Convocatorias para resumir su 

currículum vitae, un resumen curricular y una declaración bajo protesta de decir verdad. 

21. Que el 5 de junio de 2015 la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/002/2015, por el que se aprobó el listado con los nombres de las y los 

aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, así como las sedes para la aplicación del 

examen de conocimientos, en el marco del proceso de selección y designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

22. Que de la revisión de las solicitudes de registro, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 

100 de la Ley General, del Reglamento para la designación y en la Convocatoria aprobada mediante 

el Acuerdo INE/CG99/2015, para el estado de Tlaxcala, se concluyó que se recibieron 167 solicitudes 

de registro, de las cuales 157 cubrieron los requisitos, mientras que 10 no lo hicieron. Los datos de 

los aspirantes que incumplieron con los requisitos se presentan en la tabla siguiente: 
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ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS LEGALES 

No. NOMBRE 
REQUISITO QUE INCUMPLE (ART. 100 

LEGIPE) 
OBSERVACIONES 

1 
TEODORO ESPINOSA 

RODRÍGUEZ  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Certificado de licenciatura 

2 
NORA LORENA PÉREZ 

CARRASCO  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2013 

3 
JOSÉ ARTURO ENLLANCHE 

CASTILLO  

c) Tener más de 30 años de edad al día de 

la designación; 

Edad 29 años cumplidos, fecha de 

nacimiento 4 de junio de 1986 

4 MISAEL COYOTZI NAVA  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2013 

5 MARIZOL DÍAZ RIVERA  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2011 

6 
MARIBEL GUTIÉRREZ 

SALAZAR  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

presenta Título expedido en el 2011 

7 
JAVIER ATLATENCO 

POTRERO  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2010 

8 JORGE NAVA PÉREZ 

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Cédula expedida en el 2012 

9 
VERÓNICA MARTÍNEZ 

ALVARADO  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2014 

10 YULIANA BUENO DELGADO  

d) Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura 

Presenta Título expedido en el 2011 y 

Cédula expedida en el 2012 

 

23. Que el 6 de junio de 2015 se realizó la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx y en los Estrados de los órganos delegacionales y subdelegacionales del 

propio Instituto, las listas de los aspirantes que cumplieron con los requisitos legales y que 

accedieron a la etapa del examen de conocimientos, así como de aquellos folios de los aspirantes 

que no pasaron a la siguiente etapa. 

24. Que en sesión extraordinaria del 22 de junio del año en curso, la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales presentó el Informe sobre las actividades relativas al proceso de 

selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

25. Que en el informe referido en el considerando anterior, se dio cuenta de las constancias 

proporcionadas por los Organismos Públicos Locales Electorales, que identificaron a 5 aspirantes 

registrados como candidatos a un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la fecha 

prevista para la designación. Ninguno de los casos correspondió al estado de Tlaxcala. 

 Por lo anterior, la Comisión instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación a publicar en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral las modificaciones a los listados de los aspirantes que 

cumplieron con los requisitos legales en las entidades correspondientes. 
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C. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

26. Que el 23 de mayo de 2015 fue publicada la guía de estudios para la aplicación del examen de 

conocimientos, en cumplimiento del numeral 2 de la Base Séptima de la Convocatoria 

correspondiente al estado de Tlaxcala. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, párrafo 3 del Reglamento para la 

designación, y la Base Séptima, numeral 3, primer párrafo de la Convocatoria, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales solicitó al Centro Nacional para la Evaluación de la 

Educación Superior, A.C. (CENEVAL) que se hiciera cargo de la construcción, integración, aplicación 

y evaluación del examen de conocimientos. 

28. Que el 27 de junio de 2015 el CENEVAL llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a 

las y los aspirantes que participan en el proceso de designación, entre los que se encuentran los 

correspondientes al estado de Tlaxcala. 

 Cabe señalar que la información de las sedes, fecha y horarios y, en su caso, los turnos de 

aplicación, se publicaron en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx. Para el caso del estado de 

Tlaxcala, la sede que se habilitó fue el Instituto Tecnológico de Apizaco, ubicado en Avenida Instituto 

Tecnológico s/n (Prolongación Francisco I. Madero Oriente) C.P. 90300. Apizaco, Tlaxcala, para el 

día 27 de junio de 2015, con un turno de aplicación: de 9:00 a 13:30 horas.  

29. Que el número de aspirantes que presentaron el examen de conocimientos en el Procedimiento de 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales en el 

estado de Tlaxcala fue de 138 de 157 aspirantes programados, tal como se muestra en la tabla 

siguiente: 

NO. SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES 

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 
% 

1 Instituto Tecnológico de Apizaco 157* 138 87.89 

*Uno de los aspirantes presentó el examen en el estado de Puebla 

30. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de las Convocatorias para la selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales, el 17 de julio de 2015, en sesión privada, el CENEVAL entregó 

formalmente a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los resultados de 

los exámenes de conocimientos aplicados el 27 de junio, mediante el oficio número 

DPOC/CN/INE/Aplic.430303318. 

31. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 del Reglamento para la 

designación, mediante oficios INE/CVOPL/0679/2015 e INE/ CVOPL/0680/2015 el Presidente de 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó los resultados del examen de 

conocimientos antes referidos a las y los Consejeros Electorales del Consejo General, además a los 

Consejeros del Poder Legislativo y a los representantes de los Partidos Políticos. 

32. Que de conformidad con lo señalado en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria para la 

selección y designación de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local en el estado de Tlaxcala, el 17 de julio se llevó a cabo la publicación en el 

portal de Internet del Instituto www.ine.mx los resultados del examen de conocimientos aplicado el 27 

de junio de 2015. 
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 Los resultados fueron publicados en el orden de mayor a menor calificación y diferenciados en dos 

listas, de la siguiente manera: 

a) Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres que accedieron a la siguiente etapa 

b) Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres que accedieron a la siguiente etapa 

c) Folio y calificación de las y los aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa 

 Para el caso del estado de Tlaxcala, accedieron a la siguiente etapa 26 mujeres y 25 hombres, cuyos 

nombres se precisan a continuación. 

ASPIRANTES MUJERES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

ALEJANDRA PORTILLO PORTILLO 

YEDITH MARTÍNEZ PINILLO 

SANDRA FERNÁNDEZ BAZÁN 

ELIZABETH LÓPEZ SÁNCHEZ 

LORENA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

DENISSE HERNÁNDEZ BLAS 

YARELI ÁLVAREZ MEZA 

JUANA COCOLETZI COCOLETZI 

MARÍA LUISA SANTELIZ ESPEJEL 

ELIZABETH PIEDRAS MARTÍNEZ 

DIVINA LÓPEZ TACUBA 

ROSITA FLORES GÁLVEZ 

RITA ROCÍO REYES CUAHUTLE 

ELVIRA FERNÁNDEZ CORNEJO 

NORMA LIDIA MORENO PEÑA 

MARÍA SANDRA ROJAS HERNÁNDEZ 

MARBEL JUÁREZ ZACAPA 

CLAUDIA ACOSTA VIEYRA 

KARINA VÁZQUEZ DÍAZ 

DULCE MARÍA ANGULO RAMÍREZ 

DORA RODRÍGUEZ SORIANO 

MIRIANT TECUAPACHO JUÁREZ 

ITZEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

ROSARIO AGUILAR MACÍAS 

FABIOLA RAMÍREZ DÍAZ 

 

ASPIRANTES HOMBRES QUE ACREDITARON EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

ÁNGEL ESPINOZA PONCE 

MARIO CERVANTES HERNÁNDEZ 

JAVIER MONTES SOTO 

ALFONSO JAIRO LIMA HERNÁNDEZ 

YOVANI REYES MOLINA 

JOSÉ CONRRADO DELGADO TELOXA 

FERNANDO SERRANO CABRERA 

ALEJANDRO CANO VEGA 

FERNANDO VALDEZ ZAINOS 

ANDRÉS TEMOLTZIN TEOMITZI 

TORIBIO MORENO CARPINTEYRO 

ALDO MORALES CRUZ 

JUAN ANTONIO CARRASCO MARTÍNEZ 

NORBERTO SÁNCHEZ BRIONES 

EDGAR TEXIS ZEMPOALTECA 

LINO NOÉ MONTIEL SOSA 

DAGOBERTO FLORES LUNA 

RAYMUNDO AMADOR GARCÍA 

REYES FRANCISCO PÉREZ PRISCO 

GERMAN MENDOZA PAPALOTZI 

GILBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

EDGAR CUAUTLE DÍAZ 

LEONARDO ESTEBAN ESTÉVEZ VÁZQUEZ 

JUAN ANTONIO ESCOBAR MENDIETA 

ARTURO DE CASA VEGA 

JUAN IGNACIO TEMOLTZIN CARRETO. 

 

33. Que el artículo 18, párrafo 2 del Reglamento para la designación, en relación con la Base Séptima, 

numeral 3, de la Convocatoria, establece que las y los aspirantes presentarán una prueba de 

habilidades gerenciales cuyos resultados que serán tomados en consideración en la etapa de 

valoración curricular y entrevistas. 

34. Que la prueba de habilidades se aplicó el mismo día que el examen de conocimientos, es decir, el 27 

de junio CENEVAL entregó sus resultados el 17 de julio, juntos a los del examen conocimientos. Que 

los documentos en que se plasman los resultados contienen información que se considera dentro de 

la esfera de intimidad de las y los aspirantes, por lo que su divulgación vulnera la protección de datos 

personales. Que ante este escenario, mediante oficio INE/CVOPL/0685/2015 el Presidente de la 

Comisión de Vinculación planteó una consulta sobre el particular a la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. Mediante oficio 

INE/UTyPDP/322/15 dicha Unidad Técnica informó que al tratarse de datos confidenciales, se 

sugiere a la autoridad electoral no proceder con su publicación. 
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35. Que el 11 de agosto se llevó a cabo una reunión de las y los Consejeros Electorales con los 

representantes del CENEVAL con el fin de conocer su opinión respecto del informe que se genera 

como resultado de la prueba de habilidades gerenciales. En dicha reunión, CENEVAL reiteró que la 

prueba de habilidades gerenciales arroja información sobre la personalidad de los sustentantes, lo 

cual está considerado como datos personales, mismos que el propio Reglamento para la designación 

obliga a proteger. 

36. Que por lo establecido en los considerandos que preceden, los resultados de la prueba de 

habilidades gerenciales no fueron publicados junto con las calificaciones del examen de 

conocimientos; sin embargo sirvió como insumo para llevar a cabo la última etapa del procedimiento 

de selección y designación (valoración curricular y entrevista). 

37. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 18, párrafo 7 del Reglamento para la designación, en 

relación con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los aspirantes que no acreditaron 

el examen de conocimientos, pudieron solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto o 

ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen. La revisión tendría verificativo dentro de los 

tres días naturales posteriores a la recepción de la solicitud. 

38. Que en ejercicio del derecho referido en el considerando anterior, durante los días 18 y 19 de julio del 

presente año 18 aspirantes solicitaron la revisión de su examen de conocimientos (10 asistieron y 8 

no). Ninguna solicitud de las anteriores correspondió al estado Tlaxcala. 

39. Que el 21 y 22 de julio del año en curso se desahogaron las diligencias de revisión de exámenes en 

las instalaciones de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Calle Niños Héroes número 51, colonia Tepepan, 

Delegación Xochimilco, C.P.16020., en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

D. ENSAYO PRESENCIAL 

40. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento para la designación, en relación con la 

Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y los Puntos Primero y Segundo de los Lineamientos 

para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que presentaron las 25 aspirantes mujeres y 

los 25 aspirantes hombres de cada entidad federativa que obtuvieron la mejor puntuación en el 

examen de conocimientos en el proceso de selección y designación a los cargos de Consejera o 

Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en 

Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana 

Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz (en adelante Lineamientos), se determinó que las y 

los aspirantes de cada entidad federativa que acreditaran la etapa de examen de conocimientos, 

presentarían un ensayo de manera presencial el 25 de julio de 2015. Que en el Acuerdo por el cual 

se emitieron los Lineamientos, se determinó que la institución responsable de la aplicación y 

calificación de los ensayos fuera el Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. (CIDE). 

41. Que en el Acuerdo INE/CG409/2015, concretamente en el Punto Segundo, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó las sedes, fecha y horario para la aplicación del Ensayo 

presencial, mismos que se publicaron en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx. 

 Para el caso del estado de Tlaxcala, la sede que se habilitó fue el Instituto Tecnológico de Apizaco, 

ubicado en Avenida Instituto Tecnológico s/n (Prolongación Francisco I. Madero Oriente) C.P. 90300. 

Apizaco, Tlaxcala, para el día 25 de julio de 2015, a las 10:00 horas. 

42. Que el 25 de julio de 2015, se llevó a cabo la aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes 

al cargo de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales de las 13 entidades. Al efecto, en el estado de Tlaxcala se presentaron 

las 25 mujeres y los 26 hombres que fueron convocados a esta etapa, tal como se muestra en la 

tabla siguiente. 
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SEDE 

JORNADA DE APLICACIÓN 

ASPIRANTES 

PROGRAMADOS 

ASPIRANTES QUE 

ASISTIERON 
% 

Instituto Tecnológico de Apizaco 51 51 100 

 

43. Que acorde con el artículo 20, párrafo 6 del Reglamento para la designación, y los Puntos Noveno y 

Décimo de los Lineamientos, durante la sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales realizada el 6 de agosto de 2015, el CIDE hizo entrega de los 

resultados de la aplicación del ensayo. Los resultados se publicaron en el portal de Internet del 

Instituto Nacional Electoral. 

44. Que en términos de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias aprobadas y los Puntos 

Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos, los resultados del ensayo se publicaron en el portal 

de Internet del Instituto www.ine.mx el 6 de agosto del presente año en listas diferenciadas conforme 

a lo siguiente: 

a)  Folio, nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo. 

b)  Folio, nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo. 

c) Folio de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo. 

45. Que en dicho formato se integraron resultados totales 333 aspirantes con resultado idóneo y 333 con 

no idóneo, de las 13 entidades federativas con proceso de designación. De éstos, para el caso del 

estado de Tlaxcala fueron 6 mujeres y 5 hombres obtuvieron un resultado del ensayo considerado 

como Idóneo, por lo que pasaron a la siguiente etapa. Los datos se presentan en el cuadro siguiente: 

ASPIRANTES MUJERES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE RESULTADOS 

 DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

CLAUDIA ACOSTA VIEYRA 84 62 77 

YARELI ÁLVAREZ MEZA 73 76 62 

SANDRA FERNÁNDEZ BAZÁN 58 73 79 

DENISSE HERNÁNDEZ BLAS 80 45 82 

ELIZABETH PIEDRAS MARTÍNEZ 76 44 73 

DORA RODRÍGUEZ SORIANO 83 84 80 

 

ASPIRANTES HOMBRES CON RESULTADO IDÓNEO 

NOMBRE 
RESULTADOS 

DICTAMEN 1 DICTAMEN 2 DICTAMEN 3 

RAYMUNDO AMADOR GARCÍA 57 91 80 

JOSÉ CONRRADO DELGADO TELOXA 71 84 80 

ALDO MORALES CRUZ 71 73 78 

ANDRÉS TEMOLTZIN TEOMITZI 71 88 69 

FERNANDO VALDEZ ZAINOS 100 93 80 
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46. Que el 06 de agosto de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación y a lo previsto en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, 

el Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió mediante 

oficio INE/CVOPL/691/2015 a las representaciones de los Partidos Políticos y Consejeros del Poder 

Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral las listas de las y los aspirantes que 

resultaron idóneos en la etapa del ensayo presencial, con el objeto de que presentaran por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la lista, las observaciones y 

comentarios que estimaran convenientes, debiendo acompañar, en su caso, los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

47. Que conforme a lo señalado en el artículo 20, punto 5, del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 4, de las Convocatorias aprobadas y los Puntos Décimo y Décimo Primero de los 

Lineamientos, y a partir de la emisión de la Circular INE/SE/033/2015 del 13 de julio del año en 

curso, dirigida a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas en los estados con proceso 

de selección, durante los días 8 y 9 de agosto se recibieron 101 solicitudes de revisión de Ensayos. 

48. Que respecto del estado de Tlaxcala 16 aspirantes solicitaron revisión del ensayo: 4 mujeres y 12 

hombres, como se detalla a continuación. 

ASPIRANTES QUE PRESENTARON REVISIÓN DE ENSAYO 

MUJERES HOMBRES 

YEDITH MARTÍNEZ PINILLO 

ELIZABETH LÓPEZ SÁNCHEZ 

NORMA LIDIA MORENO PEÑA 

FABIOLA RAMÍREZ DÍAZ 

JAVIER MONTES SOTO 

YOVANI REYES MOLINA 

FERNANDO SERRANO CABRERA 

JUAN ANTONIO CARRASCO MARTÍNEZ 

NORBERTO SÁNCHEZ BRIONES 

EDGAR TEXIS ZEMPOALTECA 

LINO NOÉ MONTIEL SOSA 

DAGOBERTO FLORES LUNA 

GERMAN MENDOZA PAPALOTZI 

LEONARDO ESTEBAN ESTÉVEZ VÁZQUEZ 

JUAN ANTONIO ESCOBAR MENDIETA 

JUAN IGNACIO TEMOLTZIN CARRETO 

 

49. Que del 10 al 12 de agosto se realizaron las diligencias de revisión de ensayo, en las que, conforme 

a la normatividad correspondiente, participaron los especialistas del CIDE, que conformaron la 

respectiva Comisión Dictaminadora, un funcionario de la Unidad Técnica de Vinculación y, en su 

caso, la o el aspirante. 

50. Que de la revisión, de los 16 casos correspondientes al estado de Tlaxcala, en 2 casos cambió el 

resultado a idóneo, por lo que en acatamiento al Punto CUARTO del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 

se les notificó la fecha y hora en que se llevaría cabo su entrevista. El detalle se muestra en el 

siguiente cuadro: 

ASPIRANTES CON NUEVO RESULTADO IDÓNEO TLAXCALA 

NOMBRE 
FECHA DE 

ENTREVISTA 

OFICIO DE NOTIFICACIÓN 

NÚMERO FECHA 

LEONARDO ESTEBAN ESTÉVEZ VÁZQUEZ 18/08/2015 INE/STCVOPL/281/2015 13/08/2015 

NORBERTO SÁNCHEZ BRIONES 18/08/2015 INE/STCVOPL/280/2015 13/08/2015 
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51. En acatamiento al Punto Cuarto del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 dictado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los listados de los resultados de las revisiones 

fueron publicados en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

52. Que mediante oficio INE/CVOPL/693/2015 del 13 de agosto de 2015, el Presidente de la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, remitió a las representaciones de los Partidos 

Políticos y Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, las 

listas de las y los aspirantes que resultaron idóneos en la revisión del Ensayo presencial para que, en 

su caso, presentaran las observaciones que tuvieran al respecto.  

53. Que el número total de aspirantes de las 13 entidades que accedieron a la etapa de valoración 

curricular y entrevistas fue de 352. Esta cifra incluye a los aspirantes que derivado de la revisión de 

su ensayo, el resultado cambió a idóneo. 

54. Que de los 352 aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista, se 

presentaron dos declinaciones, por lo que, la cifra definitiva de aspirantes que accedieron a la última 

etapa es de 350. 

 Cabe decir que de las dos declinaciones mencionadas, ninguna corresponde al estado de Tlaxcala, 

por lo que de 350 aspirantes en comento, 13 participan por el Organismo Público Local del estado de 

Tlaxcala. 

55. Que como resultado de las diligencias de revisión de ensayo, se presentaron 8 medios de 

impugnación contra los dictámenes finales emitidos por las Comisiones Dictaminadoras integradas 

por los especialistas nombrados por el CIDE. Los correspondientes al estado de Tlaxcala se 

enuncian enseguida: 

NOMBRE ENTIDAD 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
EXPEDIENTE 

JUAN IGNACIO 

TEMOLTZIN CARRETO 
TLAXCALA 14/08/15 SUP-JDC-1280/2015 

DAGOBERTO FLORES 

LUNA 
TLAXCALA 17/08/15 SUP-JDC-1290/2015 

LINO NOÉ MONTIEL 

SOSA 
TLAXCALA 17/08/15 SUP-JDC-1291/2015 

 

 Como se advierte en la tabla anterior, tres de los medios de impugnación corresponden al estado de 

Tlaxcala. 

 El 26 de agosto de 2015, la Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

resolvió los referidos medios de impugnación, determinando en los expedientes de los estados de 

Baja California, Nayarit, Tlaxcala y Veracruz que eran infundados sus motivos de disenso, en razón 

de que esa instancia jurisdiccional no tenía la atribución para revisar el criterio que se utilizó para 

calificar los ensayos, toda vez que los mismos fueron evaluados por tres dictaminadores y ante la 

solicitud de revisión, la Comisión dictaminadora realizó una nueva evaluación en la que concluyeron 

la calificación de no idoneidad. 

 En tanto, el medio de impugnación identificado con el expediente SUP-JDC-1298/2015 fue 

desechado, ya que la actora lo presentó de manera extemporánea. 
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E. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

56. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la designación, la Base 

Séptima, numeral 5 de las Convocatorias se establece que la valoración curricular y la entrevista 

serían consideradas una misma etapa a la que podrían acceder las y los aspirantes cuyo ensayo 

hubiera sido dictaminado como idóneo. De igual forma, dicho Reglamento para la designación señala 

que la evaluación estaría a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 

Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que 

integraron los grupos de trabajo que se dispusieran para tal fin. 

57. Que adicionalmente, el Reglamento para la designación establece que en la integración de los 

órganos superiores de dirección se procurará la paridad de género en la conformación de las listas 

de las y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de Vinculación integró 

las listas de los 350 aspirantes, diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo presencial fue 

dictaminado como idóneo. Para el caso del estado de Tlaxcala de los 13 aspirantes, 6 son mujeres y 

7 son hombres. 

58. Que el 29 de julio de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG511/2015 por el que se aprobaron los Criterios para realizar la valoración curricular y 

entrevista. 

59. Que a partir de esta etapa, se incluyeron únicamente los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, toda vez que sus respectivas 

Convocatorias establecen que la designación deberá llevarse a cabo a más tardar el 2 de septiembre 

de 2015, toda vez que, de acuerdo con la Legislación local vigente, sus respectivos Procesos 

Electorales inician en 2015. En contraste, las legislaciones locales de los estados de Chihuahua, 

Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo prevén que sus Procesos Electorales inicien en 2016 y 

2017, de ahí que sea posible establecer que la designación se lleve a cabo a más tardar el 30 de 

octubre de 2015. 

60. Que los apartados Séptimo y Octavo de los Criterios establecieron las ponderaciones que se 

aplicarían en la entrevista y la valoración curricular, conforme a lo siguiente: 

a) Entrevista: 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo con lo siguiente: 

 El 15 % para apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55 % para aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual se tomará en 

consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 

 Dichos porcentajes se integran con los siguientes factores: liderazgo 15% y comunicación 10%, 

trabajo en equipo 10%, negociación 15 %, profesionalismo e integridad 5%. 

b) Valoración curricular: 30%, desglosada en los siguientes aspectos: 

 Historia profesional y laboral: 25% 

 Participación en actividades cívicas y sociales: 2.5%, y 

 Experiencia en materia electoral 2.5% 

61. Que el 10 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

adoptó el Acuerdo INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprobó el Calendario de entrevistas de las y 

los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista en el marco del proceso 

de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
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62. Que en el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/004/2015, se aprobó la conformación de tres 

grupos integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la 

siguiente manera: 

GRUPO CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

1 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 

MTRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 

MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 

63. Que las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista fueron asignados a cada uno de los 

grupos integrados por las y los Consejeros mediante sorteo. El calendario de entrevistas 

correspondiente al en el estado de Tlaxcala, quedó conformado con 13 aspirantes, de la siguiente 

manera: 

TLAXCALA 

FECHA HORA 
GRUPO 

1 2 3 

18/08/2015 14:30  AMADOR GARCIA 

RAYMUNDO 

MORALES CRUZ ALDO 

18/08/2015 16:00 RODRIGUEZ SORIANO 

DORA 

FERNANDEZ BAZAN 

SANDRA 

ALVAREZ MEZA YARELI 

18/08/2015 16:30 TEMOLTZIN TEOMITZI 

ANDRES 

DELGADO TELOXA JOSE 

CONRRADO 

ACOSTA VIEYRA CLAUDIA 

18/08/2015 17:00 VALDEZ ZAINOS 

FERNANDO 

HERNANDEZ BLAS 

DENISSE 

PIEDRAS MARTINEZ 

ELIZABETH 

18/08/2015 17:30 SANCHEZ BRIONES 

NORBERTO 

ESTEVEZ VAZQUEZ 

LEONARDO ESTEBAN 

 

 

64. Que respecto de las listas de los aspirantes con resultado idóneo en el ensayo, las cuales fueron 

notificadas a las representaciones de los Partidos Políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio INE/CVOPL/691/2015, se recibieron 

7 observaciones respecto de los aspirantes del estado de Tlaxcala. Dichas observaciones serán 

valoradas en el Dictamen correspondiente. Las observaciones recibidas se resumen en el siguiente 

cuadro: 

OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PAN PRD MORENA PRI TOTAL 

Tlaxcala 0 7 0 0 7 
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65. Que conforme a las listas de los aspirantes con resultado idóneo producto de las revisiones de los 

ensayos, las cuales fueron enviadas representaciones de los Partidos Políticos y Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 

INE/CVOPL/693/2015, se recibieron observaciones respecto de los aspirantes del estado de 

Tlaxcala. Dichas observaciones serán valoradas en el Dictamen correspondiente. Las observaciones 

recibidas se resumen en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD PAN PRD TOTAL 

Tlaxcala 0 4 4 

 

66. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (y conforme a las modificaciones derivadas de la 

revisión de ensayos) y tuvieron verificativo del 17 al 21 de agosto de 2015, en las oficinas centrales 

del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video además de ser transmitidas en 

tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

 Es importante señalar que en lo que atañe al estado de Tlaxcala, se presentaron todas y todos los 

aspirantes que fueron convocados a Entrevistas. 

67. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria y los Puntos Quinto y Décimo de 

los Criterios, las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a la valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación y en las cédulas 

aprobadas por el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG511/2015. 

68. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 

cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 

que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el artículo 23, párrafo 11 del 

Reglamento para la designación y el Punto Décimo de los Criterios. 

F. INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

69. Que en apego a lo establecido en el Artículo 24, párrafo 4, del Reglamento para la designación, Base 

Octava de la Convocatoria y el Punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales conformó las listas de las y los aspirantes en forma 

diferenciada entre hombres y mujeres, y procuró el mismo número de aspirantes por género. Las 

propuestas están acompañadas de un Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se 

analizan todas las etapas del proceso de selección y las calificaciones obtenidas por cada candidato, 

así como de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer 

el cargo propuesto. 

70. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General y 24 párrafo 2, del 

Reglamento para la designación, y Punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales el 28 de agosto la Comisión de Vinculación remitió 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola lista con los nombres de la totalidad de 

las y los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos respectivos para el estado de Tlaxcala. 

71. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y, 

posteriormente, de un análisis realizado por los integrantes del Consejo General en forma conjunta, 

mismos que se fundamentan en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas que se 

someten a consideración del Consejo General, para ser designadas como Consejera Presidente y 

Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral del estado de Tlaxcala, 

cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección. Al haberse verificado el 
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cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa del examen de conocimientos en 

materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del ensayo presencial, tener la 

trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se puede concluir que poseen la aptitud para 

desempeñar el cargo respectivo. 

72. Que en sesión celebrada el 26 de agosto de 2015, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó la propuesta que se presenta al Consejo General con los nombres de 

quienes ocuparán los cargos de Consejera Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado de Tlaxcala, mismo que se 

propone integrar con 4 mujeres, una de ellas como Consejera Presidente y 3 hombres. En este 

sentido, en las listas que presentó la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se procuró que en su integración se aplicara la 

paridad de género, en apego a lo establecido al artículo 24, párrafo 2, del Reglamento para la 

designación; Base Octava de la Convocatoria y el Punto Décimo Primero de los Criterios. 

Por los motivos y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo; 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 5; 44, párrafo 1, 

incisos g) y jj); 101, párrafo 1, inciso b) y 119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral; 6, numeral 1, fracción I, inciso a); 2, fracción I, incisos k) y l); 11, 17 párrafo 1, 18 párrafo 8, 19; 20, 

numeral 6; 21; 22, 23, 24, párrafo 2 y Tercero Transitorio del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 

la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales; y el Acuerdo INE/CG99/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Presidentes y 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz; el Acuerdo INE/CG511/2015 por el que se aprueban los Criterios para realizar la 

valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de 

selección y designación a los cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de las referidas entidades federativas; el Acuerdo de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales INE/CVOPL/004/2015 por el que se aprueba el 

Calendario de entrevistas de las y los aspirantes que acceden a la etapa de valoración curricular y entrevista 

en el marco del Proceso de Selección y Designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son designados para ocupar el cargo de 

Consejera Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado 

de Tlaxcala, así como los periodos de duración del encargo, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

ELIZABETH PIEDRAS MARTÍNEZ Consejera Presidente 7 años 

DENISSE HERNÁNDEZ BLAS Consejera Electoral 6 años 

DORA RODRÍGUEZ SORIANO Consejera Electoral 6 años 

NORBERTO SÁNCHEZ BRIONES Consejero Electoral 6 años 

YARELI ÁLVAREZ MEZA Consejera Electoral 3 años 

RAYMUNDO AMADOR GARCÍA Consejero Electoral 3 años 

ALDO MORALES CRUZ Consejero Electoral 3 años 
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Lo anterior, conforme al Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas correspondientes al 

proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad de las y los aspirantes propuestos al Consejo 

General para ser designados como Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del 

Organismo Público Local del estado de Tlaxcala, mismo que forman parte del presente Acuerdo como 

Anexo Único. 

SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretaría 

Técnica, deberá notificar el presente Acuerdo a las personas que han sido designadas como Consejera 

Presidenta y Consejeras y Consejeras Electorales del Organismo Público Local en el estado de Tlaxcala. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 

su Secretaría Técnica, el presente Acuerdo al Instituto Electoral de Tlaxcala a efectos de que, por conducto de 

su Consejera Presidente y su Secretario Ejecutivo, lleven a cabo las acciones normativas conducentes para la 

entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y todo aquello bajo la responsabilidad de dicho órgano, 

así como para que convoquen a la sesión solemne de la nueva integración del Organismo Público Local 

Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala, realice las 

acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los 

efectos legales conducentes. 

QUINTO. La Consejera Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 

este Acuerdo, deberán rendir la protesta de Ley, el 4 de septiembre de 2015 en la sede del Organismo Público 

Local Electoral en el estado de Tlaxcala. La Consejera Presidente rendirá protesta de Ley y posteriormente 

tomará protesta a las y los Consejeros Electorales que integren el órgano superior de dirección. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral de las 

cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. La Consejera Presidente y a las Consejeras y Consejeros Electorales designados mediante el 

presente Acuerdo, deberán notificar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 

constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que no 

desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días 

hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 

2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

estado de Tlaxcala, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral así como en el portal de Internet del Instituto 

Nacional Electoral y en los Estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de dicha entidad federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de 

septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_________________________ 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.A. 215/2015-V, promovido por Iván Hernández Castañeda 

contra la sentencia de trece de marzo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

Veintitrés con sede en Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 

interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Daniel Pérez 

Bustos, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 

haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 

aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 434643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de  Sinaloa, en Mazatlán  

EDICTO 

A los terceros interesados 

Martha Lorena Orduño Domínguez y 

José Eduardo Granados Zepeda. 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 1000/2015, promovido por MARÍA DE LA 

LUZ BAUTISTA FERNANDEZ, contra actos del Notario Público 72 en el Estado de Sinaloa, con sede en esta 

ciudad de Mazatlán y otras autoridades. Haciendo consistir los actos reclamados en la protocolización de la 

escritura pública 22,010, de seis de febrero de dos mil quince, a cargo del Notario Público 72, con residencia 

en esta ciudad de Mazatlán, que contiene el contrato de compraventa del inmueble consistente en lote 05, 

manzana 02, calle 04, ubicado en fraccionamiento Sub-Urbano Balcones de la Marina, al oeste del Poblado 

del Venadilla, de esta ciudad; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 

horas con veinte minutos del veintiocho de junio de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 23 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Andrea García Arellano. 

Rúbrica. 

(R.- 436391) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca, Oax. 

EDICTO 
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Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 108/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 

promovido por los quejosos JORGE LÓPEZ JIMÉNEZ y ARNOLD LÓPEZ JIMÉNEZ, contra la sentencia de 

quince de diciembre de dos mil quince, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala 

Penal y Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 

toca penal 605/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a 

la tercera interesada LUZ CECILIA AUDIFRED HERNÁNDEZ, por edictos que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 

Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, 

contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos 

o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 435500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: MARIA LETICIA NORMA ALVARADO FÉLIX 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de junio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 290/2016, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por FRANCISCO MENDOZA RICO, contra actos de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, 
se emplaza por este medio a MARIA LETICIA NORMA ALVARADO FÉLIX, en su carácter de tercera 
interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 
notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 
la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 
de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, treinta de junio de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 
(R.- 435503)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Primero Especializado Asuntos Financieros, del Distrito Judicial de Puebla, 
resolución Once de Octubre de Dos Mil Once, Treinta de Junio de Dos Mil Quince, Veintiocho de Abril de Dos 
Mil Dieciséis y Veintisiete de Junio del año Dos Mil Dieciséis, se convoca a postores al remate Primera y 
Pública Almoneda, del inmueble VIVIENDA TIPO DÚPLEX, SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TRECE MIL SETECIENTOS DOS LETRA “A”, LOTE 
NÚMERO DOS, MANZANA TRES “A”, DE LA CALLE VEINTISIETE SUR, DE LOS QUE INTEGRAN EL 
FRACCIONAMIENTO SAN ISIDRO CASTILLOTLA, TERCERA ETAPA, MARCADA CON EL NÚMERO 
OFICIAL TRECE MIL SETECIENTOS ONCE DEL CAMINO A LAS CARMELITAS, DE LA COLONIA SAN 
DIEGO CASTILLOTLA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, sirve de base para el remate las dos 
terceras partes del precio de avalúo siendo la cantidad: $156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), posturas y 
pujas se recibirán en la audiencia de remate habiéndose señalado para ello las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, quedando autos a la disposición de los interesados en la 
secretaría del juzgado, expediente número 394/2009 Juicio Ordinario Mercantil Promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
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MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del señor ALFONSO TENORIO RODRÍGUEZ. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de NUEVE días, por medio de edictos que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este Juzgado, no debiendo mediar un 
término menor de cinco días entre la última publicación respectiva y la fecha señalada. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla a Cinco de Julio de Dos Mil Dieciséis. 
El Diligenciario. 

Lic. Ana Lilia López Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 435039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

JOSÉ DANIEL CÁCERES MARTÍNEZ. 
En el juicio de amparo 99/2016-VI, promovido por Fernando Alberto Garza Oyervides, contra actos de la 

Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán y otras autoridades, y a 
usted JOSÉ DANIEL CÁCERES MARTÍNEZ le resulta el carácter de tercero interesado, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual; y, en proveído de veintisiete de julio de dos mil dieciséis, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito, copia simple de la demanda de garantías y su ampliación, en la que esencialmente los actos 
reclamados son: 

“Las ordenes de aprehensión y detención y su ejecución, así como el traslado a otra entidad federativa”. 
Haciéndosele saber que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 

que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 
disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de julio de 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado. 

Lic. Cinthia Patricia Rodríguez Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 435809)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 1963/2015 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, promovido por MIGUEL LIMON MÉNDEZ, el 

veinticinco de julio de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar por edictos a la 

tercera interesada menor Lorena García López, por conducto de su progenitora Filomena López Alvarado, 

mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Por 

tanto, se le informa que debe presentarse a este Juzgado, sito en Avenida Heroico Colegio Militar, número 

setecientos quince (antes quinientos treinta y uno), Colonia Reforma, dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio, 

practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaria del 

Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Se le comunica que se fijaron las nueve horas con cincuenta 

minutos del treinta de agosto de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, veinticinco de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Ramiro García Simón. 

Rúbrica. 

(R.- 436111)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
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EDICTO 
MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ TOLEDO. 
Tercera interesada. 
En el juicio de amparo 7-1334/2016 promovido por María de Lourdes Hernández Toledo, contra actos del 

Juez Primero de lo Familiar, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio con el 
carácter de tercera interesada a María de Lourdes Hernández Toledo, en el que se señaló como acto 
reclamado las actuaciones llevadas a cabo en el juicio sucesorio a bienes de su concubino Esteban Cruz 
Vázquez, radicado en el expediente 1508/2012 del índice del juez referido; asimismo, como derechos 
fundamentales vulnerados, los consagrados en los artículos 8, 14 y 16 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la tercera interesada que se señalaron las nueve horas con treinta y ocho 
minutos del dos de agosto de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

El secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el estado de Chiapas. 
Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 435868)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Luis Arturo Méndez Jiménez. 

Amparo 1167/2015-III-1, promovido por Nacional Financiera, sociedad nacional de crédito, institución de 

banca de desarrollo como fiduciaria, en el fideicomiso de recuperación de cartera, contra el acto reclamado a 

la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, que consiste en la resolución de tres 

de noviembre de dos mil quince, dictada en el toca 932/2012, del índice de la sala en mención. Por acuerdo 

de 13 de julio de 2016, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Luis Arturo Méndez Jiménez, 

mediante edictos. Se señalaron las 11:00 del 03 de AGOSTO de 2016, para la audiencia constitucional; 

quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su 

voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días siguientes contados a partir de la 

última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 

(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es en El Universal o, en su caso, en El Excelsior, 

se expide en Zapopan, Jalisco, a 19 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Carlos Eduardo Villagómez Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 436021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 

Blvd. Independencia 2111 Ote. C.P. 27100 Col. San Isidro 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Ana Lucía Delgado Urby, Miguel Alfonso Delgado Urby. 
(Terceros interesados) 

En los autos del juicio de amparo 1705/2013, promovido por Miguel Alfonso Delgado Cruz, contra actos de la 
autoridad responsable Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar, con residencia en Gómez Palacio, 
Durango, y otras autoridades, consistentes en la totalidad de las actuaciones practicadas dentro del juicio familiar 
160/2002, de su índice administrativo, promovido por Nora Elizabeth Urby Genel, en contra de Miguel Alfonso 
Delgado Cruz y del Oficial 41 del Registro Civil de la Ciudad de México; juicio constitucional radicado en este 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, en el que se ha señalado a ustedes Ana Lucía Delgado Urby y 
Miguel Alfonso Delgado Urby, como terceros interesados; y como se desconoce su respectivo domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarles por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que 
se editan en la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
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demanda de amparo y escrito de ampliación de demanda, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, asimismo, deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila o en la zona conurbada a la misma, que 
corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con fundamento en los artículos 27 
de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 02 de marzo de 2016. 

Por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna. 
El Secretario 

Lic. José Gilberto Abarca Orbe 
Rúbrica. 

(R.- 435494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

JOSÉ ASCENSIÓN MARTÍNEZ CABRERA Y 
WILFREDO NERI ESTRADA 

Terceros Interesados 
"En cumplimiento auto quince de junio de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo 

Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 158/2016, promovido por María Inés Aguilar 
Cortez, contra acto Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que 
resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 
Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a 
su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal 
colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente 
edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista 
se publique estrados este órgano" 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de junio de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado José Armando Jiménez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 435517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 423/2016-V 
EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,  
CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL 

TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESGUARDADA CON INICIALES F.T.A. 
En el Juicio de Amparo 423/2016, promovido por LUIS FERNANDO GONZÁLEZ BUSTOS, contra actos 

del JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO y otra 
autoridad, se ha reconocido a usted como tercero interesado en virtud de ser parte agraviada en la carpeta 
administrativa 232/2016, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se publicarán tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, por lo que deberá presentarse ante 
esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de 
la última publicación de los edictos, apercibido que de no hacerlo se le notificará por medio de lista. Se fijará 
en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 4 de agosto de 2016. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Adrián López Sosa 
 Rúbrica. (R.- 436351) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1291/2015, promovido por CRISTÓBAL CASTRO DE LA CRUZ, POR 

CONDUCTO DE SUS APODERADAS LEGALES LUZ MARÍA HERNÁNDEZ MÁRQUEZ y VANIA 

MARGARITA GONZÁLEZ RAYGOZA, se emplaza a juicio a “SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERÍA 

EN COMISIONAMIENTO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 

juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de Julio de 2016. 

 El Juez Segundo de Distrito en el  Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 436392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 

EDICTO 

C.P. 77/2015-V. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Estado de Tamaulipas, residente en esta ciudad. 

Juan Manuel Gómez. 

Causa penal 77/2015-V, instruida en contra de Juan Manuel Gómez y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y otros, radicado en 

este Juzgado, se ordenó notificar el proveído de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, al antes nombrado, 

quien deberá comparecer con identificación oficial, a este Juzgado de Distrito, ubicado en Avenida Pedro 

Cárdenas, número dos mil quince, esquina con avenida Longoria, Fraccionamiento Victoria, Primer Piso, en 

esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Atentamente. 

H. Matamoros, Tam., 29 de julio de 2016 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Claudia Guadalupe Trujillo Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 436393)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

BENJAMÍN PÉREZ VELÁZQUEZ. 

TERCERO INTERESADO. 

En el juicio de amparo directo 340/2015, promovido por Joel Sánchez Osorio, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 

Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercero 

interesado resulta ser Benjamín Pérez Velázquez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 

reclamado es la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca penal 374-B-1P03/2014, en 

la que se le tuvo como responsable al quejoso por el delito de robo ejecutado con violencia y agravado, 

cometido en agravio de José Miguel Acero Aguilar y Benjamín Pérez Velázquez; señaló como preceptos 

constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna; 
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por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos 

que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 436233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

En el expediente 56/2016-A relativo al procedimiento de concurso mercantil de Operación 
Restaurantera; Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Yucatán, el día siete de julio de dos mil dieciséis, dictó sentencia en la que: declara en concurso mercantil a 
dicho comerciante, con efectos de retroacción al diez de octubre de dos mil quince; declara abierta la etapa 
de conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
bienes y derechos de la concursada, excepto los referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó conciliador a Fernando 
José López Díaz y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en el predio ubicado en la 
calle veintisiete, número cincuenta y cinco por diez y doce, de la colonia México de esta ciudad, de Mérida, 
Yucatán, a quien se le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los 
acreedores de la concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su solicitud de 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de 
Yucatán de esta ciudad. 

Mérida, Yucatán, a 11 de agosto de 2016. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Lic. Yazmín Maribel Galaz Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 436455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

GRUPO M.R. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

Tercera Interesada 
“En cumplimiento auto primero de julio de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 

Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 443/2016, promovido por BANCO DEL BAJÍO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, contra acto Quinta Sala Supremo Tribunal de 
Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, 
fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se 
ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo 
represente, ante este tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a quince de agosto de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Manuel Ayala Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 436491) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1479/2015-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Pedro Arce Sotelo, por conducto de su defensor particular Javier Gregorio García Pérez, contra 

actos que reclama del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento 

de José Encarnación Zúñiga Villagómez, en su carácter de tercero interesado, a quien se hace de su 

conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que se 

reclama el auto de término constitucional de veintinueve de octubre de dos mil quince emitido en la causa 

penal 51/2015, del índice del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de 

Soto, Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento a José Encarnación Zúñiga Villagómez con el carácter 

aludido, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 

domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 

Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, en 

el entendido que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es a las NUEVE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. Fíjese en la puerta de este 

Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, 28 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Rúbrica. 

(R.- 435496)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCEROS INTERESADOS ISMAEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, RICARDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ  

Y VIRGINIA ENRIQUETA URIBE FAJARDO. 

En los autos del juicio de amparo 130/2016-X, promovido por Pablo Hernández Castillo, por su propio 

derecho, contra actos de los Integrantes de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, se hace del conocimiento a los TERCEROS INTERESADOS 

ISMAEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, RICARDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ Y VIRGINIA ENRIQUETA URIBE 

FAJARDO, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 

presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 

de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, 

quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 435516) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ELÍAS JOSÉ MORENO. 

TERCERO INTERESADO. 

En el juicio de amparo directo 137/2015, promovido por María Pereyra Hernández, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala 

Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 

esta ciudad, como tercero interesado resulta ser Elías José Moreno, de quien se ignora su domicilio y 

paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca civil 304-A-

2C01/2014, confirmando la sentencia definitiva de quince de abril de dos mil quince dictada por el juez de 

primera instancia del ramo civil del distrito judicial de Villaflores, en el expediente 627/2014 relativo al juicio 

ordinario civil reivindicatorio promovido por María Pereyra Hernández, en contra de Emma Pereyra 

Hernández, Elías José Moreno y Norma Morales Pereyra; señaló como preceptos constitucionales violados 

los artículos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 436235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA NA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Tercera interesada. 

En el juicio de amparo 3-982/2016 promovido por Rigoberto de Jesús Pimienta Gordillo, contra actos de la 

Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, se 

ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercera interesada a Inmobiliaria y Constructora NA, sociedad 

anónima de capital variable, en el que se señaló como acto reclamado la abstención de ejecutar el laudo 

dictado en el expediente laboral 230/2002 del índice de la Junta referida; asimismo, como derechos 

fundamentales vulnerados, los consagrados en los artículos 1, 16 y 17 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la tercera interesada que se señalaron las nueve horas con treinta minutos 

del veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 

el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 

de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 

que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, tres de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de  Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. José Antonio Moguel León 

Rúbrica. 

(R.- 436238) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto  

2049/2015  

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: 

“BRUNO DUARTE ROSI” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

2049/2015, promovido por María de Jesús Olimpia Castañeda, contra actos de la Junta Especial Número 

Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, 

se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y 

como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó 

emplazarlo por edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 

a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en 

el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 

delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por 

conducto de su apoderado legal. 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 05 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, encargada del despacho por 

vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial de la Judicatura Federal,  

en sesión de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. 

Lic. Graciela Elías Morales 

Rúbrica. 

(R.- 436387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 

2356/ 2015  
EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado Cuauhtémoc Loaeza Hernández. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 2356/2015, promovido por 
Luis Alonzo Ramírez, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado de Morelos. Tercero interesado Cuauhtémoc Loaeza Hernández, se le hace saber que el acto 
reclamado es el beneficio de la libertad preparatoria y/o remisión parcial de la sanción y que se declaró 
improcedente en resolución de cuatro de diciembre de dos mil quince; por lo que en virtud haber agotado la 
búsqueda para emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo 
dictado esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa 
que se han señalado las diez horas del treinta de noviembre de dos mil dieciséis, para celebración de 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, diez de agosto de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho por vacaciones 
del titular, que comprenden del uno al quince de agosto de dos mil dieciséis, autorizado por acuerdo de la 

Comisión de Carrera Judicial, del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el cinco de julio de 
dos mil dieciséis, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

notificado a este Juzgado mediante oficio número CCJ/ST/3191/2016. 
Víctor Hugo Hiram Magallanes Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 436388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor.,  
Sección Amparo 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTOS 

A: JUAN CARLOS TAPIA MONTAÑO Y  
LORENA VILLANUEVA CARRANZA. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 614/2016, PROMOVIDO POR RAÚL RÍOS 

CEDILLO, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Cuautla, Morelos, y otras; por acuerdo de veintisiete de julio de dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar a los terceros interesados JUAN CARLOS TAPIA MONTAÑO Y LORENA 
VILLANUEVA CARRANZA por edictos, para que comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales 
conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de 
la misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 27 de julio de 2016. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 436390)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en 

la Ciudad de México 

Edicto: Emplazamiento Tercero Interesado. 

Xafra Pack, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 1027/2016-VII, promovido por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria en el Fidecomiso Denominado Fondo de 

Empresas Expropiadas del Sector Azucarero (FEESA), contra el acto de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, consistente en la resolución incidental de sustitución 

patronal de 14 de Marzo de 2016, dictada en el expediente laboral 6/2007 (2713/2006); se le ha señalado 

como tercera interesada y por desconocerse su domicilio, el cuatro de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó 

su emplazamiento por edictos, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación de tales edictos, ante 

este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 

hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 

por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda 

de amparo. 

Ciudad de México, 08 de Agosto de 2016 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Encanto Servín Gil 

Rúbrica. 

(R.- 436440) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal. Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Edificio XA, 

Primer Piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco. Código Postal 45010 

EDICTO 

DIRIGIDO A: ANTONIO ROBLES CASTILLO RAMOS SALIDO. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 992/2015, promovido por Albertina Nava Nieto por 

conducto de su apoderado general judicial para pleitos y cobranzas Uriel Rubio Sánchez, contra el acto que 
reclama del JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
consistente en la resolución de veintiséis de agosto de dos mil quince, dictada en el expediente 767/2015 
de su índice. Por acuerdo de tres de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó por ignorarse domicilio del 
tercero interesado Antonio Robles Castillo Ramos Salido, para que sea emplazado por edictos. Se hace de 
su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo 
que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que 
deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar 
domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aún aquellas de 
carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 17 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Ramsés Guerrero Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 436509)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

Que en los autos del juicio de amparo 675/2016, promovido por Carlota Creel Algara y/o Carlota Creel y 

Algara y/o Carlota María de los Ángeles Creel Algara, se encuentran señaladas como autoridades 

responsables y actos reclamados los siguientes: 

“AUTORIDADES RESPONSABLES: 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 

ACTOS RECLAMADOS: 

La inscripción del Primer Aviso preventivo del Notario Número 35 de la Ciudad de Salina Cruz, 

Oaxaca, a cargo del Notario Público Licenciado Jorge Winckler Yessin, presentado el día 25 de febrero 

del dos mil dieciséis, ante la responsable con número de entrada P-108969/2016”. 

Así también, hágase saber que por auto de veinte de abril de dos mil dieciséis se admitió a trámite la 

demanda de amparo y mediante proveído de trece de mayo de dos mil dieciséis se tuvo como tercero 

interesada a Inmobiliaria Abiel, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, y toda vez que 

respecto de éste última se desconoce su domicilio actual y correcto, independientemente de las 

investigaciones que se han realizado, se ha ordenado en acuerdo de ocho de julio de dos mil dieciséis, 

emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. En ese orden de ideas, se le hace saber a la tercero 

interesada Inmobiliaria Abiel, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y para su consulta el 

expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
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información, cuenta con un plazo de treinta días para que se presente en este JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a deducir lo que a su derecho 

convenga, apercibida que si transcurrido ese plazo no comparece por sí o a través de su representante, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista que se fijará en el local de este 

Juzgado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, ocho de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado. 

Antonio Cuetero Cornejo. 

Rúbrica. 

(R.- 435491)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. CLAUDIA ELIZABETH NAGAYA FUENTES Y RICARDO HERNÁNDEZ FELIPE Y/O JIMI RICARDO 

HERNÁNDEZ FELIPE. 

En el juicio de amparo 578/2016, antes 301/2016, promovido por Ángel Tovilla Vázquez, contra actos del 

Juzgado Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de 

Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, 

número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el 

acuerdo de fecha uno de agosto de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente 

juicio, en virtud de que se le ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio 

actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndoles saber que 

podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación 

por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio 

de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de 

garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se 

encuentra prevista para su celebración a las NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la 

notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 01 de agosto de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Iván René Castro Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 436237) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

DEMANDADO: FONDO ICTINEO, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 377/2015-B, SEGUIDO POR 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA E.B.D.V. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
FONDO ICTINEO, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE: 

En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil dieciséis. 

Visto el escrito de cuenta presentado por la actora,… 

…con fundamento en lo establecido en el párrafo primero del artículo 1070 del Código de Comercio, 
hágase el emplazamiento de la demandada Fondo Ictineo, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión, 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y 
en un periódico local de la Ciudad de México; debiéndose publicar un extracto del auto admisorio de 
quince de julio de dos mil quince y de éste que se dicta, por tres veces consecutivas, haciendo del 
conocimiento de la parte demandada en cita, que deberá presentarse al local de este juzgado para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados del 
siguiente al de la última publicación; asimismo, deberá señalar bienes suficientes para garantizar el 
monto de lo reclamado; lo anterior con fundamento en los artículos 1070 del Código de Comercio, 315 y 437 
del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representar la 
demanda, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista. 
Asimismo, se hace de su conocimiento, que las copias simples del escrito de demanda y sus anexos, quedan 
a su disposición en la mesa civil “B” de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del auto admisorio y este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

… 

NOTIFÍQUESE por lista y por edictos a la parte demandada. 

Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana que autoriza y da fe. Doy fe. 

________________________________________________________________________________________ 

***OTRO AUTO*** 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil quince. 

Radicación de la demanda 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y hágase la anotación respectiva en el Libro de Registro de 
Asuntos Civiles y Administrativos bajo el número 377/2015-B. 

Pretensión 

Visto el escrito de cuenta presentado por Inmobiliaria y Constructora E.B.D.V. Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Javier Aja Toca, personalidad que se le reconoce en 
términos de la copia certificada del primer testimonio de la escritura pública ciento veintiún mil trescientos uno, 
de fecha diecinueve de enero de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del notario público ciento dieciséis del 
Distrito Federal; se le tiene demandando en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria 
directa, de Fondo Ictineo, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión, de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, las prestaciones que refiere. 

Admisión 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1391, fracción IV, 
del Código de Comercio y 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito SE ADMITE a trámite la 
demanda en la vía y forma propuesta… 

Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, ante Tzutzuy Salas Galeana, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

DOS FIRMA ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

En la Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Tzutzuy Salas Galeana. 

Rúbrica. 
(R.- 436364) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 

En autos de juicio ordinario civil 158/2012, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Gloria Leticia Yupit Canul, se dictó un auto 

que dice: 

Cancún, Quintana Roo, veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

Visto, agréguese a los autos el escrito presentado por la parte actora, y advirtiéndose que por acuerdo de 

ocho de los corrientes (foja 247), se tuvo señalando como folios electrónicos del inmueble embargado el 

123773 y 151656, debiendo ser únicamente el folio 151656; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primer 

almoneda, el bien inmueble ubicado en fraccionamiento Tierra Maya, segunda etapa, casa numero cincuenta 

y tres, calle Retorno Ha, lote uno, manzana cincuenta y cinco, supermanzana ciento cinco, con folio 

electrónico 151656, de esta ciudad. 

Por tanto, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor 

postor y conforme a derecho por la cantidad de $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 00/100 

MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo que consta en autos (fojas 216 a 228) 

En mérito de lo anterior, subsiste la fecha señalada en auto de ocho de julio de dos mil dieciséis (foja 

247), señalada para las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación 

en el local que ocupa este juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por 

alguna institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del 

precio que sirve de base para el remate. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando 

postores mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado federal, durante el 

tiempo en que se substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá 

publicar por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de 

que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser ocho puntos incluyendo el 

nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida 

transparencia en la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, para su 

consulta, tal como lo establece el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 Así lo acordó y firma Luis Abraham Aquiahuatl Vázquez, secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por autorización otorgada mediante oficio 

CCJ/ST/2110/2016 de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, de siete de junio 

de dos mil dieciséis, ante la licenciada Gladys Villarreal Sabido, Secretaria Judicial que autoriza y da fe. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 

NOTIFICACIÓN.  

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a dos de agosto de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Yaredh Cejudo Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 436436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 426/2016, promovido por OMAR LEOPOLDO REYES ANGULO, se 
emplaza a juicio a FRANCISCO JAVIER TREJO PINTO, tercero interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interese convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le hará por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de julio de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en esta Ciudad. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 436394)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
EDICTO: 

A José Antonio Ascencio Rodríguez. 
En la causa penal 98/2012 instruida al procesado Luis Eduardo Quiñonez López, por el delito de 

portación de arma de fuego sin licencia, se ordenó notificar por edicto al testigo José Antonio Ascencio 
Rodríguez, que el uno de septiembre de dos mil dieciséis, a las once horas, deberá comparecer para el 
desahogo de diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y Regil número 245, colonia San Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 19 de julio de dos mil dieciséis. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Margarita Nahuatt Javier. 
Rúbrica. 

(R.- 436389) 

  

AVISOS GENERALES 
 

 

 Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Energía 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 

TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO 

NOTA ACLARATORIA 

Se corrige la vigencia del % de gas combustible del SISTRANGAS establecida en el numeral 4 de la 

publicación que realizó el CENAGAS en el DOF el 27 de mayo de 2016. 

Dice:  El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 2.0270% para el periodo 

comprendido del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2016, excepto para Gloria a Dios-Cd. Juárez cuyo cargo 

será de 0.30%. 

Debe decir:  El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 2.0270% para el periodo 

comprendido del 1 de junio al 31 de diciembre de 2016. 

Lo anterior con base en lo establecido por la Comisión Reguladora de Energía en el Resolutivo Primero de 

la RES/383/2016 con fecha 23 de mayo de 2016. 

Ciudad de México, 22 de agosto de 2016 

El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 

Act. Eduardo Fernando Prud’Homme Nieves 

Rúbrica 

(R.- 436504) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
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México 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

PÚBLICACIÓN POR EDICTO 

AL LEGÍTIMO PROPIETARIO DE LA AERONAVE MARCA CESSNA, MODELO T 210, SIN NUMERO 

DE SERIE, MATRICULA EXTRANJERA N59292 AL PARECER APÓCRIFA, COLOR BLANCO CON 

VERDE Y FRANJAS BEIGE Y FRANJAS VERDE A LOS COSTADOS, CON MOTOR MARCA 

CONTINENTAL SIN NUMERO DE SERIE, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACION NÚMERO FED/CHIS/TAP/0000066/2016, SE DICTÓ EL ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE: 

VISTO.- Que por acuerdo de fecha 12 de febrero del año 2015, dos mil quince, esta Representación Social 

de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102, Apartado “A”, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 229, 230, 231 párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 1º, párrafo segundo, 4º, fracción I, apartado A, inciso e) y el Acuerdo A/011/00 del C. del Procurador 

General de la República, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS 

A LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN, ENTRE OTRAS COSAS DE: AERONAVE MARCA 

CESSNA, MODELO T 210, SIN NUMERO DE SERIE, MATRICULA EXTRANJERA N59292 AL PARECER 

APÓCRIFA, COLOR BLANCO CON VERDE Y FRANJAS BEIGE Y FRANJAS VERDE A LOS COSTADOS, 

CON MOTOR MARCA CONTINENTAL SIN NUMERO DE SERIE. En virtud de lo anterior y con fundamento 

en los numerales anteriormente citados, es de acordarse y se: 

ACUERDA 

ÚNICO.- En virtud de que se desconoce el domicilio del propietario de los Bienes anteriormente descrito, 

de conformidad con lo establecido por los artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

NOTIFIQUESE POR EDICTO, EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que sirva 

manifestar lo que a su interés corresponda apercibido el interesado o a su representante legal para que se 

abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados, apercibiéndolo que de no manifestar lo 

que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 

bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según corresponda. 

CUMPLASE 

Así lo acordó y firma el Licenciado Azaeel Eduardo Domínguez González, Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Titular de la Atención y Determinación Tapachula de la Unidad de Investigación y Litigación 

en el estado de Chiapas.  

Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, a 18 de marzo del año 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación Tapachula 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Chiapas 

Lic. Azaeel Eduardo Domínguez González. 

Rúbrica. 

(R.- 435471)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada  

en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación  

de Delitos Fiscales y Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a FERNANDO ALBERTO GÓMEZ QUIROGA y/o quien resulte ser propietario de una 

camioneta marca Chevrolet GM, tipo vagoneta, modelo 3500, color blanco, cuatro puertas, placas de 

circulación 266 WVK del Distrito Federal, con número de identificación vehicular 1GCHG35R4W1105747, 

modelo 1998 y 71 cajas de cartón que contienen cajetillas de cigarros y éstas a su vez contienen 20 cigarros 

de la marca EURO, con un total de 709,200 cigarros, que en la carpeta de investigación 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2016 

FED/DF//0000018/2016, instruida en contra de GERARDO SÁNCHEZ VIDAL y JORGE RAFAEL MOTA DÍAZ, 

por el delito previsto en el artículo 105, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, que el 07 de marzo de 

2016, se decretó el aseguramiento de dichos bienes; razón por la cual se le apercibe a usted o a su 

representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y de no 

manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes a esta 

notificación, ante el licenciado Oscar Migoya Huesca, agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 

la Agencia Primera Investigadora Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de 

la Unidad de Investigación y Litigación en la Ciudad de México, con domicilio en Avenida Insurgentes, número 

235, octavo piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, los 

bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con un minuto horas del día  21 de julio de 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 

 UEIDFF de la Unidad de Investigación y Litigación  

en la Ciudad de México 

Lic. Óscar Migoya Huesca 

Rúbrica. 

(R.- 435473)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Agencia Cuarta Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 

Culiacán, Sinaloa 

- - - En la Ciudad de CULIACÁN ROSALES, SINALOA, siendo las VEINTE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS horas del día 19 DE MAYO DE 2016, el suscrito por el suscrito por LICENCIADO JOSUÉ 

JAVIER ONTIVEROS GARCÍA, AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN SINALOA. En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los 

autos de la Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000576/2016 y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 8, 16, 21, Y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 Y 41 

del Código Penal Federal, 131, 132, 227, 228, 229, 230, 231, 233, 235, 236, 237 y 272 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, 

así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del bien 

mueble que se describe: UNA AERONAVE MARCA CESSNA, MODELO T210, SIN NÚMERO DE SERIE, 

MATRICULA AMERICANA N5315C, COLOR BLANCO CON ROJO Y FRANJAS NEGRAS EN AMBOS 

COSTADOS, ASÍ MISMO CUENTA CON UN MOTOR SIN MARCA, SIN MODELO, SIN NÚMERO DE 

SERIE, UNA HÉLICE MARCA MC CAULEY, MODELO D3A34C402B, NÚMERO DE SERIE 850197. Su 

aseguramiento ministerial decretado en fecha 18 dieciocho días de Mayo del año 2016, dos mil dieciséis; Lo 

anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Agencia 

Cuarta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 

9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su 

disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en 

caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el 
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artículo 231 párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir de la presente 

notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. --------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Culiacán 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa 

Lic. Josué Javier Ontiveros García 

Rúbrica. 

(R.- 435482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
México 

Delegación Estatal Hidalgo 
Subsede Tulancingo 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, TIPO SEDÁN,  
LÍNEA SHADOW, PLACAS DE CIRCULACIÓN XUF-60-24 DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN 3C3B544B4LT014024, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, que de acuerdo al dictamen de valuación tiene un valor de $8,500.00.  
(OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), vehículo asegurado dentro de la carpeta de investigación 
número FED/HGO/TULB/00000170/2016, que se instruye en esta Representación Social de la Federación por 
el delito de POSESIÓN DE HIDROCARBURO, instruida en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 1, 2, 3, 127, 131, 
229, 230, 231, 237 y 245 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica por edictos el 
aseguramiento del bien anteriormente descrito, apercibiendo al interesado o su representante legal para que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre el bien asegurado y se le apercibe que de no manifestar  
lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante la 
licenciada Lidia Guadalupe López Ramos, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular  
de la Agencia Primera Investigadora, Tulancingo de Bravo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el 
Estado de Hidalgo, con domicilio en Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San Francisco, El Chivo y  
La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo; el bien antes descrito causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tulancingo 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo  

Lic. Lidia Guadalupe López Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 435474)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Jorge Covarrubias Hernández 

Vs. 

Daniel Sergio Pérez Fuentes Ramos 

M. 1386578 Cantina Moctezuma Palmas y Diseño 

Exped.: P.C.318/2016 (N-109) 4319 

Folio 27327 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

DANIEL SERGIO PEREZ FUENTES RAMOS. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día el 17 de febrero de 

2016, con folio 004319, por JORGE COVARRUBIAS HERNÁNDEZ, por propio derecho solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcarlo citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a DANIEL 
SERGIO PEREZ FUENTES RAMOS, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
5 de julio de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 436363)   

Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0816 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiaria y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 

personas físicas y morales nacionales y/o extranjeras, a participar el día 7 de octubre de 2016, en la Licitación 

Pública Consolidada Nº LPUEBM0816 para la venta mediante contrato de compra-venta con vigencia a un 

año, de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada 

y Unidad de Medida  

Valor mínimo de venta 

(sin IVA) 

Depósito en garantía 

1 5,500 toneladas de Escorias 

provenientes de la quema de 

combustóleo en las Centrales 

Termoeléctricas de CFE. 

$964.44 

Dólares americanos por 

tonelada 

 

$530,442.00 

Dólares americanos 

 

 1,200 toneladas de Ceniza de escorias 

provenientes de la quema de 

combustóleo en las Centrales 

Termoeléctricas de CFE. 

$182.51 

Dólares americanos por 

tonelada 

 

$21,902.00 

Dólares americanos 

 

 

Los bienes se localizan en almacenes de las diferentes Centrales señaladas en el anexo Nº 1 de las bases 

de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del día 26 de agosto al 15 

de septiembre de 2016 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
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http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2016a.aspx y realizando el 

pago de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN) más IVA, mediante transferencia electrónica a la Cuenta 

CLABE de Banamex 002-180-0870-0564445-4, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la 

referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la 

licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico: 

edrel.garin@cfe.gob.mx con copia a carlos.ordonez@cfe.gob.mx el comprobante del pago de bases 

efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y 

correo electrónico, anexando, copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 

(credencial IFE, INE ó pasaporte), confirmando la recepción de los documentos al teléfono 0155-5229-4400 

ext. 84230, 84231 y 84229, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de 

las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las 

facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 

los lugares donde se localizan del día 26 de agosto al 15 de septiembre de 2016 en días hábiles, en horario 

de 9:00 a 15:00 hrs., previa entrega del pase de visita y cita concertada con la persona indicada en el anexo 

Nº 2 de las bases de la licitación, mediante visita guiada en cada sitio, presentando el pase de acceso general 

a las instalaciones así como identificación oficial original vigente (credencial de elector IFE, INE ó pasaporte). 

Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles las 

aclaraciones relativas a las bases de la licitación, del día 26 de agosto al 15 de septiembre de 2016 en días 

hábiles, y se dará respuesta a las mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 30 de 

septiembre de 2016, a partir de las 10:00 hrs., en la sala de Conferencias del Piso 11 de Río Atoyac N° 97, 

Col Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, entrando por la Calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, 

C.P. 06598, Ciudad de México, reservándose CFE el derecho de convocar a una segunda junta de 

aclaraciones. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 

licitación se efectuará el día 7 de octubre de 2016, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la sala de Conferencias 

antes mencionada, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, no se recibirá en horario 

distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del 

interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque bancario de caja en moneda nacional al tipo de 

cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 

Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 6 de octubre de 2016, expedido por 

Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para el 

lote objeto de la licitación. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 7 de octubre de 

2016, a las 11:30 hrs., o bien al término de la revisión de los documentos presentados durante el registro de 

los participantes en la sala de Conferencias antes mencionada, en el entendido de que los interesados 

deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el 

evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 7 de octubre de 2016, al término del acto de 

apertura de ofertas, en la referida sala de Conferencias. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido 

el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de manera ascendente en el mismo evento, tomando como 

base de la subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar 

en un plazo máximo de un año, de conformidad con el programa de retiro y el contrato de compra-venta 

respectivo. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2016. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 436325) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio No.: 312-1/113965/2016 

Exp. CNBV.312.211.23 (8074) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO FINTERRA, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Bosque de Alisos 45 B, Piso 4 

Col. Bosques de las Lomas 

05120 Ciudad de México 

AT’N: LIC. MARK MATTHEW McCOY MacDONALD 

Director General 

Mediante oficio 312-1/113906/2016 de fecha 30 de junio de 2016, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula séptima de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 

$498’109,300.00 a $798’109,300.00, así como para reformar las cláusulas décima cuarta, vigésima, vigésima 

sexta, vigésima octava y cuadragésima de los referidos estatutos, acordada en Asambleas Generales 

Extraordinaria y Ordinaria de accionistas celebrada el 28 de junio de 2016. 

Con escrito presentado el 8 de agosto del año en curso y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 

oficio antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 56,667 de fecha 6 de 

julio de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, notario número 75  

de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad 

el 1o. de agosto de 2016, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 

institución de banca múltiple a denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida 

en oficio P026/2014 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 25 de marzo de 2014 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2014, modificado por última vez mediante oficio 

312-1/113906/2016, emitido por esta Comisión el 30 de junio del presente año y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de agosto del año en curso para quedar en los siguientes términos: 

“… 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $798’109,300.00 (setecientos noventa y ocho 

millones ciento nueve mil trescientos pesos 00/100) M.N. 

…” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 

esta autoridad la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 

circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles 

contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá tramitarse dentro del plazo de quince días hábiles 

posteriores a la recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y 

III y último párrafo, 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2016 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero  

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 

e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 

Rúbrica. 

(R.- 436456) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, CONVOCATORIA 001/2016 

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, numeral 232 del Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, al numeral 5.7.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales y a la Base Décimo Séptima de las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de 

COMESA vigentes, se convoca a personas físicas o morales que deseen participar en la Licitación Pública Nacional No.CME-GRM-DABS-LPN-001/2016, que tiene por 

objeto la venta por lote de bienes muebles no útiles al servicio de esta Entidad, de conformidad con lo siguiente: 

Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 de agosto al 7 de septiembre de 2016, en la página de internet de COMESA 

www.comesa.mx, el costo de dichas bases es de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual deberá ser depositado a la cuenta número 65504990332 a 

nombre de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., clabe interbancaria número 014180655049903322, del Banco Santander México, S.A. Una vez 

realizado el depósito deberán enviar vía correo electrónico a la dirección rhernandez@comesa.mx, con atención al C. Remedio Hernández Magaña, la ficha del 

depósito en archivo digital PDF claramente legible y sus datos (Nombre, RFC, Dirección con Código Postal, e-mail y número telefónico), en horario de las 08:30 a las 

13:30 horas, en días hábiles,. Recibida esta información se les enviará por el mismo medio el recibo de ingreso con el sello de pago correspondiente, las bases y los 

anexos 1 y 2 de la Licitación. 

Los Actos de Registro de los licitantes, de Presentación y Apertura de Ofertas y de Fallo correspondientes a esta Licitación se llevarán a cabo en la Sala de 

Licitaciones de COMESA, ubicada en Avenida Mariano Escobedo No. 366, piso 4, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Los interesados podrán verificar los bienes para la presente Licitación en los domicilios señalados en el anexo número 1, en las fechas y horarios que ahí se indican. 

Asimismo, Los interesados en participar en esta Licitación Pública, deberán garantizar sus ofertas mediante un depósito de garantía constituido en moneda 

nacional, con cheque certificado o de caja de alguna institución bancaria autorizada para operar en el País; dicho documento deberá ser expedido por un importe 

igual o superior al 10% (diez por ciento) del valor de venta señalado en cada uno de los lotes por los que desee participar, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y 

en dicho documento deberá aparecer el nombre completo de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., siendo necesario un cheque de garantía por 

cada lote por el que se pretenda participar. Para ello, los montos por cada lote estarán expresados en el anexo No. 1 de las bases. 

 

No de lote o 

partida 

Descripción Cantidad de 

Bienes 

Unidad de 

Medida 

Valor para Venta 

de los Bienes 

Junta de 

Aclaraciones 

Registro de 

Participantes 

Apertura de 

Ofertas 

Fallo 

32 Lotes Vehículos 

automotores  

196 Vehículos y 

Remolques 

$5’601,953.00 8/09/2016 

11:00 horas 

12/09/2016 

De 09:00 a 09:30 horas 

12/09/2016 

10:00 horas 

12/09/2016 

16:00 horas 

 

En su caso, se procederá a la subasta de los bienes cuya venta no se logre inmediatamente después de haber dado lectura a la última oferta y declarado desierto 

los lotes, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de venta considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2016 

Jefe del Departamento de Compras (Designado para atender todos los asuntos y suscribir  

la Documentación que se genere en la GRM. Oficio  Ref. Dir. Gral./Ofna/121-A) 

Lic. Juan Fernando Meza Zavala 

Rúbrica. 

(R.- 436460) 

http://www.comesa.mx/
mailto:rhernandez@comesa.mx
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de  

Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 226,801.25 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y Actividad Física U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 3,167,406.00 53,069.00 3,220,475.00 

Subtotal:  6,569,491.00 53,069.00 6,622,560.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

 P020 9,212,000.00 4,380,080.44 13,592,080.44 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 14,992,974.20 0.00 14,992,974.20 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,561,704.00 0.00 1,561,704.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,785,612.60 0.00 2,785,612.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 7,443,671.00 290,771.40 7,734,442.40 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 79,970.00 140.00 80,110.00 

Subtotal:  36,075,931.80 4,670,991.84 40,746,923.64 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 P018, U009 9,666.00 103,777.10 113,443.10 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 4,874,380.00 3,351,715.31 8,226,095.31 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 558,668.00 54,000.00 612,668.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 2,237,440.20 0.00 2,237,440.20 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 U008 4,364,892.00 0.00 4,364,892.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,868.20 0.00 120,868.20 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

 U009 154,518.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 1,239,592.08 402,509.57 1,642,101.65 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 400,000.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  16,210,024.48 3,912,001.98 20,122,026.46 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 

Subtotal:  537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,219,823.00 40,154,425.30 43,374,248.30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 754,308.00 0.00 754,308.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 330,642.40 0.00 330,642.40 

Subtotal:  4,304,773.40 40,154,425.30 44,459,198.70 

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 68,024,521.93 54,751,885.64 122,776,407.57 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $122,776,407.57 
(ciento veintidós millones setecientos setenta y seis mil cuatrocientos siete pesos 57/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,024,521.93 (sesenta y ocho millones 

veinticuatro mil quinientos veintiún pesos 93/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas 

de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $54,751,885.64 (cincuenta y cuatro millones setecientos cincuenta y 

un mil ochocientos ochenta y cinco pesos 64/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 

Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera 

exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

…  

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, o por aquel servidor público 

en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años a partir 

de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Instituto  

de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y deberá cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como 

con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en 

el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con 

la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 

efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de 

Salud Pública del Estado de Baja California la documentación comprobatoria original de los 

insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 

federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 

requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de 

Salud Pública del Estado de Baja California, a efecto de que esta última esté en condiciones  

de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula 

primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de 

que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría  

de Planeación y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California 

destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo de 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  

este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
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Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 

con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 18,056,640.00 0.00 0.00 18,056,640.00 0.00 0.00 0.00 18,056,640.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 6,046,000.00 0.00 0.00 6,046,000.00 0.00 0.00 0.00 9,046,000.00 

TOTALES 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 24,102,640.00 0.00 0.00 24,102,640.00 0.00 0.00 0.00 27,329,441.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA  
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 6,569,491.00 0.00 6,569,491.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,569,491.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN  
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 9,212,000.00 9,212,000.00 3,291,828.86 0.00 0.00 3,291,828.86 0.00 0.00 0.00 12,503,828.86 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 14,452,771.22 14,452,771.22 8,264,676.97 0.00 3,740,000.00 12,004,676.97 0.00 0.00 0.00 26,457,448.19 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

895,450.00 666,254.00 1,561,704.00 2,719,745.60 0.00 0.00 2,719,745.60 0.00 0.00 0.00 4,281,449.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,785,612.60 2,785,612.60 5,156,509.70 10,046,094.60 0.00 15,202,604.30 0.00 0.00 0.00 17,988,216.90 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

347,884.00 7,095,787.00 7,443,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,443,671.00 

6 Igualdad de Género en Salud  79,970.00 0.00 79,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,970.00 

TOTALES 1,323,304.00 34,212,424.82 35,535,728.82 19,432,761.13 10,046,094.60 3,740,000.00 33,218,855.73 0.00 0.00 0.00 68,754,584.55 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

9,666.00 0.00 9,666.00 33,000.00 0.00 0.00 33,000.00 0.00 0.00 0.00 42,666.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 49,522.50 0.00 0.00 49,522.50 0.00 0.00 0.00 49,522.50 
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 47,853.00 0.00 0.00 47,853.00 0.00 0.00 0.00 2,047,853.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,874,380.00 0.00 4,874,380.00 8,618,398.72 0.00 0.00 8,618,398.72 0.00 0.00 0.00 13,492,778.72 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

558,668.00 0.00 558,668.00 2,452,666.00 0.00 0.00 2,452,666.00 0.00 0.00 0.00 3,011,334.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2,209,440.20 28,000.00 2,237,440.20 15,853,289.27 12,422,358.80 2,344,636.00 30,620,284.07 0.00 0.00 0.00 32,857,724.27 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,328,892.00 1,036,000.00 4,364,892.00 20,508,493.65 5,075,844.90 425,600.00 26,009,938.55 0.00 0.00 0.00 30,374,830.55 

12 Atención del Envejecimiento 69,433.80 51,434.40 120,868.20 1,433,208.00 0.00 0.00 1,433,208.00 0.00 0.00 0.00 1,554,076.20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 15,288,325.31 0.00 0.00 15,288,325.31 0.00 0.00 0.00 15,442,843.31 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1,158,570.00 81,022.08 1,239,592.08 18,596,863.16 3,966,669.76 0.00 22,563,532.92 0.00 0.00 0.00 23,803,125.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 215,978.00 0.00 0.00 215,978.00 0.00 0.00 0.00 215,978.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 1,364,885.20 0.00 0.00 1,364,885.20 0.00 0.00 0.00 1,614,885.20 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 12,763,568.00 3,446,456.48 16,210,024.48 84,462,482.81 21,464,873.46 2,770,236.00 108,697,592.27 0.00 0.00 0.00 124,907,616.75 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 0.00 537,500.00 23,362,398.38 0.00 0.00 23,362,398.38 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 145,760,617.27 

TOTALES 537,500.00 0.00 537,500.00 23,362,398.38 0.00 0.00 23,362,398.38 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 145,760,617.27 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,219,823.00 3,219,823.00 27,893,898.20 40,340,044.40 0.00 68,233,942.60 0.00 0.00 0.00 71,453,765.60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 754,308.00 754,308.00 7,623,720.03 0.00 0.00 7,623,720.03 0.00 0.00 0.00 8,378,028.03 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 330,642.40 330,642.40 367,200.00 0.00 0.00 367,200.00 0.00 0.00 0.00 697,842.40 

TOTALES 0.00 4,304,773.40 4,304,773.40 35,884,818.23 40,340,044.40 0.00 76,224,862.63 0.00 0.00 0.00 80,529,636.03 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

 (PESOS)  

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

TOTAL 25,520,664.25 41,963,654.70 67,484,318.95 206,690,583.07 71,851,012.46 6,510,236.00 285,051,831.53 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 474,396,869.37 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 540,202.98 0.00 540,202.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 226,801.25 

Subtotal de ministraciones 226,801.25 

P018/CS010 226,801.25 

Subtotal de programas institucionales 226,801.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,000,000.00 

U008/OB010 3,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 3,000,000.00 

 

Total 3,226,801.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,402,085.00 

Subtotal de ministraciones 3,402,085.00 

U009/EE200 3,402,085.00 

Subtotal de programas institucionales 3,402,085.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,027,406.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 

U009/EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales 3,167,406.00 

 

Total 6,569,491.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 1,100,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,138,100.00 

Junio 73,900.00 

Subtotal de ministraciones 9,212,000.00 

P020/CC010 9,212,000.00 

Subtotal de programas institucionales 9,212,000.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 12,452,771.22 

Junio 2,540,202.98 

Subtotal de ministraciones 14,992,974.20 

P020/AP010 14,452,771.22 

S201/S2010 540,202.98 

Subtotal de programas institucionales 14,992,974.20 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,310,104.00 

Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 1,561,704.00 

P020/SR010 1,561,704.00 

Subtotal de programas institucionales 1,561,704.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,422,512.60 

Junio 363,100.00 

Subtotal de ministraciones 2,785,612.60 

P020/SR020 2,785,612.60 

Subtotal de programas institucionales 2,785,612.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,115,687.00 

Junio 1,327,984.00 

Subtotal de ministraciones 7,443,671.00 

P020/MJ030 7,443,671.00 

Subtotal de programas institucionales 7,443,671.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 30,000.00 

Junio 49,970.00 

Subtotal de ministraciones 79,970.00 

P020/MJ040 79,970.00 

Subtotal de programas institucionales 79,970.00 

 

Total 36,075,931.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 9,666.00 

Subtotal de ministraciones 9,666.00 

U009/EE070 9,666.00 

Subtotal de programas institucionales 9,666.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

U009/EE070 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,824,380.00 

Mayo 50,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,874,380.00 

U009/EE020 4,874,380.00 

Subtotal de programas institucionales 4,874,380.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 480,828.00 

Mayo 77,840.00 

Subtotal de ministraciones 558,668.00 

U009/EE020 558,668.00 

Subtotal de programas institucionales 558,668.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,378,382.00 

Mayo 859,058.20 

Subtotal de ministraciones 2,237,440.20 

U008/OB010 2,237,440.20 

Subtotal de programas institucionales 2,237,440.20 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,424,892.00 

Mayo 940,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,364,892.00 

U008 /OB010 4,364,892.00 

Subtotal de programas institucionales 4,364,892.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 51,434.40 

Mayo 69,433.80 

Subtotal de ministraciones 120,868.20 

U008/OB010 120,868.20 

Subtotal de programas institucionales 120,868.20 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 154,518.00 

Subtotal de ministraciones 154,518.00 

U009/EE060 154,518.00 

Subtotal de programas institucionales 154,518.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 1,110,420.00 

Mayo 129,172.08 

Subtotal de ministraciones 1,239,592.08 

U009/EE050 1,239,592.08 

Subtotal de programas institucionales 1,239,592.08 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00 

Mayo 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 

U009/EE010 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 400,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00 

Mayo 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 16,210,024.48 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 537,500.00 

Subtotal de ministraciones 537,500.00 

P016/VH020 537,500.00 

Subtotal de programas institucionales 537,500.00 

 

Total 537,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,219,323.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 3,219,823.00 

E036/VA010 3,219,823.00 

Subtotal de programas institucionales 3,219,823.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 754,308.00 

Subtotal de ministraciones 754,308.00 

P018/IA030 754,308.00 

Subtotal de programas institucionales 754,308.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 330,642.40 

Subtotal de ministraciones 330,642.40 

P018/CC030 284,800.00 

P018/PP060 45,842.40 

Subtotal de programas institucionales 330,642.40 

 

Total 4,304,773.40 

 

Gran total 68,024,521.93 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de 
la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de 
la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de promoción de la salud 
con pertinencia intercultural y 
lingüística realizados 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de ferias con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de 
la salud programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
ferias de promoción de la salud con 
pertinencia intercultural y lingüística 
realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Resultado Número de albergues para 
migrantes validados  
para promover y favorecer la 
salud de la población  

Número de albergues para 
migrantes que promueven y 
favorecen la salud de la 
población programados para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
albergues validados, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la salud 
para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo 
y evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados  

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 
implantación de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas 
en las que la población usuaria 
de los SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de 
consultas otorgadas en los SESA 
en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de 
Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

57 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país  

100 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo estatal intersectorial de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados por la entidad. 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se les otorgó 
capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal  
de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables  
a la salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados  
en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes activos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

Número total de municipios en 
el año  

100 Porcentaje de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático  
en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados  
en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos, dado 
por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 
nivel estatal, regional y local de 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos 
programados 

100 Porcentaje de eventos realizados 
para difundir la cultura alimentaria 
tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
al personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de 
agua simple potable, actividad física 
y lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa 
a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años 
y menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 
años y menos que tienen correctos 
hábitos alimentarios y de  
actividad física 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años 
y más con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 20 años y 
más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 
años y más que tienen correctos 
hábitos alimentarios y de  
actividad física. 

10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada una 
de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de 
cinco sistemas prioritarios 
del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 
indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información 
epidemiológica (Boletines) 
publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de 
boletines por publicar  
en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de 
V.E. hospitalaria con 
técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 Fortalecimiento de las 
Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) 
mediante contratación de 
personal capturista y 
paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 

80 Asegurar la operación de 
los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de 
Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de 
panorama de Diabetes,  
de Morbilidad Materna Severa 
y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de 
V.E. supervisados  

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 
vigilancia prioritarios en los 
diferentes niveles técnico 
administrativos para 
verificar el cumplimiento de 
los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para 
personal operativo 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES 
creadas o fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros 
estatales instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros 
estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por 
el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos 
del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Medir el índice de 
desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco 
Analítico Básico 

23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad 
del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
 INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan 
semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan 
semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número 
de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios 
prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total 
de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido 
pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre 
el total de población del 
grupo de edad de  
10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido 
pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 
entre el total de municipios 
prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan 
con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas  
en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades 
federativas que cuentan 
con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación entre el total de 
entidades federativas 

1 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META 
 ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y 
del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 
a 69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

26 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH 
de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de 
la población de este grupo 
de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 
a 64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

62 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH 
procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de 
VPH procesadas del total de 
pruebas asignadas a la 
entidad 

45 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en 
el último año 

Número de mujeres viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAE  

70 Proporción de mujeres 
viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros 
femeniles de readaptación 
social en los que se realizan 
acciones estatales de 
detección de cáncer  
de la mujer  

Número de centros 
femeniles de readaptación 
social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación 
social en los que se realizan 
acciones estatales de 
detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en 
las entidades 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico 
en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por 
físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en 
el Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

70 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados 
en control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

90 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del 
total de mujeres con 
resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 
a 64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en 
el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal  
en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención 
de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos 
de la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba 
de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos 
que se le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría  
de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80 Porcentaje de recién nacidos 
de la Secretaría de Salud, 
que le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría  
de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en 
el año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fue capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna  
y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna 
y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar  
en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, 
capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores 
juveniles activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

383 Corresponde al total de 
servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente, que se planea 
instalar durante el año. 

13 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios 
amigables en proceso  
de acreditación  

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso  
de acreditación. 

242 Número de Servicios 
amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

3 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor  
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, 
que acredite un 
aprovechamiento mayor o 
igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con 
vida sexual activa que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

42 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias  
de condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría  
de Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en 
consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

11,123 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo 
durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
durante el postevento 
obstétrico 

869,020 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

18,879 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre  
del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

96,814 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por 
jurisdicción). 

466 Corresponde al total de 
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

8 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. 
(Se programa al menos una 
visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría 
de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por 
parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de 
anticoncepción postevento 
obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

20,686 Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

512 
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores 
de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para 
su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas 
de detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

33,653 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar 
y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas 
de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y 
de género respecto de las 
herramientas programadas 

8,077 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en 
la NOM-046 

Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo 
programado 

165 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

5,935 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de  
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos 
formados de reeducación de 
víctimas en relación a los 
programados 

32 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de agresores 

Número de grupos 
programados de  
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos 
formados de reeducación de 
agresores 

32 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación 
de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

142 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado en género en 
salud en el marco de los 
derechos humanos. 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 

barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 

trabajadas en el área delimitada como 

de riesgo durante el barrido casa a 

casa 

80 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.3.1 Proceso Municipio con reconocimiento 

otorgado 

Municipio que solicita el 

reconocimiento 

100 Mide la cobertura de reconocimientos 

otorgados a los municipios que 

apoyan a la jurisdicción sanitaria en la 

eliminación de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.3.2 Proceso Jurisdicción sanitaria 

precertificada 

Jurisdicción sanitaria con 90% 

anualmente en cada indicador de 

Caminando a la Excelencia en 

Rabia y solicita la precertificación 

100 Mide la cobertura de jurisdicciones 

sanitarias precertificadas en la 

eliminación de la transmisión del virus 

de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos 

20 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez 

Número de pacientes con probable 

brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probables de brucelosis 

que reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 

ectodesparasitados con fipronil del 

total de perros censados en un 

operativo de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con 

insecticida residual del total de casas 

visitadas en un operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 

manchada de las Montañas 

Rocosas a los que se ministró 

tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 

manchada de las Montañas 

Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de 

tratamientos otorgados a los 

enfermos probables de Fiebre 

Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el 

vector de acuerdo a las 

características de las viviendas. 

41 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 

en las acciones de control larvario en 

las localidades de riesgo. 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta 
y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a 
la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en 
los estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos realizadas por 
la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de 
los anofelinos 

15 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en 

la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus programadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes 

mellitus en la población de 20 años y 

más de edad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

258,051 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM 

en tratamiento en 1er. nivel de 

atención, a quienes se les 

realizó al menos una medición 

de hemoglobina glucosilada 

(HbA1c),  

25% de los pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, en primer 

nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a 

los que se les realizó al menos una 

prueba de HbA1c, que permita 

evaluar su control en el primer nivel 

de atención. 

3,680 
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 

alineadas a la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el 

Control del sobrepeso, obesidad 

y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en función 108 UNEMES EC que cuentan con lo 

necesario para realizar acciones 

(Gestión, atención y capacitación) 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del 

sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM 

en control ya sea con 

Hemoglobina glicada por debajo 

del 7% o con glicemia capilar o 

sérica entre 70 y 130 mg/dl, en 

población de 20 años de edad y 

más. 

Pacientes con diabetes mellitus en 

tratamiento de 20 años y más de 

edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en 

Control con Hemoglobina glicada 

(HbA1c), glicemia sérica o capilar, en 

la población de 20 años y más de 

edad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,214 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC que lograron las 

diferentes etapas de 

acreditación.  

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

EC programados para acreditar en 

sus diferentes etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que 

permita monitorear y supervisar, las 

acciones de los Grupos de Ayuda 

Mutua EC (GAM EC) 

9 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 

programadas al personal de salud 

del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEMES EC 

864 Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias otorgadas 

por la UNEMES EC y dirigidas al 

personal de salud del primer nivel de 

atención 

24 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la 
Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar 
a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del Sobrepeso, 
la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

4 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud  

Número de detecciones 
programadas* para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.* La programación es: 33% de 
la PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años y 
más responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

258,051 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones 
hipertensión arterial realizadas 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
hipertensión arterial, en población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

258,051 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial  

Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de los 
pacientes con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y registro de 
presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

27,849 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 

atención en las unidades de la 

Red, que recibió y aprobó la 

capacitación. 

Número de personal que prestan 

atención a EC, en las unidades 

participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 

profesionales de la salud que prestan 

atención a EC, en las unidades 

participantes en la Redes 

24 
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 

obesidad, que están en 

tratamiento en el 1er. nivel de 

atención y que alcanzaron sus 

metas de control 

Pacientes con obesidad, que están 

en tratamiento en el 1er. nivel de 

atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con 

obesidad, en tratamiento en el 1er. 

nivel de atención y que alcanzaron 

sus metas de control 

5,686 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en 

el 1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 

están en tratamiento en el 1er. nivel 

de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 1er. 

nivel de atención y que alcanzaron 

sus metas de control 

5,655 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 

contratado, participando en la 

ENP y CSOD, y que realiza 

funciones de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos  

Número de personal programado 

para contratación a través de RAMO 

12, que participa en la ENP y 

CSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 

contratado, que realiza las funciones 

para la ENP y CSOD, de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos 

10 

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 

por supervisión previa o de 

evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 

asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 

realizadas o el incumplimiento de las 

mismas sugerido en base a 

lineamientos técnico-normativos, 

redactado en un informe como 

evidencia documental y/o verificables 

a través de la medición de avances 

de indicadores 

10 

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

sobre temas de alto impacto en 

la salud de la persona adulta 

mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor a personal de salud o 

cuidadores 

5 

12 Atención del 

Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de 

orientaciones y/o gestiones 

realizadas sobre la 

implementación de centros  

de día 

Número de reuniones de 

orientaciones y/o gestiones 

programadas sobre la 

implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que 

tienen como objeto orientar y/o 

gestionar los requerimientos 

necesarios para la implementación 

del Centro de Día para la persona 

Adulta Mayor 

6 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los 

lineamientos acordes al DOF del 

CONAEN integrado en la entidad 

federativa y sesiona como mínimo 

seis veces al año con fundamento en 

acciones para la persona Adulta 

Mayor, así como la generación de 

acuerdos y seguimiento  

de compromisos 

1 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de 

Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en población 

adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de 

Síndromes Geriátricos en sus 

componentes que son caídas e 

incontinencia urinaria en personas 

adultas mayores no aseguradas 

20 
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12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de 

Salud Mental (depresión y 

alteraciones de memoria) en 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones de 

memoria) en población adulta mayor 

no asegurada 

30 Es el número de detecciones en 

Salud Mental en sus componentes de 

depresión y alteraciones de memoria 

en personas adultas mayores  

no aseguradas 

30 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 

Sintomatología de Prostática 

Benigna en población masculina 

de 45 años y más no 

aseguradas 

Detecciones programadas de 

Sintomatología de Prostática 

Benigna en población masculina de 

45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 

sintomatología de Hiperplasia 

Prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más  

no aseguradas 

50 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de 

fracturas por Osteoporosis 

realizadas en población de 50 

años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas 

por Osteoporosis programadas en 

población de 50 años y más no 

aseguradas 

20 Es el número de detecciones de 

riesgo por fracturas de osteoporosis 

en personas de 50 años y más  

no aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 

programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares así 

como, actividades preventivas a 

población en general. 

3,676,451 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades 

preventivas y curativo asistenciales 

que se realizan en unidades 

aplicativas. 

476,270 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas. 

Número de supervisiones 

programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 

107 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas programadas por 

100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del 

servicio estomatológico. 

166,196 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención 
y control de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

17,516 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

1,333 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños 
menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de 
tuberculosis 

252 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

21 
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH 

que requirieron terapia 

preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

387 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

20 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación de lepra 

realizados. 

Número de eventos de capacitación 

de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados al 

manejo integral de todas las personas 

afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral 

entre contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 

de difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las 

reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 

realizados 

Cursos de capacitación 

programados 

64 Cursos de capacitación realizados por 

la entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

96 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas 

en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes en menos de 24 

hrs. y desastres en menos de 48 hrs.) 

98 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 

sanitarias para verificar la 

implementación y operación del 

programa. 

3 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 

Grupo Técnico Estatal e 

Intersectorial de EDA y cólera 

realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 

reuniones ordinarias del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con 

muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 

el SUIVE de las unidades de salud 

seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 

EDA que acuden a unidades de 

atención del sector salud 

seleccionadas, a quienes se le 

obtiene muestra con hisopo rectal 

para búsqueda de V. cholerae; 

mínimo al 2% de los casos de EDA 

que acuden a la unidad. 

1 
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

Campañas de prevención 

programas. 

32 Realización de campañas de 

prevención para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 

operativos preventivos en áreas de 

riesgo, por ejemplo en ferias, 

periodos vacacionales, fiestas 

religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 

medicamentos integrados por el 

Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención 

médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades 

de salud. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 

realizados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 

para desarrollar habilidades y 

destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 

sanitarias para verificar la 

implementación y operación del 

programa. 

2 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 

personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados. 

Personas en TAR 

registradas en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el 

año por persona con VIH e ITS que acuden a los 

servicios especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos 

CD4 fue menor a 200 

células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento 

de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 

menor a 200 células/μl, con respecto a la meta 

de personas no tratadas anteriormente, que 

tuvieron un primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría de Salud 

(SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las 

personas con al menos 6 meses en TAR en la 

Secretaría de Salud, a través del porcentaje de 

personas con carga viral indetectable con 6 

meses o más en TAR, con respecto al total de 

personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 

refirieron a tratamiento para la 

TB activa en la Secretaría de 

Salud. 

Personas con TB y VIH en 

la Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas en 

TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a la 

estimación personas en TAR en necesidad de 

tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 

subsecuentes en la Secretaría 

de Salud. 

Consultas de ITS de 

primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 

seguimiento de las ITS en la Secretaría de 

Salud, a través de la relación de las consultas  

de primera vez y subsecuentes. Supone que las 

consultas subsecuentes deben ser mayores o 

iguales a las consultas de primera vez, toda vez 

que un caso de ITS requiere de un mínimo de 

dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de 

cambio entre el año base y 

el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH 

y sida por transmisión 

vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 

entre el año base (2013) y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical, con respecto a la meta de 

cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de 

cambio entre el año base y 

el año de registro de casos 

nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 

entre el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis congénita, con 

respecto a la meta de cambio. Se consideran los 

casos nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

 FEDERAL 

INDICADOR META 

 ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 

año de edad con esquema 

completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 

edad para la Secretaría de 

Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 

en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 

de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 

para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada 

en Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud 

del 1 de octubre al 30 de noviembre 

de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el mes 

de noviembre de 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal de 

salud  

Total de capacitaciones para 

personal de salud 

programadas por el Programa 

de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal 

al personal de salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 

acuerdo a la Distribución 

Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 

año de edad 

90 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud  

Total de Unidades Médicas 
que ofertan servicios de 
Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis 
aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el 
Sistema de Información en Salud. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 
19 años con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 
a 19 años que acuden a 
consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años que se les aplica el IMC 
en consulta. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención de 
violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 
del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención.  

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres 
capacitadas e informadas en 
Atención Integrada en la Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de Estrategias 
para la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño 
Sano, de primera vez, otorgadas a 
menores de un año de edad. 

Total de consultas de primera 
vez en el año, a menores de 
un año de edad. 

45 La proporción de menores de un 
año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de primera 
vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad evaluados por primera vez 
en el año con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años 
de edad tamizados con la 
Evaluación del Desarrollo Infantil en 
la consulta del niño sano 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el 
año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco 
años de edad que acudieron por 
primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana. 

60 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron  
la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en la Entidad 
Federativa.  

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa  

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando 
en cada Entidad Federativa. 

4 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud  
de la Adolescencia realizadas 
anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA), en el año. 

5 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 
los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer 
Nivel de Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

Número de supervisiones 
programadas a los procesos 
del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa 
de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados 
por tema en los COECIA y sus 
comités  

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y atención 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes 
en primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er. y 2o. 
nivel de atención; así como a 
personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de 
búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la infancia 
y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión 
programado 

80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Realizar capacitaciones en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a 
entregarse a las aulas 

100 Asignación de material para dotar 
de insumos las aulas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de salud pública. 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 53,069.00 53,069.00 

TOTAL:  53,069.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 293.00 4,380,080.44 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg  
Envase con 35 Grageas. 

55.00 1,510.00 83,050.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 1,000.00 177,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 804.00 7,959.60 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 

un Implante y aplicador. 

1,276.70 6,995.00 8,930,516.50 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 400.00 28,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 

los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 196.00 10,486.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con  

380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 

con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 15,000.00 165,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con  

380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 

22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 

cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 

23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope 

cervical. Pieza. 

40.00 1,800.00 72,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 293.00 572,082.50 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con  

240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4.00 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a  

245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 

Recubiertas. 

 Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 50.00 106,231.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 

50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 50.00 132,800.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 30.00 39,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 8.00 8,800.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL:  14,717,086.44 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 302.00 84,560.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 105.00 10,817.10 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 28.00 8,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

25,961.00 5.00 129,805.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 20.00 2,534,290.40 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 17.00 687,619.91 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga 
duración impregnado con insecticida 1.50 metros de ancho por 100 
metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina 
Glucosilada por fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 10,120.00 2,585,558.80 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

9.28 1,060,000.00 9,836,800.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 14,790.00 428,910.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, creatinina, 
triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras reactivas y un 
memochip. 

305.82 15,195.00 4,646,934.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre 
de granulado con 4 g 

22.63 3,120.00 70,605.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de  
1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 1,248.00 62,400.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Claritromicina, tabletas de 500 mg 

4.00 1,248.00 4,992.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 9,360.00 11,606.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 1,510.00 176,805.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 3,120.00 35,006.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 9,360.00 3,463.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 
875 mg /125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 

en general para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación 

del personal de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg 

Envase con 200 Tabletas. 

24.09 7,908.00 190,503.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de etambutol 

400 mg Envase con 50 Tabletas. 

56.90 2,906.00 165,351.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 

contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 

Tabletas Recubiertas. 

550.00 2,000.00 1,100,000.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada 
Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 
400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 2,000.00 1,580,000.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

362.33 2,108.00 763,791.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina  
100 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

62.06 1,800.00 111,708.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada 
cápsula, comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina  
300 mg. Envase con 1000 cápsulas, comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

1,063.75 52.00 55,315.00 

TOTAL: 25,376,875.44 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 
100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero 
inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 215,600.00 539,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 5,173.00 347,832.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC. 

1,899.50 2,590.00 4,919,705.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. 
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por 
prueba. 

51.62 3,000.00 154,860.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 6,060.00 16,503,682.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con 
liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 170.00 141,967.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,544.00 3,088,185.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 506.00 2,519,166.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 45.00 16,564.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,767.00 2,400,699.21 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 9,639.00 20,479,212.18 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

5,429.27 333.00 1,807,946.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 249.00 418,250.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 45.00 26,010.00 



 

 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     3

9
 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,716.24 657.00 2,441,569.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg 2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 8,967.00 3,120,157.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 253.00 272,734.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,715.00 9,867,040.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

384.16 513.00 197,074.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

6,556.25 15.00 98,343.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 18,942.00 45,539,409.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 153.00 507,816.18 

TOTAL:  115,788,873.41 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000- 
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000- 
3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 63,410.00 1,110,309.10 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

15.80 139,500.00 2,204,100.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 120,750.00 20,853,525.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 
103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 46,570.00 1,078,561.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 16,100.00 1,845,221.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 19,170.00 3,099,789.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 4,500.00 72,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 190,210.00 9,890,920.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 32,740.00 2,061,310.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 109,250.00 20,080,150.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 221,990.00 11,543,480.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 42,400.00 6,655,104.00 

TOTAL:  80,494,469.70 

 

Gran total 236,430,373.99 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,036,980.00 0.00 0.00 0.00 2,036,980.00 18,056,640.00 0.00 0.00 20,093,620.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 689,505.00 0.00 0.00 0.00 689,505.00 0.00 0.00 0.00 916,306.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 105,565.00 0.00 0.00 0.00 105,565.00 6,046,000.00 0.00 0.00 9,151,565.00 

Total: 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 2,832,050.00 0.00 0.00 0.00 2,832,050.00 24,102,640.00 0.00 0.00 30,161,491.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 3,414,085.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 53,069.00 3,220,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,220,475.00 

Total: 6,569,491.00 53,069.00 6,622,560.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 6,634,560.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 19,445,482.52 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,445,482.52 0.00 0.00 19,445,482.52 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

9,212,000.00 4,380,080.44 13,592,080.44 1,201,480.10 0.00 0.00 0.00 1,201,480.10 3,291,828.86 0.00 0.00 18,085,389.40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,452,771.22 0.00 14,452,771.22 321,000.00 263,450.00 0.00 0.00 584,450.00 12,004,676.97 540,202.98 0.00 27,582,101.17 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,561,704.00 0.00 1,561,704.00 61,543.00 0.00 0.00 0.00 61,543.00 2,719,745.60 0.00 0.00 4,342,992.60 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2,785,612.60 0.00 2,785,612.60 372,799.16 0.00 0.00 0.00 372,799.16 15,202,604.30 0.00 0.00 18,361,016.06 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7,443,671.00 290,771.40 7,734,442.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,734,442.40 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

79,970.00 140.00 80,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,110.00 

Total: 35,535,728.82 4,670,991.84 40,206,720.66 1,956,822.26 263,450.00 0.00 0.00 2,220,272.26 33,218,855.73 540,202.98 0.00 76,186,051.63 
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 No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FGPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 
9,666.00 103,777.10 113,443.10 8,196,230.00 0.00 0.00 0.00 8,196,230.00 33,000.00 0.00 0.00 8,342,673.10 

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 49,522.50 0.00 0.00 259,522.50 

3 Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 
2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 9,750,000.00 0.00 0.00 0.00 9,750,000.00 47,853.00 0.00 0.00 11,797,853.00 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

4,874,380.00 3,351,715.31 8,226,095.31 1,082,671.40 0.00 0.00 0.00 1,082,671.40 8,618,398.72 0.00 0.00 17,927,165.43 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 
558,668.00 54,000.00 612,668.00 54,086.00 0.00 0.00 0.00 54,086.00 2,452,666.00 0.00 0.00 3,119,420.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  
2,237,440.20 0.00 2,237,440.20 774,873.00 0.00 0.00 0.00 774,873.00 30,620,284.07 0.00 0.00 33,632,597.27 

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

4,364,892.00 0.00 4,364,892.00 617,458.80 0.00 0.00 0.00 617,458.80 26,009,938.55 0.00 0.00 30,992,289.35 

12 Atención del 

Envejecimiento 
120,868.20 0.00 120,868.20 136,700.00 0.00 0.00 0.00 136,700.00 1,433,208.00 0.00 0.00 1,690,776.20 

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 7,732,962.08 0.00 0.00 0.00 7,732,962.08 15,288,325.31 0.00 0.00 23,175,805.39 

14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
1,239,592.08 402,509.57 1,642,101.65 2,431,486.23 0.00 0.00 0.00 2,431,486.23 22,563,532.92 0.00 0.00 26,637,120.80 

15 Eliminación de la 

Lepra 
0.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 88,000.00 215,978.00 0.00 0.00 303,978.00 

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 501,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 54,000.00 1,364,885.20 0.00 0.00 1,668,885.20 

18 Prevención y Control 

de las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 16,210,024.48 3,912,001.98 20,122,026.46 31,229,467.51 0.00 0.00 0.00 31,229,467.51 108,697,592.27 0.00 0.00 160,049,086.24 
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 No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FGPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 23,362,398.38 0.00 121,860,718.89 177,785,223.79 

Total: 537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 23,362,398.38 0.00 121,860,718.89 177,785,223.79 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,219,823.00 40,154,425.30 43,374,248.30 13,368,552.10 0.00 0.00 0.00 13,368,552.10 68,233,942.60 0.00 0.00 124,976,743.00 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

754,308.00 0.00 754,308.00 9,651,719.00 0.00 0.00 0.00 9,651,719.00 7,623,720.03 0.00 0.00 18,029,747.03 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

330,642.40 0.00 330,642.40 727,717.64 0.00 0.00 0.00 727,717.64 367,200.00 0.00 0.00 1,425,560.04 

Total: 4,304,773.40 40,154,425.30 44,459,198.70 23,747,988.74 0.00 0.00 0.00 23,747,988.74 76,224,862.63 0.00 0.00 144,432,050.07 

Gran Total: 67,484,318.95 54,751,885.64 122,236,204.59 87,030,877.55 263,450.00 0.00 0.00 87,294,327.55 285,051,831.53 540,202.98 121,860,718.89 616,983,285.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del  

“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 

Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 

Estado de Baja California, Francisco Vera González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Campeche. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ÁLVARO 

EMILIO ARCEO ORTÍZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE CON LA PARTICIPACIÓN DE LA  

C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL LIC. JOAQUÍN SANTIAGO SÁNCHEZ 

GÓMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 
0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 
978,388.40 0.00 978,388.40 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 
10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 

Subtotal:  11,478,388.40 0.00 11,478,388.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 2,839,444.00 57,761.00 2,897,205.00 

Subtotal:  5,426,010.00 57,761.00 5,483,771.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 6,507,500.00 3,808,472.40 10,315,972.40 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 16,428,052.37 0.00 16,428,052.37 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 2,323,308.00 0.00 2,323,308.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,755,287.60 0.00 2,755,287.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 8,691,583.00 83,311.50 8,774,894.50 

6 Igualdad de Género en Salud   0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  36,705,730.97 3,891,783.90 40,597,514.87 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018 0.00 26,647.58 26,647.58 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 3,320,273.46 7,408,510.01 10,728,783.47 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 2,285,808.00 300,000.00 2,585,808.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 156,500.00 0.00 156,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 U009 311,468.00 0.00 311,468.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,371,086.40 0.00 1,371,086.40 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,239,930.00 0.00 3,239,930.00 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2016 

12 Atención del Envejecimiento  U008 41,793.47 0.00 41,793.47 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 154,518.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 205,437.76 44,980.79 250,418.55 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  11,936,815.09 7,780,138.38 19,716,953.47 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 31,000.00 585,018.16 616,018.16 

Subtotal:  31,000.00 585,018.16 616,018.16 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,825,863.00 11,397,942.10 14,223,805.10 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,301,373.00 0.00 1,301,373.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 868,668.00 0.00 868,668.00 

Subtotal:  4,995,904.00 11,397,942.10 16,393,846.10 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 71,673,848.46 23,712,643.54 95,386,492.00 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $95,386,492.00 
(noventa y cinco millones trescientos ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $71,673,848.46 (setenta y un millones 
seiscientos setenta y tres mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 46/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $23,712,643.54 (veintitrés millones setecientos doce mil seiscientos 

cuarenta y tres pesos 54/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y serán 

aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del  

presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto  
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y la Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a efecto de que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento  
a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche destine los insumos federales ministrados, a efecto  
de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 
respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 
indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este instrumento. 
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VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y  
la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

978,388.40 0.00 978,388.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 978,388.40 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,500,000.00 

TOTALES 11,478,388.40 0.00 11,478,388.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,478,388.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,839,444.00 0.00 2,839,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,839,444.00 

TOTALES 5,426,010.00 0.00 5,426,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,426,010.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 6,507,500.00 6,507,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,507,500.00 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 15,977,883.22 15,977,883.22 0.00 0.00 880,000.00 880,000.00 0.00 0.00 0.00 16,857,883.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,535,752.00 787,556.00 2,323,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,323,308.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

71,000.00 2,684,287.60 2,755,287.60 0.00 5,695,665.00 0.00 5,695,665.00 0.00 0.00 0.00 8,450,952.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

518,541.00 8,173,042.00 8,691,583.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,691,583.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,125,293.00 34,130,268.82 36,255,561.82 0.00 5,695,665.00 880,000.00 6,575,665.00 0.00 0.00 0.00 42,831,226.82 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,320,273.46 0.00 3,320,273.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,320,273.46 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2,285,808.00 0.00 2,285,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,285,808.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

156,500.00 0.00 156,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 156,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

311,468.00 0.00 311,468.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,468.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,371,086.40 0.00 1,371,086.40 0.00 3,215,340.20 1,057,500.00 4,272,840.20 0.00 0.00 0.00 5,643,926.60 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,145,403.00 1,094,527.00 3,239,930.00 0.00 2,623,776.90 24,240.00 2,648,016.90 0.00 0.00 0.00 5,887,946.90 

12 Atención del 
Envejecimiento 

26,363.15 15,430.32 41,793.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,793.47 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

195,310.00 10,127.76 205,437.76 0.00 243,822.15 0.00 243,822.15 0.00 0.00 0.00 449,259.91 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 10,466,730.01 1,470,085.08 11,936,815.09 0.00 6,082,939.25 1,081,740.00 7,164,679.25 0.00 0.00 0.00 19,101,494.34 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

31,000.00 0.00 31,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 31,213,414.65 

TOTALES 31,000.00 0.00 31,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 31,213,414.65 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,825,863.00 2,825,863.00 0.00 11,603,322.00 0.00 11,603,322.00 0.00 0.00 0.00 14,429,185.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,301,373.00 1,301,373.00 0.00 0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 1,311,373.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 868,668.00 868,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,668.00 

TOTALES 0.00 4,995,904.00 4,995,904.00 0.00 11,603,322.00 10,000.00 11,613,322.00 0.00 0.00 0.00 16,609,226.00 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 30,627,421.41 40,596,257.90 71,223,679.31 0.00 23,381,926.25 1,971,740.00 25,353,666.25 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 127,759,760.21 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 450,169.15 0.00 450,169.15 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 978,388.40 

Subtotal de ministraciones 978,388.40 

P018/CS010 978,388.40 

Subtotal de programas institucionales 978,388.40 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 6,600,000.00 

Mayo 3,900,000.00 

Subtotal de ministraciones 10,500,000.00 

U008/OB010 10,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 10,500,000.00 

 

Total 11,478,388.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,586,566.00 

Subtotal de ministraciones 2,586,566.00 

U009/EE200 2,586,566.00 

Subtotal de programas institucionales 2,586,566.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,699,444.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,839,444.00 

U009/EE210 2,839,444.00 

Subtotal de programas institucionales 2,839,444.00 

 

Total 5,426,010.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018/AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,913,600.00 

Junio 593,900.00 

Subtotal de ministraciones 6,507,500.00 

P020/CC010 6,507,500.00 

Subtotal de programas institucionales 6,507,500.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 15,423,883.22 

Junio 1,004,169.15 

Subtotal de ministraciones 16,428,052.37 

P020/AP010 15,977,883.22 

S201/S2010 450,169.15 

Subtotal de programas institucionales 16,428,052.37 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,774,108.00 

Junio 549,200.00 

Subtotal de ministraciones 2,323,308.00 

P020/SR010 2,323,308.00 

Subtotal de programas institucionales 2,323,308.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,634,287.60 

Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,755,287.60 

P020/SR020 2,755,287.60 

Subtotal de programas institucionales 2,755,287.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 5,470,392.00 

Junio 3,221,191.00 

Subtotal de ministraciones 8,691,583.00 

P020/MJ030 8,691,583.00 

Subtotal de programas institucionales 8,691,583.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 36,705,730.97 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 3,320,273.46 

Subtotal de ministraciones 3,320,273.46 

U009/EE020 3,320,273.46 

Subtotal de programas institucionales 3,320,273.46 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 2,153,364.00 

Mayo 132,444.00 

Subtotal de ministraciones 2,285,808.00 

U009/EE020 2,285,808.00 

Subtotal de programas institucionales 2,285,808.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 156,500.00 

Subtotal de ministraciones 156,500.00 

U009/EE020 156,500.00 

Subtotal de programas institucionales 156,500.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 311,468.00 

Subtotal de ministraciones 311,468.00 

U009/EE020 311,468.00 

Subtotal de programas institucionales 311,468.00 
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 636,515.00 

Mayo 734,571.40 

Subtotal de ministraciones 1,371,086.40 

U008/OB010 1,371,086.40 

Subtotal de programas institucionales 1,371,086.40 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,989,930.00 

Mayo 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,239,930.00 

U008/OB010 3,239,930.00 

Subtotal de programas institucionales 3,239,930.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 15,430.32 

Mayo 26,363.15 

Subtotal de ministraciones 41,793.47 

U008/OB010 41,793.47 

Subtotal de programas institucionales 41,793.47 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 154,518.00 

Subtotal de ministraciones 154,518.00 

U009/EE060 154,518.00 

Subtotal de programas institucionales 154,518.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Febrero 147,160.00 

Mayo 58,277.76 

Subtotal de ministraciones 205,437.76 

U009/EE050 205,437.76 

Subtotal de programas institucionales 205,437.76 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 417,197.11 

Mayo 82,802.89 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

U009/EE010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

U009/EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 11,936,815.09 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 31,000.00 

Subtotal de ministraciones 31,000.00 

P016/VH020 31,000.00 

Subtotal de programas institucionales 31,000.00 

 

Total 31,000.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,825,663.00 

Junio 200.00 

Subtotal de ministraciones 2,825,863.00 

E036/VA010 2,825,863.00 

Subtotal de programas institucionales 2,825,863.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 1,301,373.00 

Subtotal de ministraciones 1,301,373.00 

P018/IA030 1,301,373.00 

Subtotal de programas institucionales 1,301,373.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 868,668.00 

Subtotal de ministraciones 868,668.00 

P018/CC030 727,568.00 

P018/PP060 141,100.00 

Subtotal de programas institucionales 868,668.00 

 

Total 4,995,904.00 

 

Gran total 71,673,848.46 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de promoción de la 
salud con pertinencia 
intercultural y lingüística 
realizados 

2 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 

Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población programadas para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las escuelas validadas, a través 
de la coordinación intersectorial. 

45 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Resultado Número de albergues para 
migrantes validados  
para promover y favorecer la 
salud de la población 

Número de albergues para 
migrantes que promueven y 
favorecen la salud de la 
población programados para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
albergues validados, a través de 
la coordinación intersectorial. 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud para 
fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

3 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo 
y evaluación realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, 
monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

50 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en 
la implantación de módulos  
de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas 
otorgadas en las que la 
población usuaria de los SESA 
presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de 
consultas otorgadas en los 
SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en 
relación a las programadas 

76 
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1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades 

federativas con grupo 

intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

Número de entidades 

federativas existentes en el 

país 

100 Porcentaje de entidades 

federativas con grupo estatal 

intersectorial de promoción de la 

salud y determinantes sociales 

instalado 

1 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 

necesidades de salud 

participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 

necesidades de salud 

participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

número de diagnósticos de 

necesidades de salud 

participativos programados por 

la entidad. 

1 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 

procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para 

procuradoras(es) de salud 

programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes a los que se otorgó 

capacitación al personal del 

ayuntamiento en el año 

Número total de municipios 

con localidades de 500 a 

2500 habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes a los que se les 

otorgó capacitación de 

Promoción de la Salud al 

personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación para personal  

de promoción de la salud 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación para personal  

de promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cursos de 

capacitación para personal  

de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de 

comunidades saludables 

programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución  

de acciones de los comités 

estatales de comunidades 

saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta 
y muy alta marginación 
incorporados al Programa en 
el año 

Número total de municipios 
de alta y muy alta 
marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta 
y muy alta marginación 
incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio 

climático en la salud 

Número total de municipios 

en el año 

100 Porcentaje de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático 

en la salud 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el 
año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción de 
la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción de 
la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos 
realizados entre  
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de 
la alimentación correcta, 
consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos 

programados 

100 Porcentaje de eventos 

educativos para la 

sensibilización de la importancia 

de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector 

y la alimentación 

complementaria 

100 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos 

programados 

100 Porcentaje de eventos 

realizados para difundir la 

cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 

capacitación al personal  

de salud en temas de 

alimentación correcta, ingesta 

de agua simple potable, 

actividad física y lactancia 

materna. 

4 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

64 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del 

programa a nivel nacional, 

estatal, jurisdiccional y local. 

6 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 

años y menos con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población de 19 años 

y menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 

19 años y menos que tienen 

correctos hábitos alimentarios y 

de actividad física 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos  
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del SINAVE 
mediante la evaluación periódica de 
10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de 
Cáncer) mediante contratación  
de personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por 
equipar. 

80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 
Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama 
de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar 
el cumplimiento de los lineamientos 
de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales 
para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del Marco Analítico 
Básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico 
Básico declarados por el LESP 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 22 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

2 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número  
de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos entre el total de entidades 
federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total  
de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales  
de campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

57 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje que 
equivalen a un tercio de la población 
de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con 
citología o prueba de VPH 

82 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas  
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas  
de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

65 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o SAE 
que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el último 
año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 
VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el último 
año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social en los 
que se realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer del 
total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados 
por físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en 
el programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento  
de clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento  
de clínicas de colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

88 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que 
al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad de 
mastografía (Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 
5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba 
para el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en  
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de 
la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en 
la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, 
con respecto al total de recién nacidos 
de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas  
de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas y evaluadas 
en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en 
el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan 
de mejora en curso) 

2 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o 
evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

54 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,989 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

90 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

5,443 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 
15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

27,966 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al año 
(se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y 
unidades médicas de primer nivel de 
atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción postevento 

obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud con mayor 

atención de eventos obstétricos en el 

estado con prioridad de monitoreo en 

anticoncepción postevento obstétrico 

a nivel nacional. (Se programa al 

menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría  

de Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción  

postevento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. (Incluye hospitales con 

consulta externa y centros de salud 

urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda  

de atención para mujeres con alto 

riesgo obstétrico que cuentan con al 

menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción a este grupo 

de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías 

programadas en hombres de 20 a 64 

años responsabilidad de la Secretaría 

de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil 

hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

145 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

18,944 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y de 
género respecto de las herramientas 
programadas 

4,547 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para 
la capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en relación 
a lo programado 

135 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

1,523 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a 
los programados 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de  
reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras  
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las primeras  
72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras  
72 hrs. con profilaxis en relación con 
los casos esperados 

24 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían 
al laboratorio al laboratorio con 
base en el número de personas 
agredidas 

69 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

15 



 
6
8
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada por 
el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento 
a casos nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

9 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados 
al Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

2 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con 
FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios  
de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes con 
tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las 
mujeres que cursan con embarazo 
y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomo una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del 
estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por 
personal del programa para la 
promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con platicas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 
programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus 
comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 
para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos realizadas 
por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante  
la participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con pabellones impregnados con 
insecticidas, en uso. 

Total de localidades prioritarias 
con distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de 
localidades prioritarias que usan 
pabellones impregnados de 
insecticida 

18 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la 
atención de brotes por paludismo 
la cual debe ser en menos de 24 
horas a partir de la notificación 

100 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años. 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a 
menores de cinco años de edad, 
residentes de localidades 
prioritarias. 

219 
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7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico. 

3 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias 
con rociado intradomiciliar, 
aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia 
entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

8 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a 
embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas 
prioritarias, en cualquier momento 
de la gestación. 

40 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones 
entomológicas que se realizarán 
en los estados endémicos con el 
fin de actualizar el catálogo de 
distribución de Lutzomyias y su 
etología para la toma de 
decisiones. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se 
confirmarán mediante el 
diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados supervisados 
hasta su curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les ministrarán 
tratamiento supervisado hasta su 
curación 

63 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de platicas programadas 
a la comunidad y sector de 
turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para 
promover en comunidades de las 
áreas endémicas, las medidas 
preventivas individuales, familiares 
y colectivas, 

2 
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en la población de 20 años 
y más de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

65,452 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de atención, 
a quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a 
los que se les realizó al menos una 
prueba de HbA1c, que permita 
evaluar su control en el primer 
nivel de atención. 

1,180 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que al menos se 
le programó una exploración de 
pies 

827,486 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de la valoración de pies 

6,437 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo 
necesario para realizar acciones 
(Gestión, atención y capacitación) 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de la determinación de 
microalbuminuria. 

1,430 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 y 
130mg/dl, en población de 20 años 
de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y más 
de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM 
en control con Hemoglobina 
glicada (HbA1c), glicemia sérica o 
capilar, en la población de 20 años 
y más de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

389 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes etapas 
de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que 
permita monitorear y supervisar, 
las acciones de los Grupos de 
Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

15 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMES EC 

864 Realizar acciones de capacitación 
y desarrollo de competencias 
otorgadas por la UNEMES EC y 
dirigidas al personal de salud del 
primer nivel de atención 

16 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en 
la Estrategia, con conectividad a 
internet 

 Total de unidades de primer nivel 
de atención participando en la 
Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de 
los requerimientos necesarios para 
llevar a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de 
atención. 

4 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud.* La 
programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años 
y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

65,452 
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 
hipertensión arterial, en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

65,452 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de 
los pacientes con Hipertensión 
Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el 
primer nivel de atención. 

6,046 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación 
a profesionales de la salud que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la Redes 

99 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, 
que están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con 
obesidad, en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

1,454 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

1,648 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones 
de acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las 
funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

8 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 
realizadas o el incumplimiento de 
las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico-normativos, 
redactado en un informe como 
evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición 
de avances de indicadores 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

5 Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor relevancia 
en la persona adulta mayor. 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la implementación 
de centros de día 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que 
tienen como objeto orientar y/o 
gestionar los requerimientos 
necesarios para la implementación 
del Centro de Día para la persona 
Adulta Mayor 

1 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta 
Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines 
programados 

4 Evaluar y difundir los indicadores 
de Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de 
Síndromes Geriátricos en su 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en 
Salud Mental en su componentes 
de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia 
Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis realizadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

20 Es el número de detecciones de 
riesgo por fracturas de 
osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna  
antiinfluenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
antiinfluenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna  
antiinfluenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

235,884 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en 
general. 

979,598 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

119,586 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del 
tratamiento restaurativo 
atraumático. 

4,854 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

28 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

6 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

53 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas  
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

64,044 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de  
la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

3 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

1,899 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

112 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva 
con Isoniacida (TPI) a niñas y 
niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de 
tuberculosis 

16 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

3 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que 
la requieran. 

122 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría 
y supervisión programadas por 
nivel estatal a los niveles locales. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

45 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes en menos 
de 24 hrs. y desastres en menos 
de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le 
obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2 
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17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 

operativos preventivos en áreas  

de riesgo, por ejemplo en ferias, 

periodos vacacionales, fiestas 

religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el Estado 

160 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención 

médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en 

unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 

en referencia al programa de 

prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 

para desarrollar habilidades y 

destrezas en los temas del 

programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 

jurisdicciones sanitarias para 

verificar la implementación y 

operación del programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas en 
el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el 
año por persona con VIH e ITS que acuden a 
los servicios especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 

menor a 200 células/l, con respecto a la meta 

de personas no tratadas anteriormente, que 

tuvieron un primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría de 

Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga 

viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las 

personas con al menos 6 meses en TAR en la 

Secretaría de Salud, a través del porcentaje de 

personas con carga viral indetectable con 6 

meses o más en TAR, con respecto al total de 

personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas en 

TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a 

la estimación personas en TAR en necesidad 

de tratamiento para la TB en la Secretaría  

de Salud. 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 
en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría de 
Salud, a través de la relación de las consultas 
de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera vez, toda vez 
que un caso de ITS requiere de un mínimo de 
dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para 
la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada 
en Semanas Nacionales de Salud 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 30 de noviembre  
de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes 
de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal 
al personal de salud involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría  
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación y 
cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis 
aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el 
Sistema de Información en Salud. 

100 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los Servicios 
de Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 
del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

70 La proporción de madres 
capacitadas e informadas en 
Atención Integrada en la Infancia. 

70 
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

70 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas a 
los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número de supervisiones 
programadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en Unidades 
de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por 
tema en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 
menores de 18 años que acudieron  
a consulta externa de primera vez en el 
año 

Menores de 18 años que acudieron 
a consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 
evaluados con cédula de detección 
de signos y síntomas de sospecha 
de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia  
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes 
en primer nivel de atención, 
Médicos Generales y Pediatras del 
1er. y 2do. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de 
la Unidad Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados  
en etapas tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de 
cáncer en menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 
años de edad 

100 Material de difusión para la 
detección oportuna de cáncer en 
menores de 18 años de edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la infancia 
y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados 

100 Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a 
las aulas 

100 Asignación de material para dotar 
de insumos las aulas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 



 

 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     7

9
 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública 

1.00 57,761.00 57,761.00 

TOTAL: 57,761.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 30.00 448,472.40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

280.00 12,000.00 3,360,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 925.00 50,875.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 1,000.00 35,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 2,500.00 442,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 800.00 7,920.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 2,850.00 3,638,595.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 2,500.00 175,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,600.00 299,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, 
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento 
largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 2,900.00 31,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con  
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 450.00 18,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 510.00 995,775.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 10.00 21,246.20 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 10.00 26,560.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 
9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. Descripción complementaria: 
Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

TOTAL: 9,587,448.90 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 29.00 2,987.58 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con  
100 ml. 

300.00 7.00 2,100.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 77.00 21,560.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 6.00 96,331.98 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

25,961.00 17.00 441,337.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 37.00 4,688,437.24 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 10.00 149,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 21.00 334,312.23 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 22.00 889,861.06 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

32,369.22 25.00 809,230.50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pabellón 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración. 

200.00 1,500.00 300,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 4,980.00 1,272,340.20 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 3,000.00 87,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50  
o 100 tiras. TATC. 

9.28 200,000.00 1,856,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 3,000.00 87,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, 
colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 8,295.00 2,536,776.90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 936.00 524.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas  
875 mg /125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 
Tabletas. 

24.09 460.00 11,081.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 56.00 3,186.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 150.00 82,500.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de 
etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 150.00 118,500.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 70.00 25,363.10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, 
comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 
cápsulas, comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 3.00 3,191.25 

TOTAL: 13,863,077.63 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 1,334.00 89,698.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 220.00 417,890.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,500.00 77,430.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 977.00 2,660,742.26 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 63.00 52,611.30 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 320.00 640,038.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 170.00 846,360.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,376.00 1,869,474.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,756.00 3,730,832.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con  
120 Tabletas. 

5,429.27 131.00 711,234.37 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 84.00 141,096.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 114.00 423,651.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,701.00 591,879.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,130.00 3,001,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 839.00 322,310.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 33.00 34,878.03 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 5,169.00 12,427,051.35 

TOTAL: 28,038,459.81 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 
UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 
Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 16,550.00 289,790.50 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de  
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

15.80 36,410.00 575,278.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado 
> 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 
inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en 
jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico 
Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 30,970.00 5,348,519.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o  
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 11,110.00 257,307.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 
con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 7,200.00 825,192.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 
Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 
de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 
Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 4,950.00 800,415.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 1,200.00 19,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 63,120.00 3,282,240.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 19,710.00 1,240,941.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 
2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 
?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con 
una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 28,850.00 5,302,630.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 73,940.00 3,844,880.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 
frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 7,740.00 1,214,870.40 

TOTAL: 23,001,264.10 

 

Gran total 74,548,011.44 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

978,388.40 0.00 978,388.40 708,238.74 0.00 0.00 0.00 708,238.74 0.00 0.00 0.00 1,686,627.14 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 2,880,000.00 0.00 0.00 0.00 2,880,000.00 0.00 0.00 0.00 13,380,000.00 

Total: 11,478,388.40 0.00 11,478,388.40 6,473,238.74 0.00 0.00 0.00 6,473,238.74 0.00 0.00 0.00 17,951,627.14 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,839,444.00 57,761.00 2,897,205.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,897,205.00 

Total: 5,426,010.00 57,761.00 5,483,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,483,771.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 2,249,968.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 2,249,968.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6,507,500.00 3,808,472.40 10,315,972.40 91,610.00 0.00 0.00 0.00 91,610.00 0.00 0.00 0.00 10,407,582.40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

15,977,883.22 0.00 15,977,883.22 598,750.00 0.00 0.00 0.00 598,750.00 880,000.00 450,169.15 0.00 17,906,802.37 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,323,308.00 0.00 2,323,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,323,308.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2,755,287.60 0.00 2,755,287.60 2,253,550.00 0.00 0.00 0.00 2,253,550.00 5,695,665.00 0.00 0.00 10,704,502.60 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

8,691,583.00 83,311.50 8,774,894.50 107,080.50 0.00 0.00 0.00 107,080.50 0.00 0.00 0.00 8,881,975.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 36,255,561.82 3,891,783.90 40,147,345.72 3,050,990.50 0.00 0.00 0.00 3,050,990.50 6,575,665.00 450,169.15 0.00 50,224,170.37 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 26,647.58 26,647.58 2,458,860.00 0.00 0.00 0.00 2,458,860.00 0.00 0.00 0.00 2,485,507.58 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

3,320,273.46 7,408,510.01 10,728,783.47 47,481,016.68 0.00 0.00 0.00 47,481,016.68 0.00 0.00 0.00 58,209,800.15 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2,285,808.00 300,000.00 2,585,808.00 28,523,794.40 0.00 0.00 0.00 28,523,794.40 0.00 0.00 0.00 31,109,602.40 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

156,500.00 0.00 156,500.00 819,917.00 0.00 0.00 0.00 819,917.00 0.00 0.00 0.00 976,417.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

311,468.00 0.00 311,468.00 1,002,411.00 0.00 0.00 0.00 1,002,411.00 0.00 0.00 0.00 1,313,879.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1,371,086.40 0.00 1,371,086.40 2,315,000.00 0.00 0.00 0.00 2,315,000.00 4,272,840.20 0.00 0.00 7,958,926.60 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,239,930.00 0.00 3,239,930.00 1,670,000.00 0.00 0.00 0.00 1,670,000.00 2,648,016.90 0.00 0.00 7,557,946.90 

12 Atención del 
Envejecimiento 

41,793.47 0.00 41,793.47 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 0.00 0.00 0.00 206,793.47 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 7,614,416.00 0.00 0.00 0.00 7,614,416.00 0.00 0.00 0.00 7,768,934.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

205,437.76 44,980.79 250,418.55 1,437,655.00 0.00 0.00 0.00 1,437,655.00 243,822.15 0.00 0.00 1,931,895.70 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 297,449.00 0.00 0.00 0.00 297,449.00 0.00 0.00 0.00 297,449.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 547,437.03 0.00 0.00 0.00 547,437.03 0.00 0.00 0.00 1,047,437.03 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 284,192.50 0.00 0.00 0.00 284,192.50 0.00 0.00 0.00 634,192.50 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,936,815.09 7,780,138.38 19,716,953.47 94,617,148.61 0.00 0.00 0.00 94,617,148.61 7,164,679.25 0.00 0.00 121,498,781.33 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

31,000.00 585,018.16 616,018.16 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 0.00 0.00 31,182,414.65 38,198,432.81 

Total: 31,000.00 585,018.16 616,018.16 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 0.00 0.00 31,182,414.65 38,198,432.81 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,825,863.00 11,397,942.10 14,223,805.10 17,909,413.34 0.00 0.00 0.00 17,909,413.34 11,603,322.00 0.00 0.00 43,736,540.44 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1,301,373.00 0.00 1,301,373.00 713,023.40 0.00 0.00 0.00 713,023.40 10,000.00 0.00 0.00 2,024,396.40 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

868,668.00 0.00 868,668.00 3,224,089.50 0.00 0.00 0.00 3,224,089.50 0.00 0.00 0.00 4,092,757.50 

Total: 4,995,904.00 11,397,942.10 16,393,846.10 21,846,526.24 0.00 0.00 0.00 21,846,526.24 11,613,322.00 0.00 0.00 49,853,694.34 

Gran Total: 71,223,679.31 23,712,643.54 94,936,322.85 129,683,524.09 3,854,348.00 0.00 0.00 133,537,872.09 25,353,666.25 450,169.15 31,182,414.65 285,460,444.99 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del  
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, Álvaro Emilio Arceo Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad  

de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE  

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN  

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DE LA 

CDMX”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON LA 

PARTICIPACIÓN DE EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF”, celebraron el 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, 

apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la adecuada 

instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la 

Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las declaraciones 1, 2 y 4 del apartado II. DECLARA  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava y 

Décima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la 

finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 

ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproduce y ratifica la declaración 3 inserta en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las declaraciones  

1, 2 y 4 del apartado II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta, Quinta, 

Sexta, Séptima, Octava y Décima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”: 

1. Que Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas de la Ciudad de 

México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2, 15 fracción VIII, 16 fracción IV, 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente 

como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud de la Ciudad de 

México y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción 

del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 54 

fracción I, 71 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 26 

fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 14 fracciones 

I, IX y XIV del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y acredita sus 

cargos mediante nombramientos que en copia simple se adjuntan al presente como Anexo 1, para 

formar parte integrante de su contexto. 

 … 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Altadena número 23 primer piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03810, en México, Ciudad de México. 

… 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 

realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 950,198.50 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 

Subtotal:  25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 

Subtotal:  6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 370,000.00 0.00 370,000.00 

Subtotal:  2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 9,639,330.00 14,949,080.00 24,588,410.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 14,565,063.50 0.00 14,565,063.50 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 5,055,116.00 0.00 5,055,116.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 5,039,662.60 0.00 5,039,662.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 12,064,814.00 2,115,087.60 14,179,901.60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 135,794.00 680.00 136,474.00 

Subtotal:  46,499,780.10 17,064,847.60 63,564,627.70 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018 0.00 533,662.14 533,662.14 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 240,000.00 0.00 240,000.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 4,754,513.20 0.00 4,754,513.20 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 13,335,256.00 0.00 13,335,256.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 359,179.97 0.00 359,179.97 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 1,630,383.28 260,821.01 1,891,204.29 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 U009 113,890.00 0.00 113,890.00 

Subtotal:  25,650,086.75 794,483.15 26,444,569.90 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 

Subtotal:  3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,305,915.00 116,291,841.60 120,597,756.60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 571,328.00 0.00 571,328.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 391,270.00 0.00 391,270.00 

Subtotal:  5,268,513.00 116,291,841.60 121,560,354.60 

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX" 

 116,298,749.35 155,039,472.15 271,338,221.50 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 

DE LA CDMX”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal -SIAFF-. 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO LA CDMX” se considerarán 

devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 

Finanzas de “EL EJECUTIVO LA CDMX”, no así para “EL EJECUTIVO LA CDMX”, ni por lo que se refiere al 

resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” recursos federales hasta por la cantidad de 

$271,338,221.50 (doscientos setenta y un millones trescientos treinta y ocho mil doscientos veintiún pesos 

50/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 

contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $116,298,749.35 (ciento dieciséis millones 

doscientos noventa y ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 35/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 

de Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 

rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 

tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 

partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 

de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” 

definidos como insumos federales, por un monto total de $155,039,472.15 (ciento cincuenta y cinco millones 

treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos 15/100 M.N.) serán entregados directamente a la 

Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera 

exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 

asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

… 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 

a ministrar a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del  

presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para los 

fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 

como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales  

a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, en términos de lo establecido en la cláusula décima de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a efecto de 
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observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a 

la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la 

Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 

citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan 

su carácter federal. 

… 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”; así como para realizar la comprobación del gasto de los 

recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, se aplicarán en 

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán 

destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del 

presente instrumento. 

“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 

documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 

metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 

sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran  

a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, serán destinados, 

ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en 

términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO LA CDMX” maneje otro tipo de 

recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 

corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con 

motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, 

vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán 

responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 

de la distribución de los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la  

evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con los recursos 

presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 

deberán realizar de conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con 

Recursos del Ramo 12, 2016 establecidos en el “SIAFFASPE”. 

… 
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Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y previa autorización de los titulares de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, 

aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del 

mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 

más tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 

en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente  

Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”.- “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 

adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del comprobante oficial 

correspondiente, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría 

de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, o por aquel servidor público en quien 

éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 

expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios  

de Salud Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 

según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 

“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 

gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos federales 

ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública 

del Distrito Federal, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los insumos 

federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 

Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo de 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 

DE LA CDMX”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y 

Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de 

Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, y mantener vigentes las pólizas de 

seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos 

con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
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Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, de acuerdo con 

lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO  

DE LA CDMX”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos  

y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de  

“EL EJECUTIVO LA CDMX”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento  

de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal de “EL EJECUTIVO LA CDMX”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

 … 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” a fin de garantizar el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 

servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

 … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para los fines que en este instrumento se 

determinan. 

 … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, sobre el 

avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por lo que en ningún caso esta última se 

entenderá como patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento  

y evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” de conformidad con las 

disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula 

Octava del presente instrumento. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO CDMX” con motivo del presente 

instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 

de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 

acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 

realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y se llevarán a cabo de conformidad con las 

disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “EL EJECUTIVO LA CDMX”. 

… 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, POR CONDUCTO DE  

“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia 

 

… 

 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud de la Ciudad de México y Director General de 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

2 Edgar Abraham Amador Zamora Secretario de Finanzas de la Ciudad de México 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 26,051,225.00 0.00 0.00 26,051,225.00 0.00 0.00 0.00 26,051,225.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 91,000.00 0.00 0.00 91,000.00 0.00 0.00 0.00 24,691,000.00 

TOTALES 25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 26,142,225.00 0.00 0.00 26,142,225.00 0.00 0.00 0.00 51,692,423.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,931,312.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,042,592.00 

TOTALES 6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,973,904.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 23,566.40 0.00 0.00 23,566.40 0.00 0.00 0.00 23,566.40 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 23,566.40 0.00 0.00 23,566.40 0.00 0.00 0.00 23,566.40 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

TOTALES 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,370,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 9,639,330.00 9,639,330.00 97,804,100.18 0.00 0.00 97,804,100.18 0.00 0.00 0.00 107,443,430.18 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 13,124,522.22 13,124,522.22 42,829,132.35 0.00 19,959,826.00 62,788,958.35 0.00 0.00 0.00 75,913,480.57 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,915,116.00 140,000.00 5,055,116.00 4,420,000.00 0.00 0.00 4,420,000.00 0.00 0.00 0.00 9,475,116.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 5,039,662.60 5,039,662.60 984,130.21 63,379,900.00 0.00 64,364,030.21 0.00 0.00 0.00 69,403,692.81 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1,711,654.00 10,353,160.00 12,064,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,064,814.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

135,794.00 0.00 135,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 135,794.00 

TOTALES 6,762,564.00 38,296,674.82 45,059,238.82 146,037,362.74 63,379,900.00 19,959,826.00 229,377,088.74 0.00 0.00 0.00 274,436,327.56 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,007,000.00 0.00 0.00 2,007,000.00 0.00 0.00 0.00 2,007,000.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 129,580.00 0.00 0.00 129,580.00 0.00 0.00 0.00 129,580.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 2,268,150.00 0.00 0.00 2,268,150.00 0.00 0.00 0.00 6,594,534.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

240,000.00 0.00 240,000.00 95,691.80 0.00 0.00 95,691.80 0.00 0.00 0.00 335,691.80 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,494.00 0.00 0.00 4,494.00 0.00 0.00 0.00 4,494.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4,670,513.20 84,000.00 4,754,513.20 24,923,345.00 91,445,845.00 6,557,150.00 122,926,340.00 0.00 0.00 0.00 127,680,853.20 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

11,185,256.00 2,150,000.00 13,335,256.00 19,957,013.20 13,326,106.50 300,500.00 33,583,619.70 0.00 0.00 0.00 46,918,875.70 

12 Atención del 
Envejecimiento 

189,446.45 169,733.52 359,179.97 4,233,045.00 0.00 0.00 4,233,045.00 0.00 0.00 0.00 4,592,224.97 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 55,984,066.71 0.00 0.00 55,984,066.71 0.00 0.00 0.00 56,124,546.21 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1,600,000.00 30,383.28 1,630,383.28 565,785.00 815,660.23 0.00 1,381,445.23 0.00 0.00 0.00 3,011,828.51 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 448,000.00 0.00 0.00 448,000.00 0.00 0.00 0.00 698,000.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 113,890.00 113,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 113,890.00 

TOTALES 22,852,079.95 2,798,006.80 25,650,086.75 110,616,170.71 105,587,611.73 6,857,650.00 223,061,432.44 0.00 0.00 0.00 248,711,519.19 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 10,727,379.11 0.00 0.00 10,727,379.11 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 401,209,042.94 

TOTALES 3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 10,727,379.11 0.00 0.00 10,727,379.11 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 401,209,042.94 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,305,915.00 4,305,915.00 35,712,500.00 106,957,195.20 0.00 142,669,695.20 0.00 0.00 0.00 146,975,610.20 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 571,328.00 571,328.00 24,243,991.20 0.00 163,125.00 24,407,116.20 0.00 0.00 0.00 24,978,444.20 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 391,270.00 391,270.00 217,600.00 0.00 0.00 217,600.00 0.00 0.00 0.00 608,870.00 

TOTALES 0.00 5,268,513.00 5,268,513.00 60,174,091.20 106,957,195.20 163,125.00 167,294,411.40 0.00 0.00 0.00 172,562,924.40 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 68,495,013.45 46,363,194.62 114,858,208.07 353,720,795.16 275,924,706.93 26,980,601.00 656,626,103.09 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 1,157,979,707.99 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,440,541.28 0.00 1,440,541.28 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 950,198.50 

Subtotal de ministraciones 950,198.50 

P018/CS010 950,198.50 

Subtotal de programas institucionales 950,198.50 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 19,100,000.00 

Mayo 5,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 24,600,000.00 

U008/OB010 24,600,000.00 

Subtotal de programas institucionales 24,600,000.00 

 

Total 25,550,198.50 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 4,931,312.00 

Subtotal de ministraciones 4,931,312.00 

U009/EE200 4,931,312.00 

Subtotal de programas institucionales 4,931,312.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,192,592.00 

Junio 850,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,042,592.00 

U009/EE210 2,042,592.00 

Subtotal de programas institucionales 2,042,592.00 

 

Total 6,973,904.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

P018/AC020 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 370,000.00 

Subtotal de ministraciones 370,000.00 

P018/AC040 370,000.00 

Subtotal de programas institucionales 370,000.00 

 

Total 2,370,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,384,330.00 

Junio 4,255,000.00 

Subtotal de ministraciones 9,639,330.00 

P020/CC010 9,639,330.00 

Subtotal de programas institucionales 9,639,330.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 12,712,678.22 

Junio 1,852,385.28 

Subtotal de ministraciones 14,565,063.50 

P020/AP010 13,124,522.22 

S201/S2010 1,440,541.28 

Subtotal de programas institucionales 14,565,063.50 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 4,803,516.00 

Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 5,055,116.00 

P020/SR010 5,055,116.00 

Subtotal de programas institucionales 5,055,116.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 4,555,522.60 

Junio 484,140.00 

Subtotal de ministraciones 5,039,662.60 

P020/SR020 5,039,662.60 

Subtotal de programas institucionales 5,039,662.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 9,323,460.00 

Junio 2,741,354.00 

Subtotal de ministraciones 12,064,814.00 

P020/MJ030 12,064,814.00 

Subtotal de programas institucionales 12,064,814.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 73,857.00 

Junio 61,937.00 

Subtotal de ministraciones 135,794.00 

P020/MJ040 135,794.00 

Subtotal de programas institucionales 135,794.00 

 

Total 46,499,780.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,326,384.80 

Subtotal de ministraciones 4,326,384.80 

U009/EE020 4,326,384.80 

Subtotal de programas institucionales 4,326,384.80 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 240,000.00 

Subtotal de ministraciones 240,000.00 

U009/EE020 240,000.00 

Subtotal de programas institucionales 240,000.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 916,964.00 

Mayo 3,837,549.20 

Subtotal de ministraciones 4,754,513.20 

U008/OB010 4,754,513.20 

Subtotal de programas institucionales 4,754,513.20 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 10,395,256.00 

Mayo 2,940,000.00 

Subtotal de ministraciones 13,335,256.00 

U008/OB010 13,335,256.00 

Subtotal de programas institucionales 13,335,256.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 169,733.52 

Mayo 189,446.45 

Subtotal de ministraciones 359,179.97 

U008/OB010 359,179.97 

Subtotal de programas institucionales 359,179.97 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 

Subtotal de ministraciones 140,479.50 

U009/EE060 140,479.50 

Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 1,630,383.28 

Subtotal de ministraciones 1,630,383.28 

U009/EE050 1,630,383.28 

Subtotal de programas institucionales 1,630,383.28 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 335,834.01 

Mayo 164,165.99 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

U009/EE010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 49,500.00 

Mayo 64,390.00 

Subtotal de ministraciones 113,890.00 

U009/EE050 113,890.00 

Subtotal de programas institucionales 113,890.00 

 

Total 25,650,086.75 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 3,986,267.00 

Subtotal de ministraciones 3,986,267.00 

P016/VH020 3,986,267.00 

Subtotal de programas institucionales 3,986,267.00 

 

Total 3,986,267.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 4,305,415.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 4,305,915.00 

E036/VA010 4,305,915.00 

Subtotal de programas institucionales 4,305,915.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 571,328.00 

Subtotal de ministraciones 571,328.00 

P018/IA030 571,328.00 

Subtotal de programas institucionales 571,328.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 391,270.00 

Subtotal de ministraciones 391,270.00 

P018/CC030 391,270.00 

Subtotal de programas institucionales 391,270.00 

 

Total 5,268,513.00 

 

Gran total 116,298,749.35 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de 
la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 
general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres 
para la promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 
implantación de módulos de  
la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 
operativas implementadas 

Número de investigaciones 
operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
investigaciones operativas que dan 
seguimiento, evalúan y retroalimentan 
los procesos y programas. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a 
las programadas 

25 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo estatal intersectorial de promoción 
de la salud y determinantes sociales 
instalado 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número 
de diagnósticos de necesidades de 
salud participativos programados por la 
entidad. 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes a 
los que se les otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud al personal del 
ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal  
de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables  
a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
Programa en el año 

Número total de municipios de 
alta y muy alta marginación en el 
año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en espacios 
públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la alimentación correcta 
y el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados 
por cien. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de 
la alimentación correcta, consumo  
de agua simple potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 
local. 

2 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos  
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de 
Cáncer) mediante contratación  
de personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades no 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales 
para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del Marco Analítico 
Básico declarados por el LESP 

4 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso  
vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico 
Básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 4 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

6 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META 
 ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros  
de salud más número de 
centros integrales  
de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud  
y centros integrales de salud mental 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

69,628 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

16 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los Observatorio 
Estatales que incorporen en sus bases de datos 
las variables mínimas relacionadas con accidentes 
en grupos vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de manera semestral 
los datos para su incorporación al Observatorio 
Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se 
harán válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección con 
mastografía 

30 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje que 
equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección con 
citología o prueba de VPH 

54 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento  
de pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 
VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el último 
año 

70 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social en 
los que se realizan acciones estatales 
de detección de cáncer de la mujer 
del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice 
de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

87 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control 
de calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100 Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en  
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 
en la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, 
con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

75 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

90 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado en 
la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva  
de la población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

12 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto evaluación y 
plan de mejora en curso) 

10 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o 
evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

39 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

34,549 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo durante el  
postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

49,612 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al termino del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas 
al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 
de 15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

107,702 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de 
primer nivel de atención. 

32 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
atención de eventos obstétricos en 
el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción  
postevento obstétrico a nivel 
nacional. (Se programa al menos 
una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría 
de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

9 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención para mujeres con alto 
riesgo obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
a este grupo de mujeres 

2 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y 
más respecto de las herramientas 
programadas. 

144,473 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género respecto de las 
herramientas programadas 

34,674 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación 
en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

165 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

19,479 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a 
los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 
y difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de  
reeducación de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud 
y se les brindo profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

529 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

400 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respeto a los derechos 
humanos en relación a las unidades 
programadas 

31 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

46 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomo una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que 
se realizan para gestionar o informar las 
acciones para lograr la certificación del 
estado como área libre de transmisión  
del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género para 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de 
salud 

100 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados 
en el Manual de Diagnóstico y Tratamiento 
de la Enfermedad de Chagas. 

19 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus 
en la población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

840,479 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de 
atención, a quienes se les 
realizó al menos una medición 
de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a los que 
se les realizó al menos una prueba de 
HbA1c, que permita evaluar su control en 
el primer nivel de atención. 

9,437 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad 
y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo 
necesario para realizar acciones (Gestión, 
atención y capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

7 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de la determinación de 
microalbuminuria. 

11,438 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 
y 130mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y más 
de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en control 
con Hemoglobina glicada (HbA1c), 
glicemia sérica o capilar, en la población 
de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,114 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMES EC 

864 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias otorgadas por 
la UNEMES EC y dirigidas al personal de 
salud del primer nivel de atención 

56 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

 Total de unidades de primer 
nivel de atención participando en 
la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a 
cabo la Estrategia para la Prevención y 
Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de atención. 

27 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de los 
pacientes con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y registro de presión 
arterial en el primer nivel de atención. 

51,041 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó  
la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

56 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y 
que alcanzaron sus metas de control 

11,614 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias 
en tratamiento en el 1er. nivel de atención 
y que alcanzaron sus metas de control 

11,523 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las funciones para 
la ENPyCSOD, de acuerdo a lo marcado 
en los lineamientos 

34 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

5 Elaborar o actualizar documentos técnicos, 
para la atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta 
mayor. 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados en el año 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor en entidades seleccionadas 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de 
día 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen 
como objeto orientar y/o gestionar los 
requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día para  
la persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en 
la entidad federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta Mayor, 
así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de oficios realizados con 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines 
programados 

4 Evaluar y difundir los indicadores de 
Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares así como, 
actividades preventivas a población en 
general. 

9,561,703 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

592 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema  
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 
por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica  
de Patologías Bucales en la 
DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades federativas. 

16 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

672,940 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

12,669 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-
tratamientos) 

509 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos  
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

8 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

16 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

33 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar y curaron 
en el año en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra 
que ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

2 
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15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación 
y operación del programa. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 
estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a quienes se 
le obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por 
ejemplo en ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el Estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación 
y operación del programa. 

8 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas 
con insumos adquiridos para la 
atención de las enfermedades 
respiratorias en el primer nivel de 
atención 

Número de entidades federativas 
con programación de adquisición 
de insumos para la atención de 
las enfermedades respiratorias 
en primer nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con 
recursos materiales para realizar 
actividades de atención de las 
enfermedades respiratorias en unidades 
de primer nivel de atención. 

15 
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18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos. 

Número de materiales de 
promoción programados para su 
impresión y difusión. 

100 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de 
género e interculturalidad en salud. 

8 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

100 Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registradas en 
el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría 
de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable.  

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) 
en las personas con al menos 6 meses 
en TAR en la Secretaría de Salud, a 
través del porcentaje de personas con 
carga viral indetectable con 6 meses o 
más en TAR, con respecto al total de 
personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría 
de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y 
subsecuentes. Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera vez, 
toda vez que un caso de ITS requiere de 
un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 30 de noviembre  
de 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes  
de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación y 
cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema 
de Vacunación mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los Servicios 
de Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 
menores de 10 años de edad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal o rezago, en la Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación temprana. 

60 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por 
tema en los COECIA y sus 
comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel de atención; 
así como a personal de enfermería de la 
Unidad Médica Acreditada. 

70 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados  
en etapas tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, 
consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la 
determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 1,000.00 14,949,080.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

55.00 5,000.00 275,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 8,000.00 284,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 
mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 13,500.00 2,389,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 10,000.00 99,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 32,000.00 40,854,400.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 15,000.00 802,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,000.00 40,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 
52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 9,000.00 17,572,500.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 11.00 9,186.10 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 325.00 690,501.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 325.00 863,200.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 400.00 528,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 22.00 24,200.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Poster: Cuidado compartido de personas dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Poster: Recomendaciones para optimizar la relación 
personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 80,444,747.60 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 140.00 42,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 1,551.00 434,280.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 557.00 57,382.14 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 290,500.00 74,219,845.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de 
un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 210,000.00 6,090,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

9.28 1,200,000.00 11,136,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras reactivas y un 
memochip. 

305.82 43,575.00 13,326,106.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicilico (PAS), sobre de granulado 
con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 624.00 31,200.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 1,510.00 176,805.90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 9,360.00 3,463.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg /125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal de 
salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 
Tabletas. 

24.09 2,407.00 57,984.63 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg Envase 
con 50 Tabletas. 

56.90 110.00 6,259.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 604.00 332,200.00 
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 

Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 

300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 488.00 385,520.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 50 

Tabletas. 

362.33 70.00 25,363.10 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase con 

120 ml y dosificador. 

62.06 100.00 6,206.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, comprimido o 

tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 cápsulas, 

comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 2.00 2,127.50 

TOTAL: 106,382,094.88 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 18,270.00 1,228,474.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipo 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 8,570.00 16,278,715.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 

Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 

una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 65,500.00 3,381,110.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 

mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 16,132.00 43,933,566.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 

con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 52.00 1,167,389.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a  

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 6,636.00 13,272,796.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a  

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,669.00 8,309,266.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 

600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 9,761.00 13,261,587.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 

tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 17,803.00 37,824,609.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 

Tabletas. 

5,429.27 953.00 5,174,094.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 10.00 16,797.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente 

a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 2,707.00 10,059,861.68 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 

envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 26,948.00 9,376,826.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 11,652.00 30,947,712.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 

Tabletas. 

384.16 4,994.00 1,918,495.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 76.00 498,275.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 63,129.00 151,771,585.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg 

de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

4,978.59 15.00 74,678.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 

mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 50.00 248,929.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 

de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 2,652.00 8,845,666.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 

mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 97.00 321,948.82 

TOTAL: 357,912,385.63 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 

reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 

000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 

UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 

Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 174,600.00 3,057,246.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis  

de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 

0.5 ml. 

15.80 384,110.00 6,068,938.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 

Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide 

pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 

UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 

inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína 

tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 

Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de  

Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 

Suspensión de la jeringa. 

172.70 346,780.00 59,888,906.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 

Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders  

o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 

DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 

rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado 

para 10 dosis y diluyente. 

23.16 88,660.00 2,053,365.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 

con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 44,600.00 5,111,606.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 

Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 

de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 

Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 55,000.00 8,893,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 

contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 8,000.00 128,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes 

a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA 

Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 597,890.00 31,090,280.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 147,120.00 9,262,675.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 

?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 

19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una 

jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 289,000.00 53,118,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes 

a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA 

Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 694,240.00 36,100,480.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 

0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 

frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 54,000.00 8,475,840.00 

TOTAL: 223,249,036.80 

 

Gran total 767,988,264.91 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 26,051,225.00 0.00 0.00 27,404,091.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 423,288.13 0.00 0.00 0.00 423,288.13 0.00 0.00 0.00 1,373,486.63 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 91,000.00 0.00 0.00 25,091,000.00 

Total: 25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 2,176,154.13 0.00 0.00 0.00 2,176,154.13 26,142,225.00 0.00 0.00 53,868,577.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 5,931,319.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 2,480,400.00 0.00 0.00 0.00 2,480,400.00 0.00 0.00 0.00 4,522,992.00 

Total: 6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 3,480,407.00 0.00 0.00 0.00 3,480,407.00 0.00 0.00 0.00 10,454,311.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 23,566.40 0.00 0.00 5,008,566.40 

Total: 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 23,566.40 0.00 0.00 5,008,566.40 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 2,383,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00 

Total: 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 2,765,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

9,639,330.00 14,949,080.00 24,588,410.00 5,199,100.00 0.00 0.00 0.00 5,199,100.00 97,804,100.18 0.00 0.00 127,591,610.18 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,124,522.22 0.00 13,124,522.22 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 62,788,958.35 1,440,541.28 0.00 77,674,021.85 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5,055,116.00 0.00 5,055,116.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,420,000.00 0.00 0.00 9,475,116.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

5,039,662.60 0.00 5,039,662.60 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 64,364,030.21 0.00 0.00 71,403,692.81 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

12,064,814.00 2,115,087.60 14,179,901.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,179,901.60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

135,794.00 680.00 136,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,474.00 

Total: 45,059,238.82 17,064,847.60 62,124,086.42 7,519,100.00 0.00 0.00 0.00 7,519,100.00 229,377,088.74 1,440,541.28 0.00 300,460,816.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 533,662.14 533,662.14 27,794,010.00 0.00 0.00 0.00 27,794,010.00 2,007,000.00 0.00 0.00 30,334,672.14 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 129,580.00 0.00 0.00 129,580.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 463,389.00 0.00 0.00 0.00 463,389.00 2,268,150.00 0.00 0.00 7,057,923.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

240,000.00 0.00 240,000.00 441,338.30 0.00 0.00 0.00 441,338.30 95,691.80 0.00 0.00 777,030.10 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,188.00 0.00 0.00 0.00 1,188.00 4,494.00 0.00 0.00 5,682.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4,754,513.20 0.00 4,754,513.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,926,340.00 0.00 0.00 127,680,853.20 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

13,335,256.00 0.00 13,335,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,583,619.70 0.00 0.00 46,918,875.70 

12 Atención del 
Envejecimiento 

359,179.97 0.00 359,179.97 2,421,000.00 0.00 0.00 0.00 2,421,000.00 4,233,045.00 0.00 0.00 7,013,224.97 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 7,561,160.38 0.00 0.00 0.00 7,561,160.38 55,984,066.71 0.00 0.00 63,685,706.59 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1,630,383.28 260,821.01 1,891,204.29 523,170.00 0.00 0.00 0.00 523,170.00 1,381,445.23 0.00 0.00 3,795,819.52 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 393,123.30 0.00 0.00 0.00 393,123.30 0.00 0.00 0.00 893,123.30 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 847,000.00 0.00 0.00 0.00 847,000.00 448,000.00 0.00 0.00 1,545,000.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

113,890.00 0.00 113,890.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 856,822.00 

Total: 25,650,086.75 794,483.15 26,444,569.90 41,359,801.98 0.00 0.00 0.00 41,359,801.98 223,061,432.44 0.00 0.00 290,865,804.32 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 10,727,379.11 0.00 386,495,396.83 425,742,342.74 

Total: 3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 10,727,379.11 0.00 386,495,396.83 425,742,342.74 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,305,915.00 116,291,841.60 120,597,756.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,669,695.20 0.00 0.00 263,267,451.80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

571,328.00 0.00 571,328.00 1,550,000.00 0.00 0.00 0.00 1,550,000.00 24,407,116.20 0.00 0.00 26,528,444.20 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

391,270.00 0.00 391,270.00 352,608.00 0.00 0.00 0.00 352,608.00 217,600.00 0.00 0.00 961,478.00 

Total: 5,268,513.00 116,291,841.60 121,560,354.60 1,902,608.00 0.00 0.00 0.00 1,902,608.00 167,294,411.40 0.00 0.00 290,757,374.00 

Gran Total: 114,858,208.07 155,039,472.15 269,897,680.22 65,463,071.11 0.00 0.00 0.00 65,463,071.11 656,626,103.09 1,440,541.28 386,495,396.83 1,379,922,792.53 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del  

“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 8 días del mes de marzo de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 

Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 

Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: el Secretario de Salud de la Ciudad de México y Director General de 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de la Ciudad de México, Edgar Abraham 

Amador Zamora.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN  

DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO BENÍTEZ OBESO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRÍN, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio 

Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 1,173,168.96 0.00 1,173,168.96 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

Subtotal:  3,173,168.96 0.00 3,173,168.96 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 U009 1,321,821.00 112,528.00 1,434,349.00 

Subtotal:  1,321,821.00 112,528.00 1,434,349.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 350,000.00 0.00 350,000.00 

Subtotal:  350,000.00 0.00 350,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 669,500.00 0.00 669,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  669,500.00 0.00 669,500.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

 P020 6,038,373.55 13,723,255.44 19,761,628.99 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

 P020, S201 14,319,126.86 0.00 14,319,126.86 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 1,746,016.00 0.00 1,746,016.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,888,191.60 0.00 1,888,191.60 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

 P020 3,974,256.00 855,885.00 4,830,141.00 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

 P020 10,000.00 680.00 10,680.00 

Subtotal:  27,975,964.01 14,579,820.44 42,555,784.45 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

 P018, U009 9,041.00 106,738.24 115,779.24 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 1,231,740.00 13,958,446.45 15,190,186.45 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

 U009 178,500.00 0.00 178,500.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

 U008 1,125,040.00 0.00 1,125,040.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 5,599,566.00 0.00 5,599,566.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 486,961.62 0.00 486,961.62 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

 P018, U009 48,150.00 524,140.30 572,290.30 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  8,819,478.12 14,589,324.99 23,408,803.11 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

 P016 0.00 11,439,580.82 11,439,580.82 

Subtotal:  0.00 11,439,580.82 11,439,580.82 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,090,461.00 95,801,324.00 99,891,785.00 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

 P018 369,627.00 0.00 369,627.00 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

 P018 851,248.00 0.00 851,248.00 

Subtotal:  5,311,336.00 95,801,324.00 101,112,660.00 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 47,621,268.09 136,522,578.25 184,143,846.34 

 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $184,143,846.34 

(ciento ochenta y cuatro millones ciento cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta y seis pesos 34/100 M.N.), 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $47,621,268.09 (cuarenta y siete millones 

seiscientos veintiún mil doscientos sesenta y ocho pesos 09/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 

alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $136,522,578.25 (ciento treinta y seis millones quinientos veintidós 

mil quinientos setenta y ocho pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud de Veracruz, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 

en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 

presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, o 

por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad 

aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud de Veracruz, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 

caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 

la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Veracruz y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
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domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios 

para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 

nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Veracruz la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz,  

a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a  

“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 

presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz destine los insumos federales 

ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo de 

2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2016 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 

Veracruz de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 54,956,602.56 0.00 0.00 54,956,602.56 0.00 0.00 0.00 54,956,602.56 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,173,168.96 0.00 1,173,168.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,173,168.96 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 15,932,400.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 0.00 17,932,400.00 

TOTALES 3,173,168.96 0.00 3,173,168.96 70,889,002.56 0.00 0.00 70,889,002.56 0.00 0.00 0.00 74,062,171.52 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,321,821.00 0.00 1,321,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,321,821.00 

TOTALES 1,321,821.00 0.00 1,321,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,321,821.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 669,500.00 0.00 669,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 669,500.00 0.00 669,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,500.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

18,081.70 6,020,291.85 6,038,373.55 66,685,057.79 0.00 0.00 66,685,057.79 0.00 0.00 0.00 72,723,431.34 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,598,856.22 13,598,856.22 140,000,010.61 0.00 0.00 140,000,010.61 0.00 0.00 0.00 153,598,866.83 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,571,016.00 175,000.00 1,746,016.00 10,302,693.90 0.00 0.00 10,302,693.90 0.00 0.00 0.00 12,048,709.90 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,888,191.60 1,888,191.60 9,687,561.60 68,136,135.00 0.00 77,823,696.60 0.00 0.00 0.00 79,711,888.20 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

200,000.00 3,774,256.00 3,974,256.00 4,050,651.30 0.00 0.00 4,050,651.30 0.00 0.00 0.00 8,024,907.30 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

10,000.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 1,799,097.70 25,456,595.67 27,255,693.37 230,725,975.20 68,136,135.00 0.00 298,862,110.20 0.00 0.00 0.00 326,117,803.57 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,041.00 0.00 9,041.00 4,961,120.00 0.00 0.00 4,961,120.00 0.00 0.00 0.00 4,970,161.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 499,165.74 0.00 0.00 499,165.74 0.00 0.00 0.00 499,165.74 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,231,740.00 0.00 1,231,740.00 39,587,451.00 0.00 0.00 39,587,451.00 0.00 0.00 0.00 40,819,191.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

178,500.00 0.00 178,500.00 1,495,971.43 0.00 0.00 1,495,971.43 0.00 0.00 0.00 1,674,471.43 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 28,530,997.96 0.00 0.00 28,530,997.96 0.00 0.00 0.00 28,530,997.96 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 2,553,989.79 0.00 0.00 2,553,989.79 0.00 0.00 0.00 2,553,989.79 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,125,040.00 0.00 1,125,040.00 54,898,058.61 56,953,970.00 0.00 111,852,028.61 0.00 0.00 0.00 112,977,068.61 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5,599,566.00 0.00 5,599,566.00 40,160,825.51 6,125,306.40 0.00 46,286,131.91 0.00 0.00 0.00 51,885,697.91 

12 Atención del 
Envejecimiento 

291,510.90 195,450.72 486,961.62 1,830,705.44 0.00 0.00 1,830,705.44 0.00 0.00 0.00 2,317,667.06 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 37,775,039.64 0.00 0.00 37,775,039.64 0.00 0.00 0.00 37,915,519.14 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

48,150.00 0.00 48,150.00 12,939,709.23 2,740,106.02 0.00 15,679,815.25 0.00 0.00 0.00 15,727,965.25 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,981,405.15 0.00 0.00 1,981,405.15 0.00 0.00 0.00 1,981,405.15 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 8,624,027.40 195,450.72 8,819,478.12 227,314,439.50 65,819,382.42 0.00 293,133,821.92 0.00 0.00 0.00 301,953,300.04 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 23,090,037.00 0.00 0.00 23,090,037.00 227,759,036.99 33,059,985.00 260,819,021.99 283,909,058.99 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 23,090,037.00 0.00 0.00 23,090,037.00 227,759,036.99 33,059,985.00 260,819,021.99 283,909,058.99 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,090,461.00 4,090,461.00 37,832,506.35 100,188,641.60 0.00 138,021,147.95 0.00 0.00 0.00 142,111,608.95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 369,627.00 369,627.00 38,741,296.78 0.00 0.00 38,741,296.78 0.00 0.00 0.00 39,110,923.78 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 851,248.00 851,248.00 1,965,550.53 0.00 0.00 1,965,550.53 0.00 0.00 0.00 2,816,798.53 

TOTALES 0.00 5,311,336.00 5,311,336.00 78,539,353.66 100,188,641.60 0.00 178,727,995.26 0.00 0.00 0.00 184,039,331.26 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 15,587,615.06 31,313,382.39 46,900,997.45 630,558,807.92 234,144,159.02 0.00 864,702,966.94 227,759,036.99 33,059,985.00 260,819,021.99 1,172,422,986.38 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,173,168.96 

Subtotal de ministraciones 1,173,168.96 

 P018/CS010 1,173,168.96 

Subtotal de programas institucionales 1,173,168.96 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

 U008/OB010 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

Total 3,173,168.96 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00 

 Junio 1,321,821.00 

Subtotal de ministraciones 1,321,821.00 

 U009/EE210 1,321,821.00 

Subtotal de programas institucionales 1,321,821.00 

 

Total 1,321,821.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

 P018/SSM30 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

Total 350,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 669,500.00 

Subtotal de ministraciones 669,500.00 

 P018/AC020 669,500.00 

Subtotal de programas institucionales 669,500.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 669,500.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,778,173.55 

 Junio 260,200.00 

Subtotal de ministraciones 6,038,373.55 

 P020/CC010 6,038,373.55 

Subtotal de programas institucionales 6,038,373.55 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 13,598,856.22 

 Junio 720,270.64 

Subtotal de ministraciones 14,319,126.86 

 P020/AP010 13,598,856.22 

 S201/S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 14,319,126.86 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,746,016.00 

Subtotal de ministraciones 1,746,016.00 

 P020/SR010 1,746,016.00 

Subtotal de programas institucionales 1,746,016.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,888,191.60 

Subtotal de ministraciones 1,888,191.60 

 P020/SR020 1,888,191.60 

Subtotal de programas institucionales 1,888,191.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,029,556.00 

 Junio 944,700.00 

Subtotal de ministraciones 3,974,256.00 

 P020/MJ030 3,974,256.00 

Subtotal de programas institucionales 3,974,256.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 10,000.00 

Subtotal de ministraciones 10,000.00 

 P020/MJ040 10,000.00 

Subtotal de programas institucionales 10,000.00 

 

Total 27,975,964.01 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,041.00 

Subtotal de ministraciones 9,041.00 

 U009/EE070 9,041.00 

Subtotal de programas institucionales 9,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00 

 Mayo 1,231,740.00 

Subtotal de ministraciones 1,231,740.00 

 U009/EE020 1,231,740.00 

Subtotal de programas institucionales 1,231,740.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 178,500.00 

Subtotal de ministraciones 178,500.00 

 U009/EE020 178,500.00 

Subtotal de programas institucionales 178,500.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 0.00 

 Mayo 1,125,040.00 

Subtotal de ministraciones 1,125,040.00 

 U008/OB010 1,125,040.00 

Subtotal de programas institucionales 1,125,040.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,889,566.00 

 Mayo 710,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,599,566.00 

 U008/OB010 5,599,566.00 

Subtotal de programas institucionales 5,599,566.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 195,450.72 

 Mayo 291,510.90 

Subtotal de ministraciones 486,961.62 

 U008/OB010 486,961.62 

Subtotal de programas institucionales 486,961.62 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 140,479.50 

Subtotal de ministraciones 140,479.50 

 U009/EE060 140,479.50 

Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

 Mayo 48,150.00 

Subtotal de ministraciones 48,150.00 

 U009/EE050 48,150.00 

Subtotal de programas institucionales 48,150.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 8,819,478.12 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,090,161.00 

 Junio 300.00 

Subtotal de ministraciones 4,090,461.00 

 E036/VA010 4,090,461.00 

Subtotal de programas institucionales 4,090,461.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 369,627.00 

Subtotal de ministraciones 369,627.00 

 P018/IA030 369,627.00 

Subtotal de programas institucionales 369,627.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 851,248.00 

Subtotal de ministraciones 851,248.00 

 P018/CC030 597,904.00 

 P018/PP060 253,344.00 

Subtotal de programas institucionales 851,248.00 

 

Total 5,311,336.00 

 

Gran total 47,621,268.09 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de la 
salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 
general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres 
para la promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 
operativas implementadas 

Número de investigaciones 
operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
investigaciones operativas que dan 
seguimiento, evalúan y retroalimentan los 
procesos y programas. 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

57 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud 
participativos programados por la entidad. 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes activos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados por 
cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua 
simple potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de  
la lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos  
con respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 
 

80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) 
publicados en la página de la entidad 
por semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el cumplimiento 
de los lineamientos de vigilancia 
epidemiológica 

80 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso vs. Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados 
por el LESP del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

5 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro integral 
de salud mental capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

45 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

50 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten 
a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 
entre el total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

20 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

72 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

45 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que  
se realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en el 
año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento  
de clínicas de colposcopia al cierre 
de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 
con certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

88 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado  
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

78 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional  
con personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para 
dar servicio en las unidades médicas 
resolutivas 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza  
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron  
la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

60 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas  
de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

97 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitado 
en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención 
obstétrica y neonatal, registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y se le dio por 
lo menos una consulta de control 
del puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y que recibieron por lo 
menos una consulta de control de su 
puerperio 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en el 
año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

43 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

10 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

34 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de 
la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

56,048 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

330 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

65,325 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

275,831 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al año 
(se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

22 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud con mayor atención de 
eventos obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento obstétrico 
a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura 
y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

6 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,600 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

103,579 
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5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

24,859 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

135 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

12,566 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

11 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de  
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de  
reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

458 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

1,304 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en salud 
con respeto a los derechos humanos en 
relación a las unidades programadas 

47 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con relación 
a lo programado 

1 
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 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas 

69 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

96 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

76 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

96 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

96 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

96 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

96 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

3 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

11 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva  
de género. 

11 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las 
acciones para lograr la certificación del 
estado como área libre de transmisión  
del paludismo 

4 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por personal 
del programa para la promoción de la 
notificación 

90 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con pláticas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 

 

100 Estima la cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del paludismo 
a sus comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 

 

100 Cuantifica la capacitación al personal de 
salud 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

14 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años. 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a menores de 
cinco años de edad, residentes  
de localidades prioritarias. 

662 
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

12 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades prioritarias 

6 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, aplicado en dos ciclos 
en las localidades con vigilancia 
entomológica. 

12 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en 
el Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

115 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a embarazadas, 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias, en cualquier momento 
de la gestación. 

50 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número de donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

99 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número de focos de transmisión 
estudiados  

Número de focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que 
se realizarán en los estados endémicos con 
el fin de actualizar el catálogo de distribución 
de Lutzomyias y su etología para la toma de 
decisiones. 

1 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por 
el laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán 
mediante el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

20 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres 
programados 

9 Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica 
y ambiental. 

2 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas 
programadas a la comunidad y 
sector de turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas 

2 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 
la población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

792,219 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de 
atención, a quienes se les realizó al 
menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a los que 
se les realizó al menos una prueba de 
HbA1c, que permita evaluar su control en el 
primer nivel de atención. 

2,151 
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas 
a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 
para realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la determinación de microalbuminuria. 

2,607 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 y 
130 mg/dl, en población de 20 años 
de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y 
más de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en control 
con Hemoglobina glicada (HbA1c), glicemia 
sérica o capilar, en la población de 20 años y 
más de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

710 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes 
etapas de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes 
etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

45 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMES EC 

864 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias otorgadas por la 
UNEMES EC y dirigidas al personal de salud 
del primer nivel de atención 

24 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 
en la Estrategia, con conectividad a 
Internet 

 Total de unidades de primer 
nivel de atención participando 
en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo 
la Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

7 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población  
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para realizarse 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 
* La programación es: 33% de 
la PRSS *2 más el 7% de la 
PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

792,219 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones 
hipertensión arterial realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

792,219 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.3 Proceso Número de detecciones 
dislipidemias realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,362,975 Realizar detección oportuna de dislipidemias 
en población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

168,046 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le midió 
y registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya 
al control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición 
y registro de presión arterial en el primer nivel 
de atención. 

11,823 
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las 
Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan 
atención a EC, en las unidades participantes 
en la Redes 

24 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, 
que están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

1,545 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

1,157 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones 
de acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación a 
través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo contratado, 
que realiza las funciones para la ENPyCSOD, 
de acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

24 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación 
de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en 
base a lineamientos técnico-normativos, 
redactado en un informe como evidencia 
documental y/o verificables a través de la 
medición de avances de indicadores 

11 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN 
existentes 

30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, así 
como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 años y 
más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud 
Mental en su componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina de 
45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

50 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis realizadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 
100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

2,206,715 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

1,220,944 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

1 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

213 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

12 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

24,138 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-tratamientos) 

1,410 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores de 5 
años de edad contactos de pacientes de 
tuberculosis 

249 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

30 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 

1,199 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

55 
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15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

18 

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 
y curaron en el año en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud seleccionadas, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y 
medicamentos programados por 
el estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

4 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en 
el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 

células/l, con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 
de CD4 durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento 
para la TB activa en personas en TAR en la Secretaría 
de Salud, con respecto a la estimación personas en 
TAR en necesidad de tratamiento para la TB en la 
Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento 
de las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la 
relación de las consultas de primera vez y 
subsecuentes. Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS requiere de un 
mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 30 de noviembre  
de 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes de 
noviembre 2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal de 
salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación mensualmente 
en el Sistema de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de menores 
de 10 años de edad, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

95 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad evaluados por primera vez 
en el año con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 
edad atendidos en consulta del niño 
sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados con la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño 
sano 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
a los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer Nivel 
de Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número de supervisiones programadas 
a los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 
en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 
menores de 18 años que acudieron a 
consulta externa de primera vez en 
el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 
evaluados con cédula de detección de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y atención 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 
primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er. y 2o. nivel 
de atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 112,528.00 112,528.00 

TOTAL: 112,528.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 918.00 13,723,255.44 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 6,000.00 330,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 30,000.00 5,310,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 41,550.00 53,046,885.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 100,000.00 5,350,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con  
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 2,000.00 80,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 1,700.00 3,319,250.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con  
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 6.00 5,010.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente  
a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 120.00 254,954.40 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 120.00 318,720.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 200.00 264,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir  
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 12.00 13,200.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 82,715,955.44 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con  
100 ml. 

300.00 28.00 8,400.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 310.00 86,800.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 112.00 11,538.24 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en 
caja de 10 litros 

64,601.00 11.00 710,611.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 30.00 887,458.80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 80.00 10,137,161.60 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de  
4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 99.00 1,576,043.37 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 16.00 647,171.68 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 150,800.00 38,527,892.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 27,030.00 783,870.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 
ó 100 tiras. TATC. 

9.28 1,901,100.00 17,642,208.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 26,460.00 767,340.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol 
total, colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 17,520.00 5,357,966.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 3,120.00 70,605.60 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 1,248.00 62,400.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Claritromicina, tabletas de 500 mg 

4.00 624.00 2,496.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 8,897.00 11,032.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 2,575.00 301,506.75 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 3,120.00 35,006.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 9,360.00 3,463.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 
875 mg/125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 

para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 

de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 

200 Tabletas. 

24.09 5,500.00 132,495.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 

Envase con 50 Tabletas. 

56.90 1,500.00 85,350.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 

Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 1,500.00 825,000.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 

contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 

Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 1,609.00 1,271,110.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 1,000.00 362,330.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

62.06 617.00 38,291.02 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, 
comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 
1000 cápsulas, comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 24.00 25,530.00 

TOTAL: 80,408,707.41 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 10,843.00 729,083.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 5,625.00 10,684,687.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 500.00 25,810.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 11,086.00 30,191,390.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 63.00 1,414,336.77 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 6.00 5,010.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 4,535.00 9,070,544.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,436.00 7,149,255.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 
600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 52.00 19,141.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 12,471.00 16,943,474.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 14,439.00 30,677,388.18 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 599.00 3,252,132.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 466.00 782,749.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 52.00 30,056.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 1,966.00 7,306,127.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 17,713.00 6,163,415.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 110.00 118,580.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 12,500.00 33,200,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 2,944.00 1,130,967.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 80.00 524,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 31,132.00 74,845,997.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 50.00 248,929.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 1,326.00 4,422,833.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 79.00 262,205.74 

TOTAL: 239,198,617.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2  
200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 
800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 
000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 
1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 136,940.00 2,397,819.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 301,270.00 4,760,066.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 250,650.00 43,287,255.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas)  
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 111,060.00 2,572,149.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 72,200.00 8,274,842.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 39,760.00 6,429,192.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml  
(10 dosis). 

16.00 10,400.00 166,400.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 536,800.00 27,913,600.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106  
UI Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 159,500.00 10,042,120.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 
2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 
32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 243,800.00 44,810,440.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 623,700.00 32,432,400.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 82,210.00 12,903,681.60 

TOTAL: 195,989,965.60 

 

Gran total 598,425,774.26 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,932,781.65 0.00 0.00 0.00 4,932,781.65 54,956,602.56 0.00 0.00 59,889,384.21 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,173,168.96 0.00 1,173,168.96 1,688,295.00 0.00 0.00 0.00 1,688,295.00 0.00 0.00 0.00 2,861,463.96 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 17,932,400.00 

Total: 3,173,168.96 0.00 3,173,168.96 6,621,076.65 0.00 0.00 0.00 6,621,076.65 70,889,002.56 0.00 0.00 80,683,248.17 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 372,445.00 0.00 0.00 0.00 372,445.00 0.00 0.00 0.00 372,445.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,321,821.00 112,528.00 1,434,349.00 3,358,146.00 0.00 0.00 0.00 3,358,146.00 0.00 0.00 0.00 4,792,495.00 

Total: 1,321,821.00 112,528.00 1,434,349.00 3,730,591.00 0.00 0.00 0.00 3,730,591.00 0.00 0.00 0.00 5,164,940.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 730,931.91 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 730,931.91 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 669,500.00 0.00 669,500.00 593,719.00 453,000.00 0.00 0.00 1,046,719.00 0.00 0.00 0.00 1,716,219.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 669,500.00 0.00 669,500.00 593,719.00 453,000.00 0.00 0.00 1,046,719.00 0.00 0.00 0.00 1,716,219.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6,038,373.55 13,723,255.44 19,761,628.99 7,066,115.00 3,000,000.00 0.00 0.00 10,066,115.00 66,685,057.79 0.00 0.00 96,512,801.78 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,598,856.22 0.00 13,598,856.22 4,382,307.00 0.00 0.00 0.00 4,382,307.00 140,000,010.61 720,270.64 0.00 158,701,444.47 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,746,016.00 0.00 1,746,016.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 10,302,693.90 0.00 0.00 12,048,710.90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,888,191.60 0.00 1,888,191.60 9,810,054.00 0.00 0.00 0.00 9,810,054.00 77,823,696.60 0.00 0.00 89,521,942.20 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

3,974,256.00 855,885.00 4,830,141.00 1,795,882.00 0.00 0.00 0.00 1,795,882.00 4,050,651.30 0.00 0.00 10,676,674.30 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

10,000.00 680.00 10,680.00 93,630.00 106,370.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 210,680.00 

Total: 27,255,693.37 14,579,820.44 41,835,513.81 23,147,989.00 3,106,370.00 0.00 0.00 26,254,359.00 298,862,110.20 720,270.64 0.00 367,672,253.65 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

9,041.00 106,738.24 115,779.24 5,009,981.52 21,210,000.00 0.00 0.00 26,219,981.52 4,961,120.00 0.00 0.00 31,296,880.76 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,165.74 0.00 0.00 499,165.74 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,231,740.00 13,958,446.45 15,190,186.45 11,185,661.16 21,000,000.00 0.00 0.00 32,185,661.16 39,587,451.00 0.00 0.00 86,963,298.61 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

178,500.00 0.00 178,500.00 11,536,885.80 0.00 0.00 0.00 11,536,885.80 1,495,971.43 0.00 0.00 13,211,357.23 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,287,649.00 0.00 0.00 0.00 1,287,649.00 28,530,997.96 0.00 0.00 29,818,646.96 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 265,105.95 0.00 0.00 0.00 265,105.95 2,553,989.79 0.00 0.00 2,819,095.74 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1,125,040.00 0.00 1,125,040.00 2,183,489.47 0.00 0.00 0.00 2,183,489.47 111,852,028.61 0.00 0.00 115,160,558.08 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5,599,566.00 0.00 5,599,566.00 1,588,056.00 0.00 0.00 0.00 1,588,056.00 46,286,131.91 0.00 0.00 53,473,753.91 

12 Atención del 
Envejecimiento 

486,961.62 0.00 486,961.62 6,005,291.00 0.00 0.00 0.00 6,005,291.00 1,830,705.44 0.00 0.00 8,322,958.06 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 2,344,127.66 0.00 0.00 0.00 2,344,127.66 37,775,039.64 0.00 0.00 40,259,646.80 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

48,150.00 524,140.30 572,290.30 4,200,897.00 0.00 0.00 0.00 4,200,897.00 15,679,815.25 0.00 0.00 20,453,002.55 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 319,529.00 0.00 0.00 0.00 319,529.00 100,000.00 0.00 0.00 419,529.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 339,763.00 0.00 0.00 0.00 339,763.00 0.00 0.00 0.00 339,763.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 846,600.00 0.00 0.00 0.00 846,600.00 1,981,405.15 0.00 0.00 2,828,005.15 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 8,819,478.12 14,589,324.99 23,408,803.11 47,113,036.56 42,210,000.00 0.00 0.00 89,323,036.56 293,133,821.92 0.00 0.00 405,865,661.59  



 
4
4
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 11,439,580.82 11,439,580.82 39,427,622.00 0.00 0.00 0.00 39,427,622.00 23,090,037.00 0.00 260,819,021.99 334,776,261.81 

Total: 0.00 11,439,580.82 11,439,580.82 39,427,622.00 0.00 0.00 0.00 39,427,622.00 23,090,037.00 0.00 260,819,021.99 334,776,261.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,090,461.00 95,801,324.00 99,891,785.00 22,006,121.62 0.00 0.00 0.00 22,006,121.62 138,021,147.95 0.00 0.00 259,919,054.57 

2 
Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

369,627.00 0.00 369,627.00 3,143,470.38 0.00 0.00 0.00 3,143,470.38 38,741,296.78 0.00 0.00 42,254,394.16 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

851,248.00 0.00 851,248.00 500,000.50 0.00 0.00 0.00 500,000.50 1,965,550.53 0.00 0.00 3,316,799.03 

Total: 5,311,336.00 95,801,324.00 101,112,660.00 25,649,592.50 0.00 0.00 0.00 25,649,592.50 178,727,995.26 0.00 0.00 305,490,247.76 

Gran Total: 46,900,997.45 136,522,578.25 183,423,575.70 146,664,558.62 45,769,370.00 0.00 0.00 192,433,928.62 864,702,966.94 720,270.64 260,819,021.99 1,502,099,763.89 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.-  El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Fernando 
Benítez Obeso.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN  

DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CON LA PARTICIPACIÓN DEL M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER 

ABIMERHI, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 2,764,026.70 0.00 2,764,026.70 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,500,000.00 0.00 12,500,000.00 

Subtotal:  15,264,026.70 0.00 15,264,026.70 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,951,488.00 0.00 2,951,488.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 3,167,406.00 86,584.00 3,253,990.00 

Subtotal:  6,118,894.00 86,584.00 6,205,478.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

Subtotal:  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 5,666,362.00 4,200,000.00 9,866,362.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 12,621,084.20 0.00 12,621,084.20 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 2,229,200.00 0.00 2,229,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,668,630.60 0.00 2,668,630.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 4,438,392.00 216,027.00 4,654,419.00 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 193,974.00 680.00 194,654.00 

Subtotal:  27,817,642.80 4,416,707.00 32,234,349.80 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 709,041.00 60,010.26 769,051.26 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 825,004.38 0.00 825,004.38 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 P018, U009 4,513,265.00 11,874,122.21 16,387,387.21 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 282,112.27 0.00 282,112.27 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 381,565.00 0.00 381,565.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 1,198,436.40 0.00 1,198,436.40 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 7,700,462.00 0.00 7,700,462.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 94,655.92 0.00 94,655.92 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

 U009 155,479.50 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018, U009 369,083.28 49,698.23 418,781.51 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 435,000.00 0.00 435,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  19,364,104.75 11,983,830.70 31,347,935.45 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,817,407.00 2,453,932.96 4,271,339.96 

Subtotal:  1,817,407.00 2,453,932.96 4,271,339.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,101,781.00 23,977,385.30 27,079,166.30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 369,627.00 0.00 369,627.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 448,574.00 0.00 448,574.00 

Subtotal:  3,919,982.00 23,977,385.30 27,897,367.30 

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 78,072,557.25 42,918,439.96 120,990,997.21 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $120,990,997.21 

(ciento veinte millones novecientos noventa mil novecientos noventa y siete pesos 21/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $78,072,557.25 (setenta y ocho millones setenta 

y dos mil quinientos cincuenta y siete pesos 25/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de agosto de 2016 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $42,918,439.96 (cuarenta y dos millones novecientos dieciocho mil 

cuatrocientos treinta y nueve pesos 96/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 

serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 

presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los  

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien 

éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 

menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 

recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 

de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 

y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 

así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 

señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá 

cancelar con la leyenda “Operado” y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 

que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación 

comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 

las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

estas últimas llegaran a requerirle. 
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V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última esté en 

condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados  

en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 

actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo de 

2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 
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XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, de 

acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,128,416.00 0.00 0.00 2,128,416.00 0.00 0.00 0.00 2,128,416.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2,764,026.70 0.00 2,764,026.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,764,026.70 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

12,500,000.00 0.00 12,500,000.00 1,589,400.00 0.00 0.00 1,589,400.00 0.00 0.00 0.00 14,089,400.00 

TOTALES 15,264,026.70 0.00 15,264,026.70 3,717,816.00 0.00 0.00 3,717,816.00 0.00 0.00 0.00 18,981,842.70 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,951,488.00 0.00 2,951,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,951,488.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 6,118,894.00 0.00 6,118,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,118,894.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,770,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,770,500.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 5,666,362.00 5,666,362.00 11,954,180.00 0.00 0.00 11,954,180.00 0.00 0.00 0.00 17,620,542.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,080,881.22 12,080,881.22 4,047,522.90 0.00 7,742,158.00 11,789,680.90 0.00 0.00 0.00 23,870,562.12 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,606,044.00 623,156.00 2,229,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,229,200.00 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,668,630.60 2,668,630.60 729,844.20 0.00 0.00 729,844.20 0.00 0.00 0.00 3,398,474.80 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

150,000.00 4,288,392.00 4,438,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,438,392.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

193,974.00 0.00 193,974.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,974.00 

TOTALES 1,950,018.00 25,327,421.82 27,277,439.82 16,731,547.10 0.00 7,742,158.00 24,473,705.10 0.00 0.00 0.00 51,751,144.92 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

709,041.00 0.00 709,041.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,041.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 56,000.00 0.00 0.00 56,000.00 0.00 0.00 0.00 56,000.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 825,004.38 825,004.38 3,070.80 0.00 0.00 3,070.80 0.00 0.00 0.00 828,075.18 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,513,265.00 0.00 4,513,265.00 5,250.00 0.00 0.00 5,250.00 0.00 0.00 0.00 4,518,515.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

282,112.27 0.00 282,112.27 117,914.00 0.00 0.00 117,914.00 0.00 0.00 0.00 400,026.27 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

381,565.00 0.00 381,565.00 148,800.00 0.00 0.00 148,800.00 0.00 0.00 0.00 530,365.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 65,500.00 0.00 0.00 65,500.00 0.00 0.00 0.00 65,500.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 625,000.00 0.00 0.00 625,000.00 0.00 0.00 0.00 625,000.00 
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,156,436.40 42,000.00 1,198,436.40 11,750,000.00 0.00 1,110,590.00 12,860,590.00 0.00 0.00 0.00 14,059,026.40 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,700,462.00 5,000,000.00 7,700,462.00 9,039,300.00 0.00 80,370.00 9,119,670.00 0.00 0.00 0.00 16,820,132.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

53,508.40 41,147.52 94,655.92 1,840,000.00 0.00 0.00 1,840,000.00 0.00 0.00 0.00 1,934,655.92 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 4,599,810.23 0.00 0.00 4,599,810.23 0.00 0.00 0.00 4,755,289.73 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

338,700.00 30,383.28 369,083.28 898,400.00 0.00 0.00 898,400.00 0.00 0.00 0.00 1,267,483.28 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 435,000.00 435,000.00 265,090.00 0.00 0.00 265,090.00 0.00 0.00 0.00 700,090.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 12,990,569.57 6,373,535.18 19,364,104.75 29,414,135.03 0.00 1,190,960.00 30,605,095.03 0.00 0.00 0.00 49,969,199.78 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,817,407.00 0.00 1,817,407.00 6,242,950.00 0.00 0.00 6,242,950.00 83,131,523.20 9,046,128.00 92,177,651.20 100,238,008.20 

TOTALES 1,817,407.00 0.00 1,817,407.00 6,242,950.00 0.00 0.00 6,242,950.00 83,131,523.20 9,046,128.00 92,177,651.20 100,238,008.20 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,101,781.00 3,101,781.00 5,744,500.00 0.00 0.00 5,744,500.00 0.00 0.00 0.00 8,846,281.00 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 369,627.00 369,627.00 15,078,000.00 0.00 70,000.00 15,148,000.00 0.00 0.00 0.00 15,517,627.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 448,574.00 448,574.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 448,574.00 

TOTALES 0.00 3,919,982.00 3,919,982.00 20,822,500.00 0.00 70,000.00 20,892,500.00 0.00 0.00 0.00 24,812,482.00 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 40,911,415.27 36,620,939.00 77,532,354.27 76,928,948.13 0.00 9,003,118.00 85,932,066.13 83,131,523.20 9,046,128.00 92,177,651.20 255,642,071.60 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 540,202.98 0.00 540,202.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 2,764,026.70 

Subtotal de ministraciones 2,764,026.70 

 P018/CS010 2,764,026.70 

Subtotal de programas institucionales 2,764,026.70 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 7,000,000.00 

 Mayo 5,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 12,500,000.00 

 U008/OB010 12,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 12,500,000.00 

 

Total 15,264,026.70 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,951,488.00 

Subtotal de ministraciones 2,951,488.00 

 U009/EE200 2,951,488.00 

Subtotal de programas institucionales 2,951,488.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,027,406.00 

 Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 

 U009/EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales 3,167,406.00 

 

Total 6,118,894.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 1,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00 

 P018/SSM30 1,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00 

 

Total 1,000,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,730,500.00 

 Junio 1,040,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,770,500.00 

 P018/AC020 2,770,500.00 

Subtotal de programas institucionales 2,770,500.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 2,770,500.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,413,962.00 

 Junio 252,400.00 

Subtotal de ministraciones 5,666,362.00 

 P020/CC010 5,666,362.00 

Subtotal de programas institucionales 5,666,362.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 10,765,981.22 

 Junio 1,855,102.98 

Subtotal de ministraciones 12,621,084.20 

 P020/AP010 12,080,881.22 

 S201/S2010 540,202.98 

Subtotal de programas institucionales 12,621,084.20 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,977,600.00 

 Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 2,229,200.00 

 P020/SR010 2,229,200.00 

Subtotal de programas institucionales 2,229,200.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,426,530.60 

 Junio 242,100.00 

Subtotal de ministraciones 2,668,630.60 

 P020/SR020 2,668,630.60 

Subtotal de programas institucionales 2,668,630.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,018,592.00 

 Junio 419,800.00 

Subtotal de ministraciones 4,438,392.00 

 P020/MJ030 4,438,392.00 

Subtotal de programas institucionales 4,438,392.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 127,857.00 

 Junio 66,117.00 

Subtotal de ministraciones 193,974.00 

 P020/MJ040 193,974.00 

Subtotal de programas institucionales 193,974.00 

 

Total 27,817,642.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 709,041.00 

Subtotal de ministraciones 709,041.00 

 U009/EE070 709,041.00 

Subtotal de programas institucionales 709,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 825,004.38 

Subtotal de ministraciones 825,004.38 

 U009/EE070 825,004.38 

Subtotal de programas institucionales 825,004.38 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 4,513,265.00 

Subtotal de ministraciones 4,513,265.00 

 U009/EE020 4,513,265.00 

Subtotal de programas institucionales 4,513,265.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 282,112.27 

Subtotal de ministraciones 282,112.27 

 U009/EE020 282,112.27 

Subtotal de programas institucionales 282,112.27 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 381,565.00 

Subtotal de ministraciones 381,565.00 

 U009/EE020 381,565.00 

Subtotal de programas institucionales 381,565.00 
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 42,000.00 

 Mayo 1,156,436.40 

Subtotal de ministraciones 1,198,436.40 

 U008/OB010 1,198,436.40 

Subtotal de programas institucionales 1,198,436.40 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 5,760,462.00 

 Mayo 1,940,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,700,462.00 

 U008/OB010 7,700,462.00 

Subtotal de programas institucionales 7,700,462.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 41,147.52 

 Mayo 53,508.40 

Subtotal de ministraciones 94,655.92 

 U008/OB010 94,655.92 

Subtotal de programas institucionales 94,655.92 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 155,479.50 

Subtotal de ministraciones 155,479.50 

 U009/EE060 155,479.50 

Subtotal de programas institucionales 155,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 290,550.00 

 Mayo 78,533.28 

Subtotal de ministraciones 369,083.28 

 U009/EE050 369,083.28 

Subtotal de programas institucionales 369,083.28 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 2,583,695.98 

 Mayo 116,304.02 

Subtotal de ministraciones 2,700,000.00 

 U009/EE010 2,700,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,700,000.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 435,000.00 

Subtotal de ministraciones 435,000.00 

 U009/EE010 435,000.00 

Subtotal de programas institucionales 435,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 19,364,104.75 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,817,407.00 

Subtotal de ministraciones 1,817,407.00 

 P016/VH020 1,817,407.00 

Subtotal de programas institucionales 1,817,407.00 

 

Total 1,817,407.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,101,381.00 

 Junio 400.00 

Subtotal de ministraciones 3,101,781.00 

 E036/VA010 3,101,781.00 

Subtotal de programas institucionales 3,101,781.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 369,627.00 

Subtotal de ministraciones 369,627.00 

 P018/IA030 369,627.00 

Subtotal de programas institucionales 369,627.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 448,574.00 

Subtotal de ministraciones 448,574.00 

 P018/CC030 319,524.00 

 P018/PP060 129,050.00 

Subtotal de programas institucionales 448,574.00 

 

Total 3,919,982.00 

 

Gran total 78,072,557.25 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la salud 
de la población programadas para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

80 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se les otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se les 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
Programa en el año 

Número total de municipios de alta 
y muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y 
el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

90 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados 
por cien. 

90 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de 
la alimentación correcta, consumo de 
agua simple potable y actividad física. 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

90 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

90 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

15 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 
local. 

30 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y 
menos que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

9 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de Cáncer) 
mediante contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI 
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el 
RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa 
de capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de 
ropa existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres 
de rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos 
del Manual de Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 
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1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a 
los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 
asisten a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 
entre el total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

10 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

27 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

64 
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1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 

el tamizaje primario o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas 

de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 

tamizaje primario o seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas  

de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 

procesadas del total de pruebas 

asignadas a la entidad 

64 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o 

SAE que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 

atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 

que cuentan con detección de cáncer de 

cuello uterino en el último año 

65 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 

readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de 

detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 

readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 

de readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer del total de centros 

en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 

verificados por físico médico en el 

año 

Total de mastógrafos registrados en el 

programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 

verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 

infraestructura y equipamiento  

de clínicas de colposcopia al cierre 

de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura 

y equipamiento de clínicas de 

colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura y 

equipamiento de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 

cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 

con certificación del total de citotecnólogos 

del programa 

80 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 

que al cierre de 2016 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (Acumulado 2013-

2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 

mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 

sido capacitados en control de calidad de 

mastografía 

100 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 

Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 en la mastografía de tamizaje 

que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 

tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 

anormal en la mastografía que fueron 

evaluadas con biopsia del total de mujeres 

con resultado de BIRADS 4 ó 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional  
con personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
interpretes programados a contratar para 
dar servicio en las unidades médicas 
resolutivas 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la Secretaría 

de Salud, que se les realiza la 

prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de Salud, 

que se les realiza la prueba para el VIH, 

entre del total de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

85 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas  

de hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la Secretaría 

de Salud, programados a actualizarse 

durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos de 

la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de primer 

nivel de atención, programado a 

capacitar en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas, 

en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 

nivel de atención que fueron capacitado 

en la atención pregestacional, prenatal, 

parto, puerperio y emergencias 

obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 

evaluadas por la Secretaría de 

Salud 

Total de parteras tradicionales activas 

en la Secretaría de Salud, 

programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 

capacitadas y evaluadas en atención 

obstétrica y neonatal, registradas en la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programadas para revisar la salud 

materna y neonatal programadas en el 

año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 

activos, capacitados en temas de 

Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 

activos, capacitados en el año 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

8 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

7 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación mayor 

a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 

en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas para 

capacitación en temas de salud sexual 

y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

76 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 

un método anticonceptivo por 

primera vez en la institución 

durante el año (incluye usuarias de 

condón) 

Número programado de mujeres que 

adoptarán un método anticonceptivo 

proporcionado en unidades médicas de 

la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

9,983 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 

programado 

130 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas en 

el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud programadas al 

cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaría de Salud 

60,000 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al 

año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al año 

(se programan al menos dos visitas al 

año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y unidades 

médicas de primer nivel de atención. 

6 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaria 

de Salud con mayor atención de 

eventos obstétricos en el estado con 

prioridad de monitoreo en 

anticoncepción post-evento obstétrico 

a nivel nacional. (Se programa al 

menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por parte 

del nivel estatal para mejorar la cobertura 

y la calidad de los servicios de 

anticoncepción post-evento obstétrico. 

2 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

215 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

136 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

5,703 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

7 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de  
reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

31 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

1 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en salud 
con respeto a los derechos humanos en 
relación a las unidades programadas 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con relación 
a lo programado 

1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas 

en el barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 

el área delimitada como de riesgo durante el 

barrido casa a casa 

70 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 

alta marginación 

90 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Número de personas agredidas 

por animales sospechosos de 

rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 

animales agresores, enfermos y ferales que se 

envían al laboratorio al laboratorio con base 

en el número de personas agredidas 

69 

3 Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con 

ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros ectodesparasitados con 

ivermectina del total de perros censados en el 

operativo de barrido casa a casa 

70 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

2 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro 

en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una 

vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas. 

100 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 

de riesgo. 

100 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

100 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 

de atención con rociado residual 

intradomiciliar a casos probables reportados 

en la Plataforma del SINAVE 

80 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

90 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como 
área libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por personal del 
programa para la promoción de la notificación 

80 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con pláticas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del paludismo 
a sus comunidades prioritarias. 

85 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

90 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de 

criaderos de anofelinos 

Número de localidades 

prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 

trabajadas mediante la participación 

comunitaria en la eliminación de criaderos y 

hábitats de los anofelinos 

286 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años. 

Número de serologías en 

menores de cinco años 

programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a menores de 

cinco años de edad, residentes de localidades 

prioritarias. 

700 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados. 

Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 

encuestadas entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de control 

químico. 

3 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con viviendas mejoradas con 

encalado exterior 

Número de localidades con sus 

viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 

(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 

en localidades prioritarias 

3 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 

localidades con vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados. 

Número de casos confirmados 

con dos pruebas serológicas 

distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 

ministra el tratamiento supervisado, de 

acuerdo a los lineamientos especificados en el 

Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 

Enfermedad de Chagas. 

68 
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad 
de Chagas a embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas prioritarias, 
en cualquier momento de la gestación. 

50 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

100 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 
estudiados  

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que 
se realizarán en los estados endémicos con el 
fin de actualizar el catálogo de distribución de 
Lutzomyias y su etología para la toma de 
decisiones. 

3 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres 
programados 

9 Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

3 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a 
la comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas 
programadas a la comunidad y 
sector de turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

3 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 
la población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

136,863 

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control 

del sobrepeso, obesidad y la 

diabetes. 

Número de UNEMES EC en 

función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 

para realizar acciones (Gestión, atención y 

capacitación) alineadas a la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el Control del 

sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 

en la Estrategia, con conectividad 

a Internet 

 Total de unidades de primer 

nivel de atención participando 

en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 

requerimientos necesarios para llevar a cabo 

la Estrategia para la Prevención y Control del 

Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el 

primer nivel de atención. 

4 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para realizarse 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

* La programación es: 33% de 
la PRSS *2 más el 7% de la 
PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

136,863 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel 
de atención. 

15,257 
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó  
la capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en  
las Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención 
a EC, en las unidades participantes en las 
Redes 

24 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

4,828 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación a 
través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo contratado, 
que realiza las funciones para la ENPyCSOD, 
de acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

8 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 
por supervisión previa o de 
evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en 
base a lineamientos técnico-normativos, 
redactado en un informe como evidencia 
documental y/o verificables a través de la 
medición de avances de indicadores 

15 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 

5 Elaborar o actualizar documentos técnicos, 
para la atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

5 

12 Atención del 

Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de 

orientaciones y/o gestiones 

realizadas sobre la 

implementación de centros de día 

Número de reuniones de 

orientaciones y/o gestiones 

programadas sobre la 

implementación de centros de 

día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen como 

objeto orientar y/o gestionar los 

requerimientos necesarios para la 

implementación del Centro de Día para la 

persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN 
existentes 

30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones 
para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

6 

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 

entidades federativas con los 

lineamientos de la SSGG a 

población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 

lineamientos de la SSGG a 

población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control 

realizadas a la persona adulta mayor durante 

la SSGG 

28 

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines 

programados 

4 Evaluar y difundir los indicadores de 

Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental 
en su componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna  
anti-influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 
100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

279,550 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares así como, 
actividades preventivas a población en 
general. 

2,538,785 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

164,617 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

58 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

10 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

73 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

89,463 
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

4 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4 

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

54 

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de tratamiento 
multibacilar y curaron en el año 
en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

6 

15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

100 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud seleccionadas, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

kits de insumos y 
medicamentos programados por 
el estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

3 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en 
el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 
de CD4 durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento 
para la TB activa en personas en TAR en la Secretaría 
de Salud, con respecto a la estimación personas en 
TAR en necesidad de tratamiento para la TB en la 
Secretaría de Salud. 

100 



 
7
6
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento 
de las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la 
relación de las consultas de primera vez y 
subsecuentes. Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS requiere de un 
mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 

año base (2013) y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 

respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 

Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 

Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud del 

1ro. de octubre al 30 de noviembre  

de 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 

Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el mes  

de noviembre 2015 

40 

1 Vacunación 

Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal de 

salud 

Total de capacitaciones para personal 

de salud programadas por el Programa 

de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal al personal de 

salud involucrado. 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Vacunación 

Universal. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 

la Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional para la 

Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 

de edad 

95 

1 Vacunación 

Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 

registradas en el Sistema de 

Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 

servicios de Vacunación y cuenten con 

CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 

Médicas que registran dosis aplicadas 

del esquema de Vacunación 

mensualmente en el Sistema de 

Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 

control nutricional por desnutrición o 

bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 

con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

70 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad 

con sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años 

de edad con sobrepeso u obesidad 

ingresados a control nutricional. 

70 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y 
la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y la 
comunidad. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

80 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o 

a distancia. 

20 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer 

nivel de atención. 

Total de madres estimadas de menores 

de 10 años de edad, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 

informadas en Atención Integrada en la 

Infancia. 

60 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 

edad que acuden a consulta de primera 

vez en el año, por Enfermedad 

Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan C de hidratación 

1 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda 

de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en  

la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en  

la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 

Comité de Estrategias para la Reducción 

de la Mortalidad en la Infancia respecto a 

las programadas. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, 

de primera vez, otorgadas a menores 

de un año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el 

año, a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de 

edad que recibieron Consulta del Niño 

Sano de primera vez. 

40 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad evaluados por primera vez 

en el año con la prueba de 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 

edad atendidos en consulta del niño 

sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de 

edad tamizados con la Evaluación del 

Desarrollo Infantil en la consulta del niño 

sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal o 
rezago, en la Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años 
de edad que acudieron por primera vez 
en el año, a sesiones de estimulación 
temprana. 

60 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

4 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas 
anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA), en el año. 

6 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
a los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer Nivel 
de Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número de supervisiones programadas 
a los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 
en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 
menores de 18 años que acudieron a 
consulta externa de primera vez en 
el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 
evaluados con cédula de detección de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y atención 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 
primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er y 2do nivel 
de atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados 
en etapas tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer 
en menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 
18 años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 
años de edad 

100 Material de difusión para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes menores 
de 18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 86,584.00 86,584.00 

TOTAL: 86,584.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Pruebas efectivas de detección de VPH por PCR 

280.00 15,000.00 4,200,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 35.00 74,361.70 
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 35.00 92,960.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 30.00 39,600.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la relación 
personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 4,416,707.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

300.00 16.00 4,800.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 174.00 48,720.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 63.00 6,490.26 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en saco de 
18.348 kg 

25,961.00 20.00 519,220.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 19.00 305,051.27 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 61.00 7,729,585.72 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 72.00 1,072,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 80.00 1,192,000.00 



 

 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     8

1
 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 48.00 764,142.24 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

32,369.22 9.00 291,322.98 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 
875mg/125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

TOTAL: 11,983,830.70 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 2,829.00 190,221.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,170.00 2,222,415.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensabilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 800.00 41,296.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 5,437.00 14,807,017.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 83.00 69,313.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,324.00 2,648,158.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 488.00 2,429,551.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 94.00 34,602.34 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 3,146.00 4,274,249.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 8,096.00 17,200,923.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 150.00 814,390.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 43.00 72,227.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 94.00 54,332.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 358.00 1,330,413.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 5,222.00 1,817,047.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 161.00 173,558.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,931.00 5,128,736.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con  
60 Tabletas. 

384.16 1,881.00 722,604.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase  
con 60 Tabletas. 

6,556.25 15.00 98,343.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

2,404.15 12,975.00 31,193,846.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 79.00 262,205.74 

TOTAL: 85,585,456.16 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC 
o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 37,650.00 659,251.50 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

15.80 82,820.00 1,308,556.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico absorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 
dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 71,850.00 12,408,495.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders 
o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 
log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-
5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 24,530.00 568,114.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 15,100.00 1,730,611.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 
2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 
10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 11,410.00 1,844,997.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 
ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 2,500.00 40,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 

52.00 104,180.00 5,417,360.00 

TOTAL: 23,977,385.30 
 

Gran total 126,049,963.16 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 336,900.00 0.00 0.00 0.00 336,900.00 2,128,416.00 0.00 0.00 2,465,316.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2,764,026.70 0.00 2,764,026.70 1,080,420.00 0.00 0.00 0.00 1,080,420.00 0.00 0.00 0.00 3,844,446.70 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

12,500,000.00 0.00 12,500,000.00 650,300.00 90,000.00 0.00 0.00 740,300.00 1,589,400.00 0.00 0.00 14,829,700.00 

Total: 15,264,026.70 0.00 15,264,026.70 2,067,620.00 90,000.00 0.00 0.00 2,157,620.00 3,717,816.00 0.00 0.00 21,139,462.70 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,951,488.00 0.00 2,951,488.00 1,038,933.00 0.00 0.00 0.00 1,038,933.00 0.00 0.00 0.00 3,990,421.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 86,584.00 3,253,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,253,990.00 

Total: 6,118,894.00 86,584.00 6,205,478.00 1,038,933.00 0.00 0.00 0.00 1,038,933.00 0.00 0.00 0.00 7,244,411.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 815,500.00 0.00 0.00 0.00 815,500.00 0.00 0.00 0.00 3,586,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,770,500.00 0.00 2,770,500.00 815,500.00 0.00 0.00 0.00 815,500.00 0.00 0.00 0.00 3,586,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,666,362.00 4,200,000.00 9,866,362.00 828,605.00 0.00 0.00 0.00 828,605.00 11,954,180.00 0.00 0.00 22,649,147.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,080,881.22 0.00 12,080,881.22 5,249,012.00 0.00 0.00 0.00 5,249,012.00 11,789,680.90 540,202.98 0.00 29,659,777.10 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,229,200.00 0.00 2,229,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,229,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,668,630.60 0.00 2,668,630.60 53,328.00 194,708.00 0.00 0.00 248,036.00 729,844.20 0.00 0.00 3,646,510.80 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

4,438,392.00 216,027.00 4,654,419.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,654,419.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

193,974.00 680.00 194,654.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,654.00 

Total: 27,277,439.82 4,416,707.00 31,694,146.82 6,130,945.00 194,708.00 0.00 0.00 6,325,653.00 24,473,705.10 540,202.98 0.00 63,033,707.90 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

709,041.00 60,010.26 769,051.26 15,521,842.50 0.00 0.00 0.00 15,521,842.50 0.00 0.00 0.00 16,290,893.76 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,000.00 0.00 0.00 56,000.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

825,004.38 0.00 825,004.38 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 3,070.80 0.00 0.00 878,075.18 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,513,265.00 11,874,122.21 16,387,387.21 3,644,787.30 65,019,710.70 0.00 0.00 68,664,498.00 5,250.00 0.00 0.00 85,057,135.21 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

282,112.27 0.00 282,112.27 12,149,350.00 0.00 0.00 0.00 12,149,350.00 117,914.00 0.00 0.00 12,549,376.27 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

381,565.00 0.00 381,565.00 5,356,592.00 0.00 0.00 0.00 5,356,592.00 148,800.00 0.00 0.00 5,886,957.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 84,000.00 0.00 0.00 0.00 84,000.00 65,500.00 0.00 0.00 149,500.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,000.00 0.00 0.00 625,000.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,198,436.40 0.00 1,198,436.40 406,203.40 0.00 0.00 0.00 406,203.40 12,860,590.00 0.00 0.00 14,465,229.80 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,700,462.00 0.00 7,700,462.00 406,209.60 0.00 0.00 0.00 406,209.60 9,119,670.00 0.00 0.00 17,226,341.60 

12 Atención del 
Envejecimiento 

94,655.92 0.00 94,655.92 357,059.00 0.00 0.00 0.00 357,059.00 1,840,000.00 0.00 0.00 2,291,714.92 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 17,878,155.00 0.00 0.00 0.00 17,878,155.00 4,599,810.23 0.00 0.00 22,633,444.73 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

369,083.28 49,698.23 418,781.51 209,230.00 0.00 0.00 0.00 209,230.00 898,400.00 0.00 0.00 1,526,411.51 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 44,362.77 0.00 0.00 0.00 44,362.77 0.00 0.00 0.00 44,362.77 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2,700,000.00 0.00 2,700,000.00 6,297,177.00 0.00 0.00 0.00 6,297,177.00 0.00 0.00 0.00 8,997,177.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

435,000.00 0.00 435,000.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 265,090.00 0.00 0.00 960,090.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 19,364,104.75 11,983,830.70 31,347,935.45 62,664,968.57 65,019,710.70 0.00 0.00 127,684,679.27 30,605,095.03 0.00 0.00 189,637,709.75  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,817,407.00 2,453,932.96 4,271,339.96 183,473.44 5,929,000.00 0.00 0.00 6,112,473.44 6,242,950.00 0.00 92,177,651.20 108,804,414.60 

Total: 1,817,407.00 2,453,932.96 4,271,339.96 183,473.44 5,929,000.00 0.00 0.00 6,112,473.44 6,242,950.00 0.00 92,177,651.20 108,804,414.60 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,101,781.00 23,977,385.30 27,079,166.30 728,040.00 11,395,674.00 0.00 0.00 12,123,714.00 5,744,500.00 0.00 0.00 44,947,380.30 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

369,627.00 0.00 369,627.00 6,657,204.00 0.00 0.00 0.00 6,657,204.00 15,148,000.00 0.00 0.00 22,174,831.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

448,574.00 0.00 448,574.00 975,000.00 0.00 0.00 0.00 975,000.00 0.00 0.00 0.00 1,423,574.00 

Total: 3,919,982.00 23,977,385.30 27,897,367.30 8,360,244.00 11,395,674.00 0.00 0.00 19,755,918.00 20,892,500.00 0.00 0.00 68,545,785.30 

Gran Total: 77,532,354.27 42,918,439.96 120,450,794.23 81,261,684.01 82,629,092.70 0.00 0.00 163,890,776.71 85,932,066.13 540,202.98 92,177,651.20 462,991,491.25 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del  
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 

Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge 

Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  

1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE  

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  

DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 

VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 

MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. GUILLERMO HUÍZAR 

CARRANZA, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación  
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 
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… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 217,281.25 0.00 217,281.25 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  3,217,281.25 0.00 3,217,281.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,768,460.00 0.00 2,768,460.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 3,525,184.00 60,077.00 3,585,261.00 

Subtotal:  6,293,644.00 60,077.00 6,353,721.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 450,000.00 0.00 450,000.00 

Subtotal:  450,000.00 0.00 450,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 900,000.00 0.00 900,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 540,000.00 0.00 540,000.00 

Subtotal:  1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 11,254,153.00 2,930,019.68 14,184,172.68 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 15,908,638.86 0.00 15,908,638.86 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 2,574,900.00 0.00 2,574,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 3,905,327.60 0.00 3,905,327.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 9,887,440.00 131,117.70 10,018,557.70 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 352,557.00 3,906.88 356,463.88 

Subtotal:  43,883,016.46 3,065,044.26 46,948,060.72 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 9,123.00 75,458.58 84,581.58 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 684,672.76 0.00 684,672.76 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 915,260.00 2,186,731.42 3,101,991.42 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 361,640.00 0.00 361,640.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 20,000.00 0.00 20,000.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 45,600.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 2,263,984.40 0.00 2,263,984.40 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 5,301,014.00 0.00 5,301,014.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 102,285.32 0.00 102,285.32 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 58,267.76 44,980.79 103,248.55 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,511,847.24 2,307,170.79 12,819,018.03 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 54,793.00 551,161.76 605,954.76 

Subtotal:  54,793.00 551,161.76 605,954.76 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,463,121.00 16,123,377.30 19,586,498.30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,158,403.00 0.00 1,158,403.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 515,473.99 0.00 515,473.99 

Subtotal:  5,136,997.99 16,123,377.30 21,260,375.29 

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 70,987,579.94 22,106,831.11 93,094,411.05 

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $93,094,411.05 
(noventa y tres millones noventa y cuatro mil cuatrocientos once pesos 05/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $70,987,579.94 (setenta millones novecientos 
ochenta y siete mil quinientos setenta y nueve pesos 94/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $22,106,831.11 (veintidós millones ciento seis mil ochocientos treinta 
y un pesos 11/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de 
manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

… 

SEXTA.- … 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien 

éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 

menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 

recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 

de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 

y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 

así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 

señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá 

cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 

que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación 

comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 

las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última esté en 

condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados  

en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 

contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 

Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 

(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 

actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo del 

2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
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Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, de 

acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 



 
9
2
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6
 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 10,082,100.00 0.00 0.00 10,082,100.00 0.00 0.00 0.00 10,082,100.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

217,281.25 0.00 217,281.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 217,281.25 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 1,201,000.00 0.00 0.00 1,201,000.00 0.00 0.00 0.00 4,201,000.00 

TOTALES 3,217,281.25 0.00 3,217,281.25 11,283,100.00 0.00 0.00 11,283,100.00 0.00 0.00 0.00 14,500,381.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,768,460.00 0.00 2,768,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,768,460.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

3,525,184.00 0.00 3,525,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,184.00 

TOTALES 6,293,644.00 0.00 6,293,644.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,293,644.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 450,000.00 450,000.00 7,143,809.30 0.00 0.00 7,143,809.30 0.00 0.00 0.00 7,593,809.30 

TOTALES 0.00 450,000.00 450,000.00 7,143,809.30 0.00 0.00 7,143,809.30 0.00 0.00 0.00 7,593,809.30  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

540,000.00 0.00 540,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 540,000.00 

TOTALES 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 11,254,153.00 11,254,153.00 14,728,970.00 0.00 0.00 14,728,970.00 0.00 0.00 0.00 25,983,123.00 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 15,188,368.22 15,188,368.22 11,079,211.52 0.00 5,921,570.19 17,000,781.71 0.00 0.00 0.00 32,189,149.93 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,626,472.00 948,428.00 2,574,900.00 928,100.00 0.00 0.00 928,100.00 0.00 0.00 0.00 3,503,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,905,327.60 3,905,327.60 1,585,860.00 16,169,905.00 0.00 17,755,765.00 0.00 0.00 0.00 21,661,092.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

600,316.00 9,287,124.00 9,887,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,887,440.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

352,557.00 0.00 352,557.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 352,557.00 

TOTALES 2,579,345.00 40,583,400.82 43,162,745.82 28,322,141.52 16,169,905.00 5,921,570.19 50,413,616.71 0.00 0.00 0.00 93,576,362.53 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

9,123.00 0.00 9,123.00 1,106,050.00 0.00 0.00 1,106,050.00 0.00 0.00 0.00 1,115,173.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 131,029.40 0.00 0.00 131,029.40 0.00 0.00 0.00 131,029.40 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 684,672.76 684,672.76 90,337.50 0.00 0.00 90,337.50 0.00 0.00 0.00 775,010.26 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

915,260.00 0.00 915,260.00 264,500.00 0.00 0.00 264,500.00 0.00 0.00 0.00 1,179,760.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

361,640.00 0.00 361,640.00 45,203.92 0.00 0.00 45,203.92 0.00 0.00 0.00 406,843.92 
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6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

20,000.00 0.00 20,000.00 1,376,313.70 0.00 0.00 1,376,313.70 0.00 0.00 0.00 1,396,313.70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 45,600.00 45,600.00 2,027,980.00 0.00 0.00 2,027,980.00 0.00 0.00 0.00 2,073,580.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2,221,984.40 42,000.00 2,263,984.40 16,608,745.01 9,245,513.20 0.00 25,854,258.21 0.00 0.00 0.00 28,118,242.61 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,265,014.00 1,036,000.00 5,301,014.00 18,499,533.14 3,891,127.80 35,000.00 22,425,660.94 0.00 0.00 0.00 27,726,674.94 

12 Atención del 
Envejecimiento 

61,137.80 41,147.52 102,285.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,285.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 11,212,993.00 0.00 0.00 11,212,993.00 0.00 0.00 0.00 11,212,993.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

48,140.00 10,127.76 58,267.76 404,563.81 91,118.46 0.00 495,682.27 0.00 0.00 0.00 553,950.03 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 51,408.80 0.00 0.00 51,408.80 0.00 0.00 0.00 51,408.80 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 259,688.50 0.00 0.00 259,688.50 0.00 0.00 0.00 509,688.50 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 8,402,299.20 2,109,548.04 10,511,847.24 52,078,346.78 13,227,759.46 35,000.00 65,341,106.24 0.00 0.00 0.00 75,852,953.48 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

54,793.00 0.00 54,793.00 2,780,921.36 0.00 0.00 2,780,921.36 14,063,220.63 1,685,574.00 15,748,794.63 18,584,508.99 

TOTALES 54,793.00 0.00 54,793.00 2,780,921.36 0.00 0.00 2,780,921.36 14,063,220.63 1,685,574.00 15,748,794.63 18,584,508.99 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,463,121.00 3,463,121.00 16,521,460.00 17,030,976.00 0.00 33,552,436.00 0.00 0.00 0.00 37,015,557.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,158,403.00 1,158,403.00 4,939,515.00 0.00 0.00 4,939,515.00 0.00 0.00 0.00 6,097,918.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 515,473.99 515,473.99 187,000.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 0.00 702,473.99 

TOTALES 0.00 5,136,997.99 5,136,997.99 21,647,975.00 17,030,976.00 0.00 38,678,951.00 0.00 0.00 0.00 43,815,948.99 

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,987,362.45 48,279,946.85 70,267,309.30 123,256,293.96 46,428,640.46 5,956,570.19 175,641,504.61 14,063,220.63 1,685,574.00 15,748,794.63 261,657,608.54 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 217,281.25 

Subtotal de ministraciones 217,281.25 

 P018/CS010 217,281.25 

Subtotal de programas institucionales 217,281.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 3,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,000,000.00 

 U008/OB010 3,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 3,000,000.00 

 

Total 3,217,281.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,768,460.00 

Subtotal de ministraciones 2,768,460.00 

 U009/EE200 2,768,460.00 

Subtotal de programas institucionales 2,768,460.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,385,184.00 

 Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,525,184.00 

 U009/EE210 3,525,184.00 

Subtotal de programas institucionales 3,525,184.00 

 

Total 6,293,644.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 450,000.00 

Subtotal de ministraciones 450,000.00 

 P018/SSM30 450,000.00 

Subtotal de programas institucionales 450,000.00 

 

Total 450,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 900,000.00 

Subtotal de ministraciones 900,000.00 

 P018/AC020 900,000.00 

Subtotal de programas institucionales 900,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 150,000.00 

 Junio 390,000.00 

Subtotal de ministraciones 540,000.00 

 P018/AC040 540,000.00 

Subtotal de programas institucionales 540,000.00 

 

Total 1,440,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 11,181,553.00 

 Junio 72,600.00 

Subtotal de ministraciones 11,254,153.00 

 P020/CC010 11,254,153.00 

Subtotal de programas institucionales 11,254,153.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 14,978,368.22 

 Junio 930,270.64 

Subtotal de ministraciones 15,908,638.86 

 P020/AP010 15,188,368.22 

 S201/S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 15,908,638.86 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,197,500.00 

 Junio 377,400.00 

Subtotal de ministraciones 2,574,900.00 

 P020/SR010 2,574,900.00 

Subtotal de programas institucionales 2,574,900.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,784,327.60 

 Junio 121,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,905,327.60 

 P020/SR020 3,905,327.60 

Subtotal de programas institucionales 3,905,327.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,254,528.00 

 Junio 1,632,912.00 

Subtotal de ministraciones 9,887,440.00 

 P020/MJ030 9,887,440.00 

Subtotal de programas institucionales 9,887,440.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 106,357.00 

 Junio 246,200.00 

Subtotal de ministraciones 352,557.00 

 P020/MJ040 352,557.00 

Subtotal de programas institucionales 352,557.00 

 

Total 43,883,016.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,123.00 

Subtotal de ministraciones 9,123.00 

 U009/EE070 9,123.00 

Subtotal de programas institucionales 9,123.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 684,672.76 

Subtotal de ministraciones 684,672.76 

 U009/EE070 684,672.76 

Subtotal de programas institucionales 684,672.76 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 915,260.00 

Subtotal de ministraciones 915,260.00 

 U009/EE020 915,260.00 

Subtotal de programas institucionales 915,260.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 361,640.00 

Subtotal de ministraciones 361,640.00 

 U009/EE020 361,640.00 

Subtotal de programas institucionales 361,640.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 20,000.00 

Subtotal de ministraciones 20,000.00 

 U009/EE020 20,000.00 

Subtotal de programas institucionales 20,000.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 45,600.00 

Subtotal de ministraciones 45,600.00 

 U009/EE020 45,600.00 

Subtotal de programas institucionales 45,600.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,249,228.00 

 Mayo 1,014,756.40 

Subtotal de ministraciones 2,263,984.40 

 U008/OB010 2,263,984.40 

Subtotal de programas institucionales 2,263,984.40 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,361,014.00 

 Mayo 940,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,301,014.00 

 U008/OB010 5,301,014.00 

Subtotal de programas institucionales 5,301,014.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 41,147.52 

 Mayo 61,137.80 

Subtotal de ministraciones 102,285.32 

 U008/OB010 102,285.32 

Subtotal de programas institucionales 102,285.32 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

 Mayo 58,267.76 

Subtotal de ministraciones 58,267.76 

 U009/EE050 58,267.76 

Subtotal de programas institucionales 58,267.76 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 U009/EE010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

 U009/EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 10,511,847.24 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 54,793.00 

Subtotal de ministraciones 54,793.00 

 P016/VH020 54,793.00 

Subtotal de programas institucionales 54,793.00 

 

Total 54,793.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,463,021.00 

 Junio 100.00 

Subtotal de ministraciones 3,463,121.00 

 E036/VA010 3,463,121.00 

Subtotal de programas institucionales 3,463,121.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,158,403.00 

Subtotal de ministraciones 1,158,403.00 

 P018/IA030 1,158,403.00 

Subtotal de programas institucionales 1,158,403.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 515,473.99 

Subtotal de ministraciones 515,473.99 

 P018/CC030 384,524.00 

 P018/PP060 130,949.99 

Subtotal de programas institucionales 515,473.99 

 

Total 5,136,997.99 

 

Gran total 70,987,579.94 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de la 
salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

12 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

7 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

80 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes 
validados para promover y favorecer 
la salud de la población 

Número de albergues para 
migrantes que promueven y 
favorecen la salud de la población 
programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues 
validados, a través de la coordinación 
intersectorial. 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal  
de promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

52 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

100 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo estatal intersectorial de promoción 
de la salud y determinantes sociales 
instalado 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
certificados como promotores de la 
salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes certificados 
como promotores de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados por 
cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua 
simple potable y actividad física. 

96 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
nacional, estatal, jurisdiccional y local. 

21 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de Cáncer) 
mediante contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI 
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el 
RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 25 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

42 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud  
y centros integrales de salud mental 

100 
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1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 
psicoeducación 

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 
Psiquiátrico 

100 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura Número de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 

10 Hospitales generales con al menos una cama 
de psiquiatría 

5 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado en el 
uso de Guías Clínicas para la Atención 
de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50 

1 Salud Mental 2.3.4 Resultado Número de casas de medio camino o 
departamentos independientes 
operando 

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes programados 

1 Residencias comunitarias operando para lograr 
la vida independiente, autosuficiente y libre de 
violencia de las usuarias del hospital 
psiquiátrico 

1 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que reciben 
psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia individual 15 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de usuarias que 
reciben psicoterapia 

Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben psicoterapia 15 

1 Salud Mental 2.3.8 Proceso Número de usuarias que reciben apoyo 
para el autoempleo o comienzo de 
microindustria 

Total de usuarias que solicitan 
apoyo para el autoempleo o 
comienzo de microindustria 

100 Usuarias que reciben apoyo para el 
autoempleo o comienzo de microindustria 

100 

1 Salud Mental 2.3.9 Proceso Número de usuarias que reciben apoyo 
económico para permisos terapéuticos 

Número de usuarias que 
reciben permisos terapéuticos 

100 Usuarias que reciben apoyo económico para 
permisos terapéuticos 

100 

1 Salud Mental 2.3.10 Proceso Número de usuarias que reciben apoyo 
económico para estudiar o aprender un 
oficio 

Número de usuarias que 
solicitan apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

100 Usuarias que reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

100 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso Número de usuarias que asisten a 
actividades recreativas y culturales intra 
y extramuros en el hospital psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 
hospital psiquiátrico 

75 Usuarias que asisten a actividades recreativas 
y culturales intra y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

65 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

65 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten 
a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 
asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual 
de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 1 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Número de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 

75 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio 
de aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

1 

 



 

 

V
iern

es 2
6
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

0
5
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de 
Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de población 
del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 
49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los Observatorios 
Estatales que incorporen en sus bases de datos las 
variables mínimas relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables establecidas por el STCONAPRA y 
que reporten de manera semestral los datos para su 
incorporación al Observatorio Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por entidad 
federativa participantes en los cursos 
de capacitación sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones del sector 
salud para que capaciten profesionales clave en los 
cursos de capacitación promovidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en grupos vulnerables. 
Se avalará la asistencia de los participantes a través de 
listados y constancias entregadas. 

10 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaría de 
salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

31 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

79 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

65 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que  
se realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en el 
año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento  
de clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 
con certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

89 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 2013-
2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

93 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 ó 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba para el VIH, 
entre del total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitado 
en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención 
obstétrica y neonatal, registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y se le dio por 
lo menos una consulta de control 
del puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y que recibieron por lo 
menos una consulta de control de su 
puerperio 

65 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en el 
año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

19 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

7 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de 
la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

12,290 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

210 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de  
15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

61,000 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al año 
(se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

14 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud con mayor atención de 
eventos obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento obstétrico 
a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura 
y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

2 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda  
de atención para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

2 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

147 
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5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

29,253 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

7,021 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

165 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

3,517 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

7 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

48 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas por 
otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados 
por violencia severa y que se esperan 
sean referidas por otras unidades de 
salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud. 

2,462 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de  
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de  
reeducación de agresores 

32 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

69 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud  
con acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

3 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

320 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en salud 
con respeto a los derechos humanos en 
relación a las unidades programadas 

16 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con relación 
a lo programado 

1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento 
de primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con 
insecticida residual del total de casas visitadas 
en un operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con 
ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas a los que se ministró 
tratamiento 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo 
a las características de las viviendas. 

10 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

12 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

25 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

25 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

10 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de 
Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 
con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus convivientes. 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las mujeres que 
cursan con embarazo y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como 
área libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa 
para la promoción de la notificación 

85 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con pláticas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades 
prioritarias. 

100 Estima la cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del paludismo a 
sus comunidades prioritarias. 

95 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

9 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de acuerdo 
a los lineamientos especificados en el Manual 
de Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad 
de Chagas. 

4 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

30 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo  
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

80 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 
acumuladas en el periodo. Estimada por 
mejoras con materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes intradomiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, instalación de cielo 
raso, pabellones, mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

195 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

195 Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

130 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en la 
misma localidad donde ocurra la picadura de 
alacrán 

100 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

100 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

116,726 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er nivel de 
atención, a quienes se les realizó 
al menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, en primer nivel de 
atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a los que se 
les realizó al menos una prueba de HbA1c, que 
permita evaluar su control en el primer nivel de 
atención. 

100 
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que al 
menos se le programó una 
exploración de pies  

827,486 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la valoración de pies 

15,048 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 
para realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

4 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la determinación de microalbuminuria. 

100 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 y 
130mg/dl, en población de 20 años 
de edad y más. 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 
años y más de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), glicemia sérica 
o capilar, en la población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

100 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC que lograron las 
diferentes etapas de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes 
etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

26 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias otorgadas por la UNEME EC 
y dirigidas al personal de salud del primer nivel 
de atención 

100 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 
en la Estrategia, con conectividad 
a internet 

 Total de unidades de primer 
nivel de atención participando 
en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para realizarse 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 
* La programación es: 33% de 
la PRSS *2 más el 7% de la 
PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

116,726 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le 
midió y registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

28,040 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó  
la capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las 
Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención 
a EC, en las unidades participantes en las 
Redes 

32 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

5,547 
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias 
que están en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

4,263 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo marcado 
en los lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación 
a través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo contratado, 
que realiza las funciones para la ENPyCSOD, 
de acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

16 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 
por supervisión previa o de 
evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en 
base a lineamientos técnico-normativos, 
redactado en un informe como evidencia 
documental y/o verificables a través de la 
medición de avances de indicadores 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor 
a personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta mayor 
realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados en el año 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta mayor 
en entidades seleccionadas 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de 
día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen como 
objeto orientar y/o gestionar los requerimientos 
necesarios para la implementación del Centro 
de Día para la persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas 
a la persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental 
en su componentes de depresión y alteraciones 
de memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología 
de Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis realizadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna  
anti-influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares así como, actividades 
preventivas a población en general. 

1,818,696 
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

83 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

12 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

101 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema  
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 
por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica  
de Patologías Bucales en la 
DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades centinela, 
de las 32 entidades federativas. 

9 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

120,323 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

4 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

4,005 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-tratamientos) 

58 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de 
edad contactos de pacientes de tuberculosis 

8 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema  
de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

2 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

47 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

56 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

8 
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15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda de  
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y 
medicamentos programados 
por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

14 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 
de CD4 durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos  
6 meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de 
las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación 
de las consultas de primera vez y subsecuentes. Supone 
que las consultas subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de dos visitas para 
su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 30 de noviembre 
del 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes  
de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal  
de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis aplicadas 
del esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad 
con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso u obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 
años con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 
años que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se les aplica el IMC en 
consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y 
la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y la 
comunidad. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención. 

Total de madres estimadas de menores 
de 10 años de edad, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de primera 
vez en el año, por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia respecto a 
las programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, 
de primera vez, otorgadas a menores 
de un año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el 
año, a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño 
Sano de primera vez. 

45 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad evaluados por primera vez 
en el año con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 
edad atendidos en consulta del niño 
sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados con la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño 
sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal o 
rezago, en la Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años 
de edad que acudieron por primera vez 
en el año, a sesiones de estimulación 
temprana. 

60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

4 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas 
anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA), en el año. 

5 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 
los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer Nivel 
de Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 
los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 
menores de 18 años que acudieron a 
consulta externa de primera vez en 
el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 
evaluados con cédula de detección de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y atención 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 
primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er. y 2o. nivel 
de atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados 
en etapas tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer 
en menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 
18 años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 
años de edad 

100 Material de difusión para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 60,077.00 60,077.00 

TOTAL: 60,077.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, 
consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la 
determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 196.00 2,930,019.68 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

55.00 2,180.00 119,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 18,000.00 639,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 
mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 19,850.00 3,513,450.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 6,500.00 8,298,550.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 5,069.00 354,830.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 26,000.00 286,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 
a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato 
de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 2,200.00 88,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 1,470.00 2,870,175.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 20.00 42,492.40 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 20.00 53,120.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Banner de identificación de los Centros de 
Entretenimiento Infantil 

3,226.88 1.00 3,226.88 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la relación 
personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 19,234,949.26 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con  
100 ml. 

300.00 20.00 6,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 219.00 61,320.00 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 79.00 8,138.58 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 10.00 160,553.30 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

25,961.00 7.00 181,727.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 21.00 621,221.16 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 6.00 760,287.12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

15,253.90 22.00 335,585.80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 8.00 127,357.04 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 10,680.00 2,728,633.20 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 6,480.00 187,920.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50  
ó 100 tiras. TATC. 

9.28 682,000.00 6,328,960.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 57,300.00 1,661,700.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, 
colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 7,290.00 2,229,427.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicilico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 936.00 524.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg/ 
125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 
200 Tabletas. 

24.09 403.00 9,708.27 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 40.00 2,276.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 40.00 22,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de 
etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 40.00 31,600.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 60.00 21,739.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

62.06 44.00 2,730.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, 
comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 
cápsulas, comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 1.00 1,063.75 

TOTAL: 15,534,930.25 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, 
con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 
27 G. Estéril y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 17,200.00 43,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 624.00 41,957.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 240.00 455,880.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensabilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 200.00 10,324.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 430.00 1,171,053.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 25.00 561,244.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 11.00 9,186.10 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 432.00 864,051.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 78.00 388,330.02 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 131.00 177,980.53 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 868.00 1,844,170.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 25.00 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 96.00 356,759.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 515.00 179,199.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 29.00 31,262.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 519.00 1,378,464.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con  
60 Tabletas. 

384.16 184.00 70,685.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 2,868.00 6,895,102.20 

TOTAL: 14,614,382.39 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 21,230.00 371,737.30 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

15.80 46,710.00 738,018.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 39,450.00 6,813,015.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 
103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 16,550.00 383,298.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 14,300.00 1,638,923.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 9,380.00 1,516,746.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 2,200.00 35,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 88,970.00 4,626,440.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 25,100.00 1,580,296.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 40,000.00 7,352,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 104,430.00 5,430,360.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 17,000.00 2,668,320.00 

TOTAL: 33,154,353.30 

 

Gran total 82,598,692.20 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,287,887.00 0.00 0.00 0.00 1,287,887.00 10,082,100.00 0.00 0.00 11,369,987.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

217,281.25 0.00 217,281.25 1,889,489.25 0.00 0.00 0.00 1,889,489.25 0.00 0.00 0.00 2,106,770.50 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 767,929.00 0.00 0.00 0.00 767,929.00 1,201,000.00 0.00 0.00 4,968,929.00 

Total: 3,217,281.25 0.00 3,217,281.25 3,945,305.25 0.00 0.00 0.00 3,945,305.25 11,283,100.00 0.00 0.00 18,445,686.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,768,460.00 0.00 2,768,460.00 2,603,900.00 0.00 0.00 0.00 2,603,900.00 0.00 0.00 0.00 5,372,360.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 60,077.00 3,585,261.00 4,128,210.00 0.00 0.00 0.00 4,128,210.00 0.00 0.00 0.00 7,713,471.00 

Total: 6,293,644.00 60,077.00 6,353,721.00 6,732,110.00 0.00 0.00 0.00 6,732,110.00 0.00 0.00 0.00 13,085,831.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,000.00 0.00 450,000.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 7,143,809.30 0.00 0.00 16,192,254.10 

Total: 450,000.00 0.00 450,000.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 7,143,809.30 0.00 0.00 16,192,254.10 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 1,891,900.00 0.00 0.00 0.00 1,891,900.00 0.00 0.00 0.00 2,791,900.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

540,000.00 0.00 540,000.00 99,900.00 0.00 0.00 0.00 99,900.00 0.00 0.00 0.00 639,900.00 

Total: 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 1,991,800.00 0.00 0.00 0.00 1,991,800.00 0.00 0.00 0.00 3,431,800.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

11,254,153.00 2,930,019.68 14,184,172.68 5,911,500.00 0.00 0.00 0.00 5,911,500.00 14,728,970.00 0.00 0.00 34,824,642.68 

2 Salud Materna y Perinatal 15,188,368.22 0.00 15,188,368.22 6,115,142.80 0.00 0.00 0.00 6,115,142.80 17,000,781.71 720,270.64 0.00 39,024,563.37 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,574,900.00 0.00 2,574,900.00 812,700.00 0.00 0.00 0.00 812,700.00 928,100.00 0.00 0.00 4,315,700.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,905,327.60 0.00 3,905,327.60 3,437,228.00 0.00 0.00 0.00 3,437,228.00 17,755,765.00 0.00 0.00 25,098,320.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

9,887,440.00 131,117.70 10,018,557.70 1,034,925.00 0.00 0.00 0.00 1,034,925.00 0.00 0.00 0.00 11,053,482.70 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

352,557.00 3,906.88 356,463.88 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 416,463.88 

Total: 43,162,745.82 3,065,044.26 46,227,790.08 17,371,495.80 0.00 0.00 0.00 17,371,495.80 50,413,616.71 720,270.64 0.00 114,733,173.23 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

9,123.00 75,458.58 84,581.58 6,731,492.00 0.00 0.00 0.00 6,731,492.00 1,106,050.00 0.00 0.00 7,922,123.58 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 131,029.40 0.00 0.00 301,029.40 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

684,672.76 0.00 684,672.76 271,992.00 0.00 0.00 0.00 271,992.00 90,337.50 0.00 0.00 1,047,002.26 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

915,260.00 2,186,731.42 3,101,991.42 1,937,000.00 0.00 0.00 0.00 1,937,000.00 264,500.00 0.00 0.00 5,303,491.42 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

361,640.00 0.00 361,640.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 285,000.00 45,203.92 0.00 0.00 691,843.92 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

20,000.00 0.00 20,000.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 1,376,313.70 0.00 0.00 1,416,313.70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

45,600.00 0.00 45,600.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 2,027,980.00 0.00 0.00 3,273,580.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2,263,984.40 0.00 2,263,984.40 11,038,667.24 0.00 0.00 0.00 11,038,667.24 25,854,258.21 0.00 0.00 39,156,909.85 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,301,014.00 0.00 5,301,014.00 4,033,102.65 0.00 0.00 0.00 4,033,102.65 22,425,660.94 0.00 0.00 31,759,777.59 

12 Atención del 
Envejecimiento 

102,285.32 0.00 102,285.32 1,149,125.00 0.00 0.00 0.00 1,149,125.00 0.00 0.00 0.00 1,251,410.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 2,104,869.00 0.00 0.00 0.00 2,104,869.00 11,212,993.00 0.00 0.00 13,317,862.00 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

58,267.76 44,980.79 103,248.55 2,718,206.53 0.00 0.00 0.00 2,718,206.53 495,682.27 0.00 0.00 3,317,137.35 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 168,500.00 0.00 0.00 0.00 168,500.00 51,408.80 0.00 0.00 219,908.80 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 3,132,353.76 0.00 0.00 0.00 3,132,353.76 0.00 0.00 0.00 3,632,353.76 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 169,020.00 0.00 0.00 0.00 169,020.00 259,688.50 0.00 0.00 678,708.50 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,511,847.24 2,307,170.79 12,819,018.03 35,129,328.18 0.00 0.00 0.00 35,129,328.18 65,341,106.24 0.00 0.00 113,289,452.45 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

54,793.00 551,161.76 605,954.76 2,268,300.00 0.00 0.00 0.00 2,268,300.00 2,780,921.36 0.00 15,748,794.63 21,403,970.75 

Total: 54,793.00 551,161.76 605,954.76 2,268,300.00 0.00 0.00 0.00 2,268,300.00 2,780,921.36 0.00 15,748,794.63 21,403,970.75 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,463,121.00 16,123,377.30 19,586,498.30 20,376,741.60 0.00 0.00 0.00 20,376,741.60 33,552,436.00 0.00 0.00 73,515,675.90 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,158,403.00 0.00 1,158,403.00 3,563,257.27 0.00 0.00 0.00 3,563,257.27 4,939,515.00 0.00 0.00 9,661,175.27 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

515,473.99 0.00 515,473.99 253,487.00 0.00 0.00 0.00 253,487.00 187,000.00 0.00 0.00 955,960.99 

Total: 5,136,997.99 16,123,377.30 21,260,375.29 24,193,485.87 0.00 0.00 0.00 24,193,485.87 38,678,951.00 0.00 0.00 84,132,812.16 

Gran Total: 70,267,309.30 22,106,831.11 92,374,140.41 100,230,269.90 0.00 0.00 0.00 100,230,269.90 175,641,504.61 720,270.64 15,748,794.63 384,714,980.19 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud en funciones de Director General de Servicios de Salud de 
Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Guillermo Huízar Carranza.- Rúbrica. 
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